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1. Glosario 
 

Activos: Son los bienes de cualquier tipo, sean físicos o desmaterializados, tangibles o 

intangibles, muebles o inmuebles, como quiera que hayan sido adquiridos, así como los 

documentos legales o instrumentos de cualquier forma, incluyendo la electrónica, que 

evidencien la titularidad o la participación en tales bienes, incluyendo, sin que la 

enumeración sea limitativa, los créditos bancarios, cheques de viajero, cheques bancarios, 

giros postales, acciones, valores, bonos, letras de cambio o letras de crédito, y cualquier 

participación, dividendo u otros ingresos en, o valor acumulado a partir de, o generado 

por, tales fondos u otros activos. 

 

ALA/CFT/CFP: Anti Lavado de Activos, Contra el Financiamiento al Terrorismo y Contra 

el Financiamiento a la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva. 

 

Amenaza: Es una falta o un delito que promete un mal futuro, ilícito o peligro inminente, 

que surge, de un hecho o acontecimiento que aún no ha sucedido. También amenaza 

puede ser una persona o grupo de personas, objeto o actividad con potencial para causar 

daño, por ejemplo, al Estado, a la sociedad, a la economía, etc. En el contexto del LA/FT, 

esto incluye a delincuentes, grupos terroristas, sus facilitadores y sus fondos, como también 

las actividades de LA/FT/FP pasadas, presentes y futuras. 

 

Análisis Operativo: Es el proceso que se lleva a cabo mediante la planificación de 

medidas coordinadas y dirigidas a la identificación de vínculos entre personas naturales 

y/o personas jurídicas con actividades de lavado de activos, financiamiento al terrorismo, 

financiamiento a la proliferación de armas de destrucción masiva y delitos precedentes 

asociados al LA. Este proceso consiste en recolectar información disponible y obtenida por 

la UAF, para su posterior procesamiento y análisis, transformándola en un producto útil 

que sirva como insumo a las autoridades correspondientes en el proceso de investigación, 

para la posterior persecución penal de estos delitos. 

 

Apetito al Riesgo. El grado de incertidumbre que una entidad está dispuesta a aceptar, 

con miras a una recompensa. 

 

Aliados de negocios: Persona natural o jurídica que celebra contratos de colaboración y 

agencia con el Sujeto Obligado, con el fin de desarrollar los negocios de éste en su 

nombre y conforme sus normas y procedimientos. 

 

APNFD: Actividades y Profesiones no Financieras Designadas. 

 

Beneficiario final:  Son considerados así los siguientes: 

 

a. La persona o personas naturales en cuyo nombre se realiza una operación. 

 

b. La persona o personas naturales que en último término tienen la propiedad o controlan 

a un cliente, incluyendo a la persona o personas naturales que ejercen la propiedad o 

control a través de una cadena de titularidad o de otros medios de control distintos 

del control directo. 
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c. La persona o personas naturales que en último término tienen la propiedad o controlan 

un fideicomiso, incluyendo a la persona o personas naturales que ejercen la propiedad 

o control del fideicomiso a través de una cadena de titularidad o de otros medios de 

control distintos del control directo y también a la persona o personas naturales en 

cuyo nombre se realiza una operación del fideicomiso. 

 

d. La persona o personas naturales que es o son el beneficiario final de un beneficiario 

dentro de una póliza de seguro de vida u otra póliza de seguro vinculada a la 

inversión. 

 

En el caso de los incisos "b" y "c", el término "propiedad" se refiere tanto a la propiedad 

ejercida de hecho como la obtenida a través de medios legales. Asimismo, el término 

"control" trata sobre la capacidad de tomar e imponer decisiones relevantes, cuando esta 

se ejerce tanto por medios formales como informales. 

 

BCN: Banco Central de Nicaragua. 

 

Casas de empeño y préstamo: Negocio ejercido por una persona natural o jurídica que 

se dedica a otorgar préstamos de dinero con fondos propios al público, pudiendo recibir 

en garantía bienes muebles y/o inmuebles. Para los efectos del presente informe, se 

consideran casas de empeño y préstamo, aquellas entidades, inscritas, reguladas y 

supervisadas por la UAF en materia de PLA/FT/FP. 

 

Causa: Requisitos, supuestos, restricciones o condiciones, derivados del entorno o del 

Sistema de Prevención u operación del Sujeto Obligado, que puede generar un riesgo. 

Un riesgo puede tener una o más causas. 

 

Cliente: Persona natural o jurídica, sea esta nacional o extranjera, para la que un Sujeto 

Obligado realiza operaciones. Son considerados clientes habituales aquellos que 

establecen una relación de servicios, contractual o de negocios con el Sujeto Obligado, 

con carácter de permanencia, habitualidad, recurrencia o de tracto sucesivo. Son clientes 

ocasionales quienes utilicen los servicios que brinda un Sujeto Obligado, ya sea una sola 

vez o en forma ocasional no recurrente. 

 

Debida Diligencia del Cliente (DDC): Conjunto de medidas aplicadas por los Sujetos 

Obligados para identificar a las personas naturales y jurídicas con las que establecen y 

mantienen o intentan establecer relaciones de negocio o servicio, incluyendo la obtención, 

verificación y conservación de información actualizada y completa sobre el origen y la 

procedencia de los activos, fondos o ingresos de estas, sus patrones de operaciones, los 

productos y servicios a los que acceden y sus beneficiarios finales. 

 

Debida Diligencia Complementaria: Conjunto de medidas aplicadas por los Sujetos 

Obligados para identificar y conocer a sus empleados, junta directiva, accionistas o socios, 

proveedores y aliados de negocios, sean estos personas naturales o jurídicas. 

 

Enfoque Basado en Riesgo (EBR): Es el establecimiento y adopción de medidas 

proporcionales a los riesgos asociados al LA/FT/FP como resultado de su identificación, 

evaluación y comprensión. Para efectos de este informe, se hará referencia a este 

concepto como òEBRó. 
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ENR: Evaluación Nacional de Riesgo. 

 

Evento: Hecho o incidente incierto generado por la causa, que afecta cualquier área del 

Sujeto Obligado y tiene el potencial de que fondos ilícitos sean ingresados al Sujeto 

Obligado. 

 

ER: Evento de Riesgo. 

 

EE. UU.: Estados Unidos de América. 

 

GAFI: Grupo de Acción Financiera Internacional. 

 

GAFILAT: Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica. 

 

Gestión de riesgos de LA/FT/FP: Es el conjunto de acciones coordinadas que el Sujeto 

Obligado realiza con el fin de enfrentar y controlar los riesgos de LA/FT, incluyendo su 

evaluación y tratamiento mediante medidas mitigatorias. 

 

IF: Instituciones Financieras. 

 

Impacto: Efecto negativo sobre el Sujeto Obligado y sector, debido a la introducción de 

fondos ilícitos o fondos destinados para actos terroristas. Un riesgo puede tener uno o más 

impactos. 

 

ISO 31000 2018: Norma internacional sobre la gestión de riesgos. Establece principios 

que deben adoptarse para administrar los riesgos efectivamente, recomienda el 

desarrollo, implementación y mejoramiento continuo de un marco en que se desarrolle el 

proceso de la gestión del riesgo y describe el proceso sistemático y lógico de la gestión 

del riesgo. 

 

LA/FT/FP: Lavado de Activos, Financiamiento al Terrorismo y Financiamiento a la 

Proliferación de Armas de Destrucción Masiva. 

 

NIR: Nota Interpretativa de la Recomendación. 

 

ONU: Organización de Naciones Unidas. 

 

Operaciones Inusuales: Son todas aquellas transacciones y/o actividades realizadas o 

intentadas que se salen de los parámetros de la normalidad cuya cuantía, características 

y periodicidad no guardan relación con el perfil del cliente y no tienen fundamento legal, 

que generen una o un conjunto de alertas que podrían tener vinculación con el LA/FT/FP. 

 

Operaciones Sospechosas: Todo acto, operación o transacción, aislada, reiterada, 

simultánea o serial, sin importar el monto de esta, realizada o intentada por cualquier 

persona natural o jurídica, que, de acuerdo con las regulaciones vigentes, los usos o 

costumbres de la actividad de que se trate, resulta inusual o carente de justificación 

económica o jurídica aparente. 
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Organización terrorista: Es cualquier grupo de terroristas que: a. Comete o intenta 

cometer actos terroristas por cualquier medio, directa o indirectamente y de manera 

deliberada; b. Participa como cómplice en actos terroristas; c. Organiza o dirige a otros 

para cometer actos terroristas; d. Contribuye a la comisión de actos terroristas por parte 

de un grupo de personas que actúa con un propósito común, cuando la contribución se 

hace intencionalmente y con el objeto de llevar adelante el acto terrorista o sabiendo la 

intención del grupo de cometer un acto terrorista. 

 

Origen de fondos: Actividad económica, productiva, industrial, financiera o laboral, de 

la que se originan los fondos o activos de un cliente. 

 

OSFL: Organizaciones Sin Fines de Lucro. 

 

PEP: Personas Expuestas Políticamente. 

 

PIC: Perfil Integral del Cliente. 

 

Pitufeo: Tipología de LA que consiste en fraccionar o dividir en pequeños montos, 

transacciones aparentemente aisladas, que se realizan a nombre de uno o varios 

inversionistas con el objeto de no generar sospechas y evitar controles asociados a montos 

mayores de dinero1. 

 

Probabilidad: Es la posibilidad mínima o casi segura que ocurran los eventos de riesgos 

que se identificaron previamente. 

 

RACCN: Región Autónoma de la Costa Caribe Norte. 

 

RACCS: Región Autónoma de la Costa Caribe Sur. 

 

Riesgo de LA/FT/FP: Es la introducción de productos de los delitos precedentes de LA y 

fondos destinados a apoyar el terrorismo y la proliferación, en los Sujetos Obligados, 

como resultado de procesos internos, personas y sistemas que tienen fallos o son 

inadecuados o de eventos externos. 

 

ROS: Reporte de Operaciones Sospechosas. 

 

RTC: Reporte Técnico Conclusivo. Es el informe resultante del análisis operativo de los ROS 

realizado por la UAF, el que oportunamente se envía a las autoridades pertinentes para 

que continúen las investigaciones. Este tipo de informes tienen únicamente el carácter de 

indicios. 

 

RTE: Reporte de Transacciones en Efectivo. 

 

SIBOIF: Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras. 

 

 

 
1 Tomado de los conceptos plasmados en la Segunda Actualización del Informe de Amenazas Regionales en 
materia de Lavado de Activos elaborado por GAFILAT. 
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Señales de Alerta: Son hechos, conductas, comportamientos transaccionales, situaciones 

especiales, referencias, avisos, indicios o banderas rojas que deben ser analizadas en 

combinación con otros indicadores, factores, criterios e información disponible, a fin de 

descartar o determinar razonable y tempranamente la posible presencia de operaciones 

inusuales y/o sospechosas de LA/FT/FP. Definición conforme lo preceptuado en la 

Resolución N.º UAF-N-021-2019. 

 

SFN: Sistema Financiero Nacional. 

 

Subagentes de remesas: Persona natural o jurídica que celebra contratos de colaboración 

y agencia con el Sujeto Obligado (empresa que oferta el servicio de remesa), con el fin 

de desarrollar los negocios de éste en su nombre y conforme sus normas y procedimientos. 

 

Supervisores: Son las autoridades designadas en la Ley N.º 977, para regular y 

supervisar el cumplimiento de las obligaciones de prevención, detección y reporte de 

actividades potencialmente vinculadas al LA/FT/FP y delitos precedentes asociados al LA 

que deben ser implementadas por los Sujetos Obligados, así como de sancionar sus 

incumplimientos, sin perjuicio de los otros supervisores ya designados y facultados por sus 

leyes especiales. 

 

Terrorismo: Quien individualmente o actuando en conjunto con organizaciones terroristas 

realice cualquier acto destinado a causar la muerte o lesiones corporales graves a 

cualquier personas o a destruir o dañar bienes o servicios públicos o privados, cuando el 

propósito de dichos actos, por su naturaleza o contexto, sea intimidar a una población, 

alterar el orden constitucional u obligar a un gobierno o a una organización internacional 

a realizar un acto o a abstenerse de hacerlo, será sancionado con pena de quince a veinte 

años de prisión. 

 

Terrorista: Es cualquier persona que: a. De forma individual o en conjunto con otras 

personas u organización delictiva, por sí o por interpósita persona u organización, cometa 

o intente cometer actos terroristas por cualquier medio, directa o indirectamente y de 

manera deliberada; b. Participa como cómplice en actos terroristas; c. Organiza o dirige 

a otros para cometer actos terroristas; d. Contribuye a la comisión de actos terroristas por 

parte de un grupo de personas que actúa con un propósito común, cuando la contribución 

se hace intencionalmente y con el objeto de llevar adelante el acto terrorista o sabiendo 

la intención del grupo de cometer un acto terrorista. 

 

Tipología: Es la clasificación y descripción de las técnicas o modalidades utilizadas para 

dar apariencia de legalidad al producto del delito, o para financiar al terrorismo2. 

 

UAF: Unidad de Análisis Financiero. 

 

UIF: Unidad de Inteligencia Financiera. 

 

UNODC: Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito. 

 

 
2 Ídem. 
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Vulnerabilidad: Son aspectos que pueden ser explotadas mediante la amenaza o que 

pueden apoyar o facilitar sus actividades. En el contexto de la evaluación del riesgo de 

LA/FT, contempla las vulnerabilidades como algo distinto de la amenaza, significa 

centrarse, por ejemplo, en los factores que representan debilidades en los sistemas o 

controles ALA/CFT o en determinadas características de un país. Las vulnerabilidades 

también pueden incluir las características de un determinado sector, un producto financiero 

o tipo de servicio que los hacen atractivos a los fines del LA o FT. 

2. Resumen Ejecutivo 
 
Como parte de las acciones que Nicaragua realiza en aras del fortalecimiento de su 

Sistema Nacional ALA/CFT/CFP, la Unidad de Análisis Financiero (UAF), asumió el proceso 

de ejecución de evaluaciones de riesgos sectoriales, con el objetivo de profundizar en el 

nivel de comprensión de los riesgos particulares e implementar políticas eficaces para la 

mitigación basadas en riesgo, no solo desde la actividad reguladora y supervisora, sino 

también desde el enfoque del regulado. 

Dado que, son los Sujetos Obligados quienes están en la primera línea de defensa para 

prevenir el LA/FT/FP, a través del conocimiento de sus propios riesgos, pueden evitar que 

los productos del delito y los fondos destinados a apoyar el terrorismo puedan ingresar 

al sector financiero, o, a otros sectores, de manera que puedan prevenir, detectar y 

reportar estas situaciones. 

El presente informe es el resultado del proceso de evaluación de riesgo sectorial de 

LA/FT/FP de las casas de empeño y préstamo en Nicaragua, el cual se realizó a manera 

de investigación y su objetivo consistió en identificar y medir los riesgos de LA/FT/FP a 

los que se exponen los Sujetos Obligados que conforman este sector económico, y 

coadyuvarles a su vez a tener una comprensión clara de sus riesgos. 

Como parte de la metodología se retomó el concepto de Riesgo Operacional del Comité 

de Basilea, el cual se relacionó con lo establecido por el GAFI como amenazas y 

vulnerabilidades en su Guía de elaboración de una evaluación nacional de riesgos de LA/FT, 

y con lo expuesto por el GAFILAT en su Guía sobre evaluación sectorial de riesgos de LA/FT, 

por tanto se tomaron como amenazas los eventos externos al sector de empeños y 

préstamos, y como vulnerabilidades los procesos internos inadecuados o fallidos, personas 

y sistemas. 

El método y el enfoque planteado para el estudio conllevó a que su diseño se realizara 

en dos fases: (1) la recolección de información cualitativa y cuantitativa; (2) el análisis de 

información, que a su vez se subdividió en dos etapas: (a) la caracterización del sector y 

la identificación de los eventos de riesgo de LA/FT/FP; (b) la evaluación de los eventos 

de riesgo, primeramente en sesiones de mesas de trabajo, posteriormente, los resultados 

obtenidos se ingresaron en la matriz de riesgo institucional de la UAF. 

En el proceso colaboraron dieciséis (16) casas de empeño, y dos (2) casas de préstamos, 

todas reguladas por la UAF, quienes aportaron información general, financiera y 

operativa con la cual se identificó el comportamiento del sector en los años 2019 y 2020; 

a su vez, en las sesiones de mesas de trabajo que se sostuvieron se contó con la 

participación de oficiales de cumplimiento y auditores externos en materia de prevención 

del LA/FT/FP de las casas de empeño y préstamo; la interacción de los agentes 

participantes permitió a la UAF obtener resultados objetivos, precisos e integrales. 
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Los objetivos propuestos se lograron, debido a que la UAF consolidó sus conocimientos 

operativos, financieros y legales sobre el sector, precisando así, una caracterización del 

sector, debiéndose resaltar que: (i) en el sector predomina el uso de efectivo en las 

operaciones y atiende en su mayoría a clientes con actividades económicas informales, (ii) 

las operaciones que realizan tienen vinculaciones con operaciones comerciales con algunos 

sectores de APNFD, a los cuales se les identificaron vulnerabilidades en la ENR de LA 

2017-2019; (iii) la mayoría de los desembolsos del período 2019-2020 fueron por 

préstamos menores a USD 100.00. 

Por otra parte, además de la caracterización del sector, el contar con los resultados de 

la actualización de las ENR de LA/FT/FP 2017-2019 permitió que se lograra descender 

a detalle en los riesgos sectoriales de las casas de empeño y préstamo, lográndose una 

sinergia y congruencia entre ambas evaluaciones, a través de la vinculación de los riesgos 

nacionales con los sectoriales. 

 

El primer componente del riesgo son las amenazas, en este sentido se identificó que las 

cinco (5) amenazas nacionales de LA y  dos (2) amenazas nacionales de FT son extensibles 

a las casas de empeño y préstamo, sin embargo, basado en la metodología empleada, 

se identificaron aspectos particulares que también pueden implicar amenazas para este 

sector, por ejemplo: la falta de un regulador prudencial y de un marco jurídico actualizado 

y robusto para el sector, contexto económico y/o social nacional y/o internacional 

adverso, y la informalidad generalizada de la economía; aunque este último aspecto 

figura como vulnerabilidades a nivel país, no está dentro del alcance de las casas de 

empeño y préstamo cambiarlas. 

 

El análisis derivó que trece (13) vulnerabilidades nacionales de LA y tres (3) 

vulnerabilidades de FT/FP impactan de forma parcial o total al sector, algunas 

representan una amenaza para el sector, puesto que es un evento externo que no pueden 

controlar. 

 

Sin embargo, se lograron puntualizar vulnerabilidades derivadas de fallos en los controles 

o sistemas ALA/CFT/CFP que podrían facilitar la materialización de los riesgos, entre 

ellas; deficiencias en la aplicación de las políticas y controles para la debida diligencia; 

en la operatividad, política y procesos el sector, en la identificación, evaluación y 

comprensión de los riesgos de LA/FT/FP, también resultó la inexistente o inadecuada 

capacitación en materia ALA/CFT/CFP, el nulo o ineficiente procedimiento de 

identificación, análisis y monitoreo de operaciones; y la participación de los empleados 

y/o directivos en operaciones vinculadas al LA/FT/FP o delitos precedentes al LA. 

 

Paralelamente a las amenazas y vulnerabilidades se identificaron los riesgos sectoriales 

a los que de forma general el sector está expuesto, los cuales totalizaron diecisiete (17), 

ocho (8) de riesgo alto y diez (10) de riesgo medio, no encontrándose ningún riesgo bajo. 

Se reafirmó la exposición que posee el sector al delito del LA, puesto que todos los riesgos 

sectoriales identificados están vinculados a dicho delito y sus delitos precedentes, 

principalmente el crimen organizado, lo cual es natural, puesto que la incidencia de grupos 

criminales es una amenaza que se tiene como país. 
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Adicionalmente, se precisó que las actividades de empeño y préstamo pueden ser 

vulneradas en todas sus etapas (colocación, estratificación e integración) mediante 

operaciones que no solamente pueden vincularse a otras IF, sino que también con sectores 

de APNFD que son objeto de vulnerabilidades en materia preventiva de LA/FT/FP de 

acuerdo con la ENR de LA. 

 

De las diez (10) tipologías de LA identificadas en la ENR, se observó que para seis (6) de 

ellas pueden ser vulneradas las actividades de empeño y préstamo, siendo la principal la 

introducción de dinero en efectivo en el sistema financiero por personas naturales, 

principalmente testaferros, congruente con el alto uso de efectivo que tiene el sector; y la 

inserción de fondos en el sistema financiero utilizando personas y estructuras jurídicas de 

fachada, esto es muy probable puesto que el sector financia principalmente las 

actividades de comercio, aunado a que un gran porcentaje de los usuarios de las casas 

de empeño y préstamo desarrollan actividades informales. 

 

Como resultado de la evaluación sectorial se obtuvo que el riesgo inherente general del 

sector es medio, en esto incidieron algunos elementos tales como el alto uso de efectivo 

en las operaciones del sector y atención de clientes con actividades económicas informales; 

y la vinculación de las operaciones de empeño y préstamo con APNFD que poseen 

vulnerabilidades en sus sistemas y marcos normativos según la ENR de LA. 

 

Puesto que la efectiva comprensión de los riesgos de LA/FT/FP por parte de las casas de 

empeño y préstamo es vital para diseñar e implementar un sistema o programa de 

prevención de riesgos de LA/FT/FP adecuado y suficiente, la UAF tendrá la tarea de 

estructurar líneas estratégicas que coadyuven a las casas de empeño y préstamo a 

obtener una comprensión integral de sus riesgos de LA/FT/FP, porque este tópico fue una 

de las principales debilidades que identificaron en los procesos de supervisiones 

efectuados en 2019-2020, lo cual desencadenó casi la totalidad del resto de debilidades 

encontradas en el sector. Dichas tareas pueden potenciar el nivel de envío de ROS 

cualificado del sector. 

 

Algunas recomendaciones que derivaron los resultados de la evaluación sectorial, es la 

divulgación de estos a todos los actores participantes y partes interesadas para el 

ejercicio de sus funciones; también la elaboración de guías dirigidas a las casas de 

empeño y préstamo para elaborar adecuadamente sus evaluaciones individuales de 

riesgos de LA/FT/FP y la aplicación diferenciada de debida diligencia de clientes y 

partes relacionadas; parametrizar las señales de alertas genéricas identificadas en el 

marco de la presente evaluación en los sistemas informáticos de la UAF, para que al 

efectuar envío de ROS los Sujetos Obligados, se les facilite la identificación de estas que 

sean aplicables a su sector. 
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3. Introducción 
 
Identificar, evaluar y comprender los riesgos de LA/FT de los sectores económicos de un 
país es esencial para la implementación y desarrollo de un régimen nacional ALA/CFT3; 
en este sentido, el desarrollo de evaluaciones sectoriales aporta información necesaria 
para los operadores del Sistema Nacional ALA/CFT/CFP: (i) autoridades competentes en 
la aplicación de medidas acordes con los riesgos identificados; (ii) los Sujetos Obligados, 
quienes obtienen información para la realización de sus evaluaciones individuales de 
riesgo de LA/FT/FP y así ajustar sus programas y sistemas de prevención del LA/FT/FP; 
lo cual es fundamental para el cumplimiento de la Recomendación 1 del GAFI, su NIR 1 y 
las Recomendaciones 10 y 26. 
 
Según lo preceptuado en el artículo 9, numeral 3; literal d, de la Ley N.º 977 «Ley Contra 
el Lavado de Activos, el Financiamiento al Terrorismo y el Financiamiento a la Proliferación 
de Armas de Destrucción Masiva», son Sujetos Obligados las casas de empeño y préstamo 
reguladas por la UAF en materia de Prevención de LA/FT/FP; debido a que como otros 
tipos de instituciones financieras, y también APNFD, no están ajenas a que mediante sus 
operaciones los criminales traten de insertar a la economía recursos provenientes de 
actividades ilícitas o recursos con fines terroristas, aprovechando brechas existentes en el 
sector sobre el conocimiento de los riesgos de LA/FT/FP. 
 
En ese sentido, la UAF en calidad de supervisor ALA/CFT/CFP del sector de casas de 
empeño y préstamo tiene la obligación de implementar sistemas de administración y 
supervisión con un EBR de LA/FT/FP, acorde a las exigencias de los estándares 
internacionales en la materia y la legislación nacional vigente, en pro de la seguridad 
económica de los Sujetos Obligados y del Estado en su conjunto; por lo que una evaluación 
de riesgo sectorial coadyuva en gran medida al cumplimiento de esta obligación, ya que 
provee información operativa, financiera y legal que facilita la toma de decisiones. 
 
Para los efectos del presente estudio, se realizó un análisis de los riesgos de LA/FT/FP de 
las casas de empeño y préstamos reguladas por la UAF con información del período 
2019-2020, considerándose todos los factores económicos y sociales acontecidos en dicho 
período que pudieron ocasionar riesgos de LA/FT/FP, incluyendo la crisis mundial 
sanitaria provocada por la pandemia SARS-CoV-2 (Covid-19), de la cual Nicaragua no 
estuvo exenta, y que provocó que surgieran riesgos emergentes de LA/FT/FP. 
 
En Nicaragua el servicio de préstamos sobre prendas lo hacen las casas de empeño, y 
muy particularmente, algunos prestamistas independientes. Por otro lado, el préstamo por 
sí mismo, se acerca mucho a lo que se concibe por otros sectores como microcrédito, el cual 
es definido como: «Créditos de pequeño monto, hasta por un máximo equivalente a diez 
veces el Producto Interno Bruto per cápita del país, destinados a financiar actividades en 
pequeña escala de producción, comercio, vivienda y servicios, entre otros, otorgados a 
personas naturales o jurídicas que actúan de manera individual o colectiva, con negocios 
propios o interés de iniciarlos, y que serán devueltos principalmente con el producto de la 
venta de bienes y servicios del mismoé»4, y es ofertado por entidades cooperativas, 
sociedades financieras e incluso por la banca nacional; sin embargo, la evaluación de 
riesgos de LA/FT/FP se centró en la actividad de empeño y préstamos ofrecidos por las 
personas naturales y jurídicas que están reguladas por la UAF en materia ALA/CFT/CFP, 
en virtud de la Ley N.º 977. 
 

 
3 Tomado de la Guía el GAFI para evaluaciones nacionales de riesgos de LA y FT. 
4 Definición establecida en la Ley N.º 769. 
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4. Metodología 
 

La metodología para la realización de la evaluación de riesgo de LA/FT/FP del sector 
de casas de empeño y préstamo en el país, se realizó a manera de investigación debido 
a que no hay precedentes de estudios análogos, y se enfocó en identificar cuáles son los 
riesgos de LA/FT/FP a lo que están expuestos los Sujetos Obligados que conforman este 
sector, así como sus causas. Para este fin se consideró el concepto planteado en la Norma 
ISO 31000:2018 que define como evaluación de riesgo la identificación, análisis y 
medición de los eventos de riesgo compuesto por amenazas y vulnerabilidades. 
 
Los objetivos planteados fueron: (i) identificar y comprender los riesgos de LA/FT/FP del 
sector, identificando sus causas; (ii) valorar los riesgos identificados en función de su 
probabilidad e impacto; y (iii) coadyuvar al sector con el conocimiento y análisis de los 
riesgos a los que está expuesto. 
 
Para efectos del presente estudio, se defini· el Riesgo Operacional de LA/FT como, òla 
introducción de productos de delitos precedentes de LA y fondos destinados a apoyar el 
terrorismo, como resultado de procesos internos, personas y sistemas que tienen fallos o 
son inadecuados, o de eventos externosó. 
 
Esta definición se retomó del concepto de Riesgo Operacional del Comité de Basilea y de 
lo que establece el GAFI como Amenazas y Vulnerabilidades en su Guía de Elaboración 
de una Evaluación Nacional de Riesgo de LA/FT, por ello, se tomaron como Amenazas los 
eventos externos y como Vulnerabilidades procesos internos inadecuados o fallidos, 
personas y sistemas. 
 
Se optó por tomar como muestra a los Sujetos Obligados que operaron en los períodos 
2019-2020 y que a la fecha de realización no han reportado cese de operaciones. En el 
desarrollo se encontraron limitantes como: (i) la dificultad de las entidades de empeño y 
préstamo para completar la información que se les requirió en el cuestionario de 
información; y (ii) la poca cantidad de casas de préstamos registradas ante la UAF que 
estaban operando en ese período y que pudiesen suministrar información, la mayoría de 
ellas son de reciente registro. Por tanto, se trabajó con una muestra de dieciséis (16) casas 
de empeño y dos (2) casas de préstamo. 
 
El estudio inició como exploratorio, sin embargo, de acuerdo con los objetivos planteados 
y la conceptualización de Riesgo Operacional de LA/FT/FP, el alcance se extendió a 
explicativo, ya que se procuró identificar causas o eventos de riesgo de LA/FT/FP que 
pueden incidir en el sector. 
 
Por la naturaleza de los delitos de LA/FT/FP, se realizó con un enfoque mixto y 

retrospectivo, tomándose en cuenta información cualitativa y cuantitativa, para tener un 

ángulo integral de los riesgos de LA/FT/FP del sector, por lo que se utilizó herramientas 

prácticas y concretas que permitieron la recolección y análisis de información. 
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El método y el enfoque planteado para el estudio conllevó a que su diseño se realizara 

en dos fases: 

 

1. La recolección de información cualitativa y cuantitativa: En esta fase se contó con la 

colaboración de dieciocho (18) entidades del sector, dieciséis (16) que realizan la 

actividad de empeño y dos (2) que se dedican otorgar préstamos; quienes a través de 

cuestionarios estructurados (Anexos 1 y 2) aportaron información general, financiera 

y operativa, con la cual se logró conocer el comportamiento del sector en los años 

2019 y 2020, información que al momento que se recibió fue contrastada y analizada 

con información de la UAF. 

 

Adicionalmente, se consultaron estudios y documentos emitidos por el GAFILAT y UIF de 

algunos países Iberoamericanos; la ENR de LA/FT/FP de Nicaragua 2017-2019; 

informes del BCN; informes y publicaciones de organismos multilaterales; informes de 

supervisiones efectuadas por la UAF; y análisis información y de los reportes 

transacciones en efectivo, ventas y operaciones sospechosas enviados por el sector. 

 

2. El análisis de información, que a su vez se subdividió en dos etapas: 

 

2.1. La identificación de los eventos de riesgo se realizó en dos fases; en la primera, la 

UAF pre identificó algunos riesgos basándose en la información recolectada y 

consultada en la primera fase, obtenida de la operatividad del sector, así como 

experiencias derivadas de los procesos de supervisión in situ realizados. 

 

En la segunda, se realizaron mesas de trabajo bajo modalidad virtual, las que 

estuvieron conformadas por Oficiales de Cumplimiento de las entidades de empeño 

y préstamo; auditores externos con vasta experiencia en materia ALA/CFT/CFP; y 

funcionarios de las áreas de Inteligencia Financiera, y Fiscalización y Cumplimiento 

de la UAF (Anexo 3); quienes confirmaron, ajustaron y/o descartaron los eventos 

de riesgos preidentificados, y agregaron nuevos eventos a partir de la discusión de 

temáticas propuestas. En esta fase señalaron las posibles causas de todos los 

eventos, tanto de los preidentificados como de los surgidos a raíz de las temáticas 

propuestas. 

 

Cabe mencionar que los funcionarios de la Dirección de Fiscalización y Cumplimiento 

de la UAF no tuvieron voz ni voto al momento que los demás integrantes tomaron 

las decisiones con respecto a cada riesgo. 

 

2.2. La evaluación de los eventos de riesgo se obtiene de la asignación de probabilidad 

e impacto, basados en parámetros numéricos y cualitativos creados para este fin 

(Anexo 4) y que fueron analizadas por los integrantes de las mesas de trabajo 

virtuales mediante las experiencias y conocimientos. Luego las calificaciones de 

cada mesa se introdujeron en la matriz de riesgo desarrollada y diseñada por la 

UAF, la cual midió y condensó las probabilidades de ocurrencia y el impacto que 

causarían los eventos de riesgos para obtener así la asignación ponderada del nivel 

de riesgo para cada evento. De igual forma acorde a las mediciones finales de 

cada evento de riesgo, la matriz procesó el nivel de riesgo de LA/FT/FP del sector. 
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5. Descripción del sector 
 
Nicaragua, igual que Centroamérica y el mundo, se ha visto afectada por la pandemia 
del COVID-19, pero particularmente, la economía nicaragüense y su sistema financiero 
vienen surgiendo de varias circunstancias de tensión considerables, pero que han sabido 
enfrentar de manera resiliente. 
 
En 2018 un escenario socio económico adverso debido al intento fallido de golpe de 
Estado que enfrentó, en 2019 la crisis sanitaria a nivel mundial y, durante el año 2020 
en noviembre, el país fue azotado por los huracanes Eta e Iota, principalmente en la 
Región Autónoma de la Costa Caribe, no obstante, y con estos escenarios tan difíciles, el 
país ha podido confrontarlos y afianzar su estabilidad financiera, registrando, según el 
Informe Anual del año 2020 del BCN, uno de los menores impactos de la pandemia en la 
región, en términos de afectación a la producción y el comercio5. 
 
Con estas circunstancias tan adversas y siendo Nicaragua de los países con economías en 
vías de desarrollo y con bajos índices de inclusión financiera, es que el segmento de 
mercado y de la población con menor poder adquisitivo, y a los que se les dificulta 
acceder a servicios financieros tradicionales, ven en las casas de empeño y préstamo una 
opción para hacer frente a sus necesidades y aspiraciones económicas, de manera rápida 
y con pocos requisitos en comparación con el sector financiero tradicional. 
 
Los préstamos otorgados por las casas de empeño y préstamo son ofrecidos 
principalmente al sector informal y a la economía informal, en su mayoría a particulares, 
pequeños comerciantes y en algunos casos a asalariados. Dichos préstamos les permiten 
a estas personas salir adelante en sus pequeños negocios y en muchos de los casos a 
atender las emergencias imprevistas. La definición de informalidad se asocia a la no 
afiliación a la seguridad social y asalariados que laboran en establecimientos menores a 
cinco empleados.6  
 
La Organización Internacional del Trabajo (OIT) redefinió en 2007 el término òeconomía 
informaló como el conjunto de actividades económicas que, tanto en la legislación como 
en la práctica, están poco contempladas por sistemas formales o no lo están en absoluto. 
Se distingue porque, entre otros aspectos, los ingresos son reducidos o irregulares, por la 
falta de acceso a información, los mercados, la financiación, capacitación y la tecnología.  
Por otro lado, delimitó el concepto de sector informal al grupo de unidades de producción 
(empresas no constituidas de propiedad de jefes de hogares), incluidas las empresas 
informales por cuenta propia y las empresas de trabajadores informales.7 
 
Desde el punto de vista de protección social, este sector, (trabajadores por cuenta propia 
o asalariados), en general carece de la protección básica para hacer frente a situaciones 
imprevistas, ya sea enfermedades, discapacidad, o aquellos beneficios que les permitan 
recibir protección en momentos en que no pueden obtener ingresos como la edad 
avanzada o la maternidad, por lo que aumenta la probabilidad de que este sector de la 
población se acerque a estas entidades a solicitar préstamos para atender este tipo de 
necesidades. 
 

 
5 Informe Anual.  Banco Central de Nicaragua. [En línea] 2020. Nicaragua: Banco Central de Nicaragua. 2020. p. 9 ISSN 2313-867X 
Disponible en web:  https://www.bcn.gob.ni/sites/default/files/documentos/Informe_Anual_2020.pdf  
6 BRENES, A. y CRUZ, F. Determinantes de la informalidad en Nicaragua: Revista de Economía y Finanzas. [En línea] Nicaragua: BCN, Vol. 

3, nov. 2016. p. 112 Disponible en web: https://bcn.gob.ni/sites/default/files/revista/trabajos_volIII/Brenes_y_Cruz_2016.pdf   
7 BRENES, A. y CRUZ, F. Ob. Cit., p. 118 

https://www.bcn.gob.ni/sites/default/files/documentos/Informe_Anual_2020.pdf
https://bcn.gob.ni/sites/default/files/revista/trabajos_volIII/Brenes_y_Cruz_2016.pdf
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Dado que, las casas de empeño y préstamo son en su mayoría establecimiento que 

pertenecen a la mediana y microempresa, y tienen menos acceso al crédito o a fuentes 

formales de crédito, o este es más costoso y de menor calidad, resulta importante que, 

además, cumplan con regulaciones ALA/CFT/CFP, pues existe el riesgo que sean 

vulneradas por criminales que buscan constantemente nuevos esquemas para mover, 

ocultar y eventualmente utilizar los fondos generados por actividades ilegales sin llamar 

la atención de las autoridades competentes, y podrían aprovechar las condiciones, la 

informalidad, o situación económica de estos negocios, así como el alto uso de efectivo 

para cometer sus ilícitos. 

 

En los resultados de la ENR de LA 2017-2019 de Nicaragua, el elevado grado de 

informalidad económica, así como el bajo nivel de inclusión financiera y bancarización de 

la población constituyen vulnerabilidades en el país en materia de LA8.  

 

De acuerdo con la Segunda Actualización del Informe de Amenazas Regionales en materia 

de Lavado de Activos realizada por el GAFILAT, el efectivo es el producto preponderante 

en la región para lavar activos de origen ilícito9. 

 

Por otro lado, a consecuencia de la pandemia provocada por el SARS-CoV-2 (Covid-19) 
que ha afectado a nivel mundial, se suscitaron riesgos emergentes de LA/FT/FP, como la 
simplificación de medidas de DDC, aumento en el uso indebido de servicios financieros en 
línea, apertura de negocios con intensivo uso de efectivo, uso y apropiación indebidos de 
ayuda financiera nacional e internacional, entre otros10. 
 
Todo lo anterior, propició que las entidades que otorgan créditos o préstamos, incluidas 
las casas de empeño y préstamo, en respuesta a la emergencia sanitaria, tomaran 
medidas particulares como efectuar trabajo desde casa, buscar canales alternos de 
atención al cliente, aceptar cancelaciones anticipadas para disminuir los índices de mora, 
etc., por lo que este fenómeno fue considerado para el análisis de los riesgos de LA/FT/FP 
del sector. 
 

5.1. Origen y evolución del sector 

 

Existe información de que la actividad de préstamo ha existido desde hace varios siglos. 
Por un lado, encontramos información que explica que las primeras casas de empeño se 
establecieron en China unos 3,000 años atrás o más, con el objetivo de facilitar el acceso 
al crédito a corto plazo a los trabajadores y campesinos que no eran bien remunerados.11  
 
 
 
 

 
8 Consejo Nacional ALA/CFT/CFP. Informe Ejecutivo: Actualización de ENR de LA/FT/FP 2017-2019. República de Nicaragua. 2020. 
p. 14 
9  GAFILAT. Segunda Actualización del Informe de Amenazas Regionales en materia de Lavado de Activos. [En línea] Cooperación Alemana 
-GIZ. 2017-2018. Buenos Aires. Argentina. 2019. [Fecha de consulta: nov. 2021] p. 4. Disponible en web: 
https://www.gafilat.org/index.php/es/biblioteca-virtual/gafilat/documentos-de-interes-17/estudios-estrategicos-17/3861 -
segunda-actualizacion-del-informe-de-amenazas-regionales-de-la-del-gafilat-1/file    
10 GAFI. Lavado de Dinero y Financiamiento al Terrorismo relacionados con COVID-19: Riesgos y Respuestas de Política. [En línea] Paris, 
Francia. 2020. [Fecha de consulta: nov. 2021] p. 13. Disponible en web: http://www.fatf -gafi.org/media/fatf/documents/GAFILAT-
Spanish-COVID-19-AML-CFT.pdf  
11 New Bond Street Pawnbrokers. La historia de las casas de empeño y los préstamos colaterales. Mayfair, London. [Fecha de consulta: 
ene. 2022] Disponible en web: https://www.newbondstreetpawnbrokers.com/es/blog-es-2/la -historia-de-las-casas-de-empeno-y-
los-prestamos-colaterales/ 

https://www.gafilat.org/index.php/es/biblioteca-virtual/gafilat/documentos-de-interes-17/estudios-estrategicos-17/3861-segunda-actualizacion-del-informe-de-amenazas-regionales-de-la-del-gafilat-1/file
https://www.gafilat.org/index.php/es/biblioteca-virtual/gafilat/documentos-de-interes-17/estudios-estrategicos-17/3861-segunda-actualizacion-del-informe-de-amenazas-regionales-de-la-del-gafilat-1/file
http://www.fatf-gafi.org/media/fatf/documents/GAFILAT-Spanish-COVID-19-AML-CFT.pdf
http://www.fatf-gafi.org/media/fatf/documents/GAFILAT-Spanish-COVID-19-AML-CFT.pdf
https://www.newbondstreetpawnbrokers.com/es/blog-es-2/la-historia-de-las-casas-de-empeno-y-los-prestamos-colaterales/
https://www.newbondstreetpawnbrokers.com/es/blog-es-2/la-historia-de-las-casas-de-empeno-y-los-prestamos-colaterales/
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Los primeros ejemplos ñaunque es muy posible que existieran mucho antes de esta 
épocañ registrados en la historia de prestamistas se remontan a los monasterios budistas 
chinos durante el siglo V, cuya propiedad y operación estaba a cargo de monjes, sin 
embargo, fueron constituidas como empresas comerciales por particulares adinerados 
como una entidad conjunta con los monasterios con el fin de evitar el pago de impuestos, 
debido a que los monasterios estaban exentos de este. 
 
Esta actividad se registró en su momento en la antigua Grecia y el Imperio Romano, este 
último, considerado como uno de los grandes imperios de la historia, se fundó no solo 
basando su señorío en la creación y mantenimiento de su magno ejército, sino también en 
la emisión de una serie de leyes que iban en consonancia con un gran aparato burocrático, 
es por esto que la influencia del imperio romano en las casas de empeño modernas es 
reconocible, ya que muchas de las leyes modernas que gobiernan esta industria tienen sus 
raíces en las antiguas leyes romanas. 
 
En el Imperio Romano, había reglas estrictas sobre lo que se podía y no se podía llevar 
a un prestamista para usarlo como garantía contra un préstamo, que estaban escritas en 
la ley. En esta época, ya se conocía el concepto de interés, aunque su uso no estaba 
regulado, siendo criterio de los contratantes el establecimiento de la tasa al igual que 
otros aspectos.  
 
Con el final del imperio romano, el emperador Justiniano realizó un intento de regular el 
negocio de los préstamos, sobre todo en lo relacionado con los tipos de interés, para 
evitar que estos fueran demasiado abusivos. Sin embargo, con el final del imperio y el 
advenimiento del cristianismo, las reglas cambiaron radicalmente.12 
 
Por ejemplo, los cristianos consideraban como pecado de usura o algo poco digno un 
préstamo al cual se le aplicara un interés, justificando su punto de vista en que la creación 
de òalgo desde la nadaó, o sea la obtenci·n del dinero por el inter®s aplicado no era 
cristiano, por tanto, solo quien no fuese cristiano podía prestar òsin cargo de concienciaó.13  
 
No obstante, a la iglesia franciscana se le permitió para ayudar a los pobres y, por otro 
lado, se permitían préstamos con intereses de judíos a personas no judías, fue así como 
las juderías se fueron convirtiendo en núcleos de negocio bancario y dando a luz a las 
primeras casas de préstamo y banca como tal. 
 
Conforme el tiempo y con la visión flexibilizada de la iglesia católica, se empezó a 
establecer diferentes tipos de préstamos, surgió un tipo de préstamo para subsistencia en 
los que era ilegal cobrar interés, y otro para inversión, en los que resultaba justificable 
aplicar un interés sustentado en el riesgo que corrían los prestamistas.  
 
Con la reforma protestante y la llegada del luteranismo, cobrar intereses se normalizó en 
países de esta corriente religiosa, en esta época, comerciar, prestar dinero o cualquier 
actividad que se hiciera dignamente era aprobado por Dios y, por tanto, por la sociedad. 
 
 
 
 

 
12 Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. BBVA. Educación financiera: La historia del interés del dinero. [En línea] Comunicaciones. [s.l.].29 
de noviembre de 2017. Disponible en web:  https://www.bbva.com/es/la-historia-del-interes-del-dinero-interes-la-historia/ [Fecha 
de consulta: ene. 2022] 
13 Ibidem. 

https://www.bbva.com/es/la-historia-del-interes-del-dinero-interes-la-historia/
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Por otro lado, los monarcas europeos solicitaban préstamos para avituallamiento en sus 
guerras de conquista y, los papas romanos establecieron una forma de préstamo 
prendario básica para proporcionar dinero a los menos favorecidos sin aplicarles ningún 
interés y estarían cubiertos por el valor de las prendas puestas como garantía, como ropa 
o equipamiento, evidentemente, el funcionamiento de los establecimientos originales 
costaba dinero y no generaba beneficios, por lo que se generalizó el cobro de intereses 
sobre los préstamos para cubrir los gastos y los costes operativos, a esto se le denominaba 
"Mont-de-Piété". 
 
Este término francés surgido de la expresión italiana òmonte di pietàó originada en 1462 
como iniciativa de un monje de la Orden de los Frailes Menores Recoleto para combatir 
la usura y los altos intereses ñque podían ser hasta del 130%ñ practicados en la época.  
 
Esta iniciativa comenzó a surgir en otras ciudades de Italia. Hacia el año 1622 se 
establecieron casas de empeño en Gante, Ámsterdam y Bruselas, y la mayoría de las 
grandes ciudades europeas pronto siguieron esta tendencia, es así como la casas de 
empeño que cobraba intereses por préstamos comenzó a extenderse por toda Europa.14 
Luego se extendieron por influencia de la colonización y evangelización a toda América 
Central, Sur, África del Norte, Filipinas, Japón, etc.15 
 
Con el nacimiento de la òrevoluci·n comercialó en Europa occidental adquiere un papel 
cada vez más importante la figura del mercader-banquero. La proliferación de las ferias 
y de los instrumentos de crédito son los aspectos más evidentes de esta fase de crecimiento, 
en la cual la reforma monetaria introducida por Luis XI y el recurso de acuñación de 
monedas de oro, inicialmente por parte de las ciudades italianas, son los instrumentos 
adoptados justamente para sostener este proceso.16 
 

Es entonces en la Italia medieval que se 
desarrolló ña como se conoce hoy en 
díañ el préstamo con garantía y se 
difunde esta práctica por toda Europa, en 
donde a los mercaderes de la región de 
Lombardía se le atribuye la creación del 
símbolo del Monte de Piedad: tres bolas de 
oro, las que originalmente eran tres 
monedas de oro que se colgaban en el 
exterior de las tiendas y que hoy en día se 
reconoce a nivel mundial como el símbolo 
del prestamista. 

Figura 1: Símbolo del Monte de Piedad.  
Elaboración propia.  

 
14 New Bond Street Pawnbrokers. La historia de las casas de empeño y los préstamos colaterales. Mayfair, London. [Fecha de consulta: 
ene. 2022] Disponible en web: https://www.newbondstreetpawnbrokers.com/es/blog-es-2/la -historia-de-las-casas-de-empeno-y-
los-prestamos-colaterales/ 
15 Asociación Internacional de Entidades de Crédito Prendario y Social. PIGNUS. Historia. Disponible en web:   
https://pignus.org/credito-pignoraticio/historia/ [Fecha de consulta: ene. 2022] 
16 ECO, Umberto (coord.). La Edad Media, III: Castillos, mercaderes y poetas/coord. de Umberto Eco; [En línea] trad. De José Andrés 
Ancona Quiroz. Primera. México: Fondo de Cultura Económica. 2018. [Fecha de consulta: ene. 2022] Dõ ARIENZO, Valdo. Historia: El 
crédito y la Moneda. 214/993 p. Disponible en web: https://books.google.com.ni/books?id=vX-
GDwAAQBAJ&printsec=frontcover&dq=La+Edad+Media,+III:+Castillos,+mercaderes+y+poetas&hl=es-
419&sa=X&redir_esc=y#v=onepage&q=La%20Edad%20Media%2C%20III%3A%20Castillos%2C%20mercaderes%20y%20poe
tas&f=false   ISBN: 978-607-16-6095-4 

 

https://www.newbondstreetpawnbrokers.com/es/blog-es-2/la-historia-de-las-casas-de-empeno-y-los-prestamos-colaterales/
https://www.newbondstreetpawnbrokers.com/es/blog-es-2/la-historia-de-las-casas-de-empeno-y-los-prestamos-colaterales/
https://pignus.org/credito-pignoraticio/historia/
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Figura 2: Símbolo del Prestamista de la tienda de Duncanson & Edwards de la Queen 
Street en Edimburgo, Escocia. Reino Unido.17 
 
A los mercaderes italianos también se le atribuye el mérito de haber contribuido al 
nacimiento y desarrollo de otras técnicas financieras que influyeron en el volumen de los 
intercambios comerciales, como el sistema de compensación, y posteriormente las formas 
asociativas que derivaron en el asentamiento de una comunidad internacional de 
operadores mercantiles numerosa y estable. 
 
Genoveses, lombardos, venecianos, pisanos y, especialmente florentinos, participaron en 
la difusión de una serie de nuevas técnicas de gestión empresarial (transferencia de 
capitales, asociación, contabilidad) y en la implantación de novedosos mercados 
financieros (crediticio, aseguramiento) que, por un lado, favorecieron el enriquecimiento 
de la sociedad civil y consecuentemente la trayectoria social ascendente del grupo 
mercantil y, por el otro, la generación de vínculos de solidaridad que fortalecieron la 
relación de este colectivo con sus homólogos europeos.18 
 
Actualmente, los préstamos con garantías prendarias son altamente aceptados a nivel 
mundial, a través de estas los clientes pueden obtener préstamos con garantía por sus 
objetos de valor, principalmente en Europa, las personas utilizan objetos de lujo o altísimo 
valor como obras de arte, vinos finos, bolsos de lujo, autos clásicos, antigüedades o joyas 
preciosas y relojes, incluso muebles que han pasado de generación en generación. 

 
17 òThe three balls of the pawnbroker above the shop of Duncanson & Edwards, established in 1830ó. Imagen por Kim Traynor CC0. 
Obtenida en: https://www.thereisadayforthat.com/holidays/usa/national-pawnbrokers-day   
18 CRUSELLES GÓMEZ, Enrique. Tras las estelas de Europa: colonias mercantiles extranjeras y cambio social (Valencia, siglo XV). e-
Spania [En Línea] 22 de octubre de 2015, en línea desde el 31 de octubre de 2015. [Fecha de consulta: ene. 2022]. Disponible en 
web:  http://journals.openedition.org/e-spania/24979; DOI : https://doi.org/10.4000/e -spania.24979 

https://www.thereisadayforthat.com/holidays/usa/national-pawnbrokers-day
http://journals.openedition.org/e-spania/24979
https://doi.org/10.4000/e-spania.24979
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Este producto financiero se extiende a nivel mundial y está implantado en muchos países, 
desde los más desarrollados, hasta los países en vías de desarrollo como Nicaragua. A 
raíz de este estudio y en la revisión bibliográfica, se pudo identificar que existen dos tipos 
de casas de empeño, unas con un modelo estructurado en torno a empresas comerciales 
con fines de lucro y otra corriente de casas de empeño cuyo fin de servicio tiene una 
dimensión social, para este último grupo existe una Asociación Internacional de Entidades 
de Crédito Prendario y Social, denominada PIGNUS. 
 
Esta asociación se constituyó el 28 de septiembre de 1957, en Milán (Italia), consta en la 
información de su sitio web19 que esta asociación representa y coordina a las entidades 
asociadas que realicen actividades de crédito con garantía de prenda o de crédito social, 
y forman parte de ella cincuenta y cuatro (54) entidades, pertenecientes a trece países 
de tres continentes (Europa, América y África). 
 
Nicaragua no se exime de contar con entidades que ofrecen préstamo de dinero y 
préstamos garantizados con prendas, sin embargo, se pudo identificar escasez en 
información exclusiva o muy específica de este sector, no se identificaron datos concretos 
del surgimiento de las casas de empeño y préstamo ni cifras en fuentes oficiales del 
universo de estas en el país y, en alguna información recabada de fuentes no oficiales se 
brindan algunos datos cuya fuente no es precisa. 
 
No existen datos concretos sobre el origen de las casas de empeño y préstamo en 
Nicaragua, sin embargo, se conoce que desde la década de los 60 existían figuras 

jurídicas que efectuaban microfinanzas, como las Cooperativas de Ahorro y Crédito20. 

 
Por otro lado, las instituciones microfinancieras surgieron a raíz del declive de la banca 
estatal de desarrollo, el cual fue hasta ese entonces el principal medio de financiamiento 
al sector rural particularmente a los pequeños productores a través de programas 
específicos. 
 
A finales de los 80 e inicios de los 90, y con la posterior desaparición de otros bancos 
estatales, incluyendo la institución orientada a los pequeños empresarios, quedaron vacíos 
que no fueron llenados por el resurgimiento de la banca privada, lo cual favoreció el 
desarrollo paulatino, pero relativamente rápido de las nacientes instituciones de 
microfinanzas, hasta conformarse en una industria21. 

 
Con estos antecedentes y debido a la poca información que se tiene sobre la actividad 
de empeño y préstamo, como los años de constitución de las empresas de préstamo 
registradas en la UAF, se puede inferir que fue a partir de los 90, que inicia esta actividad 
en el país con el fin de apoyar al segmento de la población menos favorecido y sin acceso 
al SFN. 
 
 
 

 
19 Asociación Internacional de Entidades de Crédito Prendario y Social. PIGNUS. Quienes Somos. Disponible en web:   
https://pignus.org/conocenos/quienes-somos/  [Fecha de consulta: ene. 2022]  
20 Unidad de Análisis Financiero, UAF. Evaluación sectorial de riesgo de LA/FT del sector de cooperativas. [En línea] Nicaragua. Noviembre 
de 2020. 9 p. Disponible en web: https://www.uaf.gob.ni/images/Pdf/Documentos_ALA-
CFT/EIRCooperativas_Completa_publica.pdf  [Fecha de consulta: ene. 2022] 
21 La industria microfinanciera en Nicaragua: El rol de las instituciones de microfinanzas. [En línea] CEPAL. Publicación de las Naciones 
Unidades. Unidad de Estudios del Desarrollo. Santiago de Chile. Editorial CEPAL. Diciembre 2009. 7 p.  ISSN 1680-8819. [Fecha de 
consulta: ene. 2022] Disponible en web: https://www.cepal.org/es/publicaciones/5197-la-industria-microfinanciera-nicaragua-rol-
instituciones-microfinanzas   

https://pignus.org/conocenos/quienes-somos/
https://www.uaf.gob.ni/images/Pdf/Documentos_ALA-CFT/EIRCooperativas_Completa_publica.pdf
https://www.uaf.gob.ni/images/Pdf/Documentos_ALA-CFT/EIRCooperativas_Completa_publica.pdf
https://www.cepal.org/es/publicaciones/5197-la-industria-microfinanciera-nicaragua-rol-instituciones-microfinanzas
https://www.cepal.org/es/publicaciones/5197-la-industria-microfinanciera-nicaragua-rol-instituciones-microfinanzas
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5.2. Descripción del marco regulatorio ALA/CFT/CFP y operacional de las entidades de 

empeño y préstamo 

 
Con la expansión de la banca privada a finales de los 80 e inicio de los 90, resultaron 
cambios estructurales derivados de reformas en la Constitución Política y se crea la SIBOIF, 
instancia que cuenta con su propia Ley Creadora (Ley N.° 316) en la que se le reconoce 
como órgano con autonomía funcional y se le otorga plena capacidad jurídica para regir 
el funcionamiento del SFN. 
 
Existen otros actores del mercado financiero, las Microfinancieras, orientadas a atender 
segmentos de mercado mucho más pequeños e informales que los clientes que 
generalmente atiende la banca privada, y, las casas de empeño y préstamo, que también 
atienden a un segmento de la población, el menos favorecido y que no tiene acceso a 
financiamiento de entidades del SFN. De este sector (casas de empeño y préstamo) no se 
dispone ñ a la fecha del presente estudioñ de información oficial. 
 
El sector está regulado por la Ley N.° 176, "Ley Reguladora de préstamos entre 
particulares", aprobada el 12 de mayo de 1994 y publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N.° 112 del 16 de junio de 1994. Esta Ley tuvo reformas en el 2001 y se publicaron en 
la Ley de Reformas a la Ley N.° 176 "Ley Reguladora de préstamos entre particulares": 
Ley N.° 374, aprobada 28 de marzo del 2001 y publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N.° 70 del 16 de abril 2001. 
 
Las tasas de interés aplicadas entre particulares están amparadas en la Ley N.° 842, 
"Ley de Protección de los Derechos de las Personas Consumidoras y Usuarias", publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial, N.° 129 del 11 de julio de 2013, las que están vigentes a 
partir del 09 de octubre de 2013. 
 
El artículo 75 de la Ley 842, párrafo 3 cita: 
"La tasa de interés máxima aplicable a estas operaciones, será la tasa de interés hasta de 
dos (2) veces la tasa promedio ponderada que cobren los bancos comerciales autorizados 
en el país, publicada por el Banco Central de Nicaragua. No podrán hacerse cargos 
adicionales que de manera directa o indirecta alteren la tasa de interés previamente 
pactada."22 
 
El texto del artículo 75, tiene aplicación en considerar el máximo de la tasa de interés a 
partir del 09 de octubre 2013. Con respecto al cálculo de la tasa de interés y su 
publicación se aplica lo establecido en el Arto. 2, párrafo 1 de la Ley N.° 374, "Ley de 
Reformas a la Ley N.° 176, "Ley Reguladora de Préstamos entre Particulares", publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial, N.° 70 del 16 de abril de 2001.23 
 
En septiembre del año 2012 entra en vigencia la Ley N.° 793 «Ley Creadora de la 
Unidad de Análisis Financiero», con la cual se establecieron como Sujetos Obligados a 
informar a la UAF a las casas de empeño y préstamo y a la UAF como su ente supervisor 
en materia de Prevención del LA/FT/FP. 
 

 
22 Nicaragua. Ley de Protección de los Derechos de las Personas Consumidoras y Usuarias. Ley N.° 842. [En Línea]. Aprobada el 13 
de junio de 2013. [Fecha de consulta: ene. 2022]. Publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.° 129 del 11 de julio de 2013. Disponible 
en web: 
http://legislacion.asamblea.gob.ni/normaweb.nsf/3133c0d121ea3897062568a1005e0f89/b6ee59fb75e2e20b06257bb90076
3f0b?OpenDocument  

 
23 Tasas Activas Promedio Ponderadas para Préstamos entre Particulares. Tasas vigente a partir del 09 de octubre 2013. [En línea] Banco 
Central de Nicaragua. Nicaragua. [Fecha de consulta: ene. 2022] Disponible en web: https://www.bcn.gob.ni/node/11081  

http://legislacion.asamblea.gob.ni/normaweb.nsf/3133c0d121ea3897062568a1005e0f89/b6ee59fb75e2e20b06257bb900763f0b?OpenDocument
http://legislacion.asamblea.gob.ni/normaweb.nsf/3133c0d121ea3897062568a1005e0f89/b6ee59fb75e2e20b06257bb900763f0b?OpenDocument
https://www.bcn.gob.ni/node/11081
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En 2014, Nicaragua como miembro de la ONU y firmante de diversos tratados 
internacionales, estableció a través del Poder Ejecutivo mediante Decreto Ejecutivo N.º 
17-2014 los procedimientos para aplicar medidas en materia de inmovilización de fondos 
o activos relacionado con el terrorismo y su financiamiento conforme las resoluciones 
1267(1999) y 1989 (2011) y sucesivas, resolución 1988 (2011) y sucesivas y resolución 
1373 (2001) del Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas, las 
que son aplicable a las casas de empeño y préstamo reguladas y supervisadas por la 
UAF. 
 
Nicaragua actualizó en 2018 su marco jurídico ALA/CFT/CFP, como resultado de los 
señalamiento efectuados a Nicaragua durante la cuarta ronda de evaluaciones mutuas,  
y como parte de la necesidad de crecimiento económico y la competitividad a nivel 
internacional, por lo que a inicios del segundo semestre de ese año (2018) se promulgaron 
la Ley N.º 976 «Ley de la Unidad de Análisis Financiero» y la Ley N.º 977 «Ley Contra el 
Lavado de Activos, el Financiamiento al Terrorismo y el Financiamiento a la Proliferación 
de Armas de Destrucción Masiva», en esta última, se estableció de forma expresa, como 
Sujetos Obligados bajo la supervisión de la UAF en materia de prevención del LA/FT/FP 
a las casas de empeño y préstamo. 
 
En esta Ley se otorgó al BCN la facultad como ente regulador para autorizar y emitir 
licencias de operación a las entidades que brinden los servicios de remesas y compra 
venta y/o cambio de monedas en Nicaragua. 
 
En octubre 2018, el Poder Ejecutivo emitió los Decretos N.º 14-2018 y N.º 15-2018, 
Reglamentos de las Leyes N.º 976 y 977, respectivamente, en este último, en su Capítulo 
V se establecieron disposiciones ñaplicables a las casas de empeño y préstamo 
reguladas y supervisadas por la UAF ñ, para la inmovilización de fondos y activos 
relacionadas a las resoluciones emitidas por el Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas contra la proliferación de armas de destrucción masiva y su financiamiento. 
 
Conforme las Leyes N.º 976 y 977, la UAF también actualizó su marco normativo, 
adoptando así nuevas disposiciones y modificando algunas de las ya existentes para las 
instituciones financieras bajo el ámbito de su competencia (que incluye a las casas de 
empeño y préstamo), por consiguiente, emitió la Resolución N.º UAF-N-14-2018, la cual 
fue prontamente derogada por la Resolución N.º UAF-N-019-2019 «Normativa de 
Prevención, Detección y Reporte de Actividades Relacionadas con el LA/FT/FP a través 
de Instituciones Financieras Reguladas y Supervisadas por la UAF (Normativa UAF-
PLA/FT/FP)» en pro de cumplir adecuadamente los estándares del GAFI en materia de 
regulación de las IF. 
 
En el año 2019 la UAF también emitió la Resolución N.º UAF-N-016-2019 «Normativa de 
Registro de Sujetos Obligados ante la Unidad de Análisis Financiero», en la cual se regula 
los requisitos y procedimientos que los Sujetos Obligados deben cumplir para inscribirse 
en el registro ante la UAF y la Resolución N.º UAF-N-021-2019 «Normativa sobre las 
Obligaciones de Reportes de los Sujetos Obligados a la Unidad de Análisis Financiero», 
la cual establece los diferentes tipos de reportes, los umbrales correspondientes para el 
debido envío de estos, y los lineamientos generales para el envío de los Reportes de 
Operaciones Sospechosas (ROS); ambas resoluciones son aplicables a las casas de 
empeño y préstamo reguladas por la UAF. 
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En agosto del año 2019 entró en vigencia la ley N.º 1000 «Ley de Reformas y Adición a 
la Ley N.º 977, Ley Contra el Lavado de Activos, el Financiamiento al Terrorismo y el 
Financiamiento a la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva», con la cual los 
Abogados y Notarios se convirtieron en Sujetos Obligados, normándose como regulador 
al Poder Judicial. En septiembre del mismo año a través de su publicación en La Gaceta, 
Diario Oficial entró en vigencia la Ley N.º 1002 «Ley de Reformas y Adición a la Ley N.º 
976, Ley de la Unidad de Análisis Financiero». 
 
En marzo del año 2020, el BCN, basado en las facultades conferidas por la Ley N.º 977 
y su Ley Orgánica, emitió las Resoluciones N.º CD-BCN-LIX-1-19 y CD-BCN-LIX-2-19, 
«Reglamento de los Proveedores de Servicios de Compraventa y/o Cambio de Monedas» 
y «Reglamento de los Proveedores de Servicios de Pago de Remesas» respectivamente, 
mediante los cuales estableció disposiciones en materia de autorización, operaciones y de 
Prevención del LA/FT/FP; algunas entidades de empeño y préstamo están dentro del 
alcance de ambos reglamentos, puesto que ofrecen los servicios de remesas y 
compraventa y/o cambio de divisas. 
 
En octubre del año 2020 mediante la Resolución N.º CD-BCN-XLVl-1-20, el BCN aprobó 
modificaciones a las Resoluciones N.º CD-BCN-LIX-1-19 y CD-BCN-LIX-2-19, las cuales 
consistieron básicamente en ajustes a los requisitos para obtener las licencias/registros de 
operaciones. 
 
Asimismo, en febrero del año 2021 el BCN realizó reformas a los Reglamentos de los 
proveedores de servicios de pago de remesas y de los proveedores de servicios de 
compraventa y/o cambio de monedas mediante la Resolución N.º CD-BCN-IV-1-21, en 
aras de mejorar aspectos relacionados al proceso de gestión de licencias y/o registro y 
otros procedimientos derivados. Al mismo tiempo el BCN emitió la Resolución N.º CD-BCN-
VI-1-21 «Reglamento de Subagentes de los Proveedores de Servicios de Pago de 
Remesas», el cual establece los requisitos que deben cumplir los proveedores de servicios 
de pago de remesas autorizados por el BCN para operar con sus subagentes. 
 
Este reglamento define como subagente a la persona jurídica o natural con domicilio en 
la República de Nicaragua que establece una relación contractual con uno o más 
proveedores de servicios de pago de remesas con licencias y/o registros emitidos por el 
BCN, que realizan operaciones de pago de remesas en sus diferentes modalidades, tanto 
física como electrónica, en nombre de dicho proveedor24, por lo que algunas entidades 
de empeño y préstamo podrían estar ñen algún momentoñdentro del alcance de este 
reglamento al incursionar como subagentes de una entidad que provee servicio de pago 
de remesas. 
 
Finalmente, en mayo del 2021 con la Ley N.º 1072 «Ley de Reformas y Adición a la Ley 
N.º 977, Ley Contra el Lavado de Activos, el Financiamiento al Terrorismo y el 
Financiamiento a la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva», reformándose 
aspectos relacionados a las evaluaciones individuales de riesgo de los Sujetos Obligados; 
integración del Ministerio de Gobernación (MIGOB) y Ejército de Nicaragua al Consejo 
Nacional ALA/CFT/CFP; y se incorporó regulaciones para los Proveedores de Activos 
Virtuales. 
 

 
24 Nicaragua. Reglamento de Subagentes de los Proveedores de Servicios de Pago de Remesas. Resolución N.º CD-BCN-VI-1-21. [En 

Línea]. Aprobada el 03 de febrero de 2021. [Fecha de consulta: ene. 2022]. Publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 36 del 22 

de febrero de 2021. Disponible en web: 

http://legislacion.asamblea.gob.ni/normaweb.nsf/($All)/B84AD7C3ED3FC57006258695006CF01F?OpenDocument 
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Infografía 1: Evolución y marco regulatorio ALA/CFT/CFP de las casas de empeño y 
préstamo en Nicaragua 

Elaboración propia 

 
Se observa que el sector de las casas de empeño y préstamo toman relevancia en la 
economía nacional en los últimos años; lo que conllevó a la necesidad de emitir ciertas 
regulaciones para ordenar su operatividad, sin embargo, esto conlleva también a que 
aumenten los riesgos de LA/FT/FP, lo que ha obligado que las regulaciones ALA/CFT/CFP 
evolucionen acorde con las exigencias de la materia y las normas internacionales. 
 

5.3. Contexto del sector 

 
El sector de casas de empeño y préstamos se constituye un sector que oferta servicios 
financieros a segmentos de la población que por tener un bajo nivel de ingresos u operar 
en la informalidad característica de la economía del país, se encuentran limitados para 
acceder a los servicios del SFN.  
 
El mayor porcentaje de los desembolsos que otorga el sector a sus clientes corresponden 
a montos menores de los USD 100.00 y principalmente están destinados a consumo y 
capital de trabajo. 
 
Se estima que las casas de empeño y préstamo en el período 2019-2020 aportaron al 
menos un 0.08 % al PIB nacional25. 
 

 
25 Cálculo estimado por la UAF basado en cifras de los Estados Financieros enviado por las casas de empeño y préstamo registradas 
ante la UAF. 
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5.3.1. Composición de las entidades de empeño y préstamos 

 
Las entidades que conforman el sector de casas de empeño y préstamo están compuestas 

en un 44 % por personas naturales, el 56 % restante son personas jurídicas, estas últimas 

operando como sociedades mercantiles, la mayoría sociedades anónimas y una compañía 

limitada; como toda empresa debe estar registrada en el Registro Público Mercantil, y 

como tal son obligadas a pagar impuestos fiscales y municipales, cotizar en el Seguro 

Social y aportar al Instituto Nacional Tecnológico (INATEC). En el caso de las personas 

naturales deben estar registradas ante la Dirección General de Ingresos y tener su 

Registro Único del Contribuyente (RUC). Las demás obligaciones que puedan contraer 

están determinadas por el régimen en el cual se registraron, ya sea cuota fija o régimen 

general. 

 

Se puede apreciar que en su mayoría este sector está compuesto por entidades 

establecidas como persona naturales, pero no debemos de obviar las que están 

constituidas como personas jurídica, por lo que en este particular se debe tener presente 

que estas, por su naturaleza, implican mayores riesgos de LA/FT/FP, principalmente 

porque podrían convertirse en un mecanismo para ocultar al beneficiario final, a tono con 

lo que el GAFI apunta en su Recomendación 26, en donde se señala que las autoridades 

competentes deben tomar medidas legales o normativas para prevenir que criminales o 

sus cómplices figuren como beneficiario final de las IF, por lo que este aspecto está 

integrado en el marco jurídico ALA/CFT/CFP del país, específicamente en los mecanismos 

de regulación de la UAF en su calidad de supervisor de este sector. 

Gráfico 1: Conformación del sector de casas de empeños y/o préstamos 

 

 

 

 

 

         Fuente: UAF 

En la revisión de las estructuras accionarias de las catorce (14) personas jurídicas del 

sector de casas de empeño y préstamo, se determinó que el control accionario está siendo 

ejercido en un 73 % por titulares nacionales, seguido de entidades con control accionario 

mixto (nacionales y extranjeros) en un 19 % y, por último, un 8 % de las entidades posee 

un control accionario con titulares extranjeros.  

Los países de donde provienen los titulares de las entidades con control accionario mixto 

son Colombia, Estados Unidos y Francia, y los países de los titulares de las entidades con 

control accionario extranjero son El Salvador, Estados Unidos y Perú. Valga mencionar 

que, conforme los resultados de la ENR de LA/FT/FP 2017-2019, Colombia resultó como 

uno de los países del entorno regional de Nicaragua que tienen vinculaciones en mayor o 

menor grado con el narcotráfico y con actividades de corrupción pública, delitos que se 

identifican como las mayores fuentes de generación de fondos ilícitos, al igual que Estados 

Unidos en la evaluación país resultó como uno de los países de mayores riesgos o que 

representan una amenaza para el país. 
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Gráfico 2: Control accionario o estatutario de las casas de empeño y préstamo 

 

 

 

 

 

 

 

 
          Fuente: UAF 

 
En cuanto a la generación de empleos, el sector cerró con 519 empleados a diciembre 
2019, cifra que disminuyó un 5.78 % para diciembre 202026, lo cual no resulta extraño 
tomando en cuenta los acontecimientos que se dieron en el año 2020 en cuanto a la 
pandemia de SARS-CoV-2 (Covid-19). 
 
Independientemente de la disminución del personal, el sector mantuvo su programa de 
capacitación en la materia, según los datos reportados, en el año 2019 se ejecutaron 56 
capacitaciones dirigidas a oficiales de cumplimiento y a funcionarios, directivos y demás 
empleados, esta cifra aumentó para 2020, año en el que se ejecutaron 101 
capacitaciones, lo que representa un incremento del 45 % en las capacitaciones. 
 
Este aumento de las capacitaciones en el año 2020 podría deducirse está relacionado a 
las capacitaciones que se pusieron a disposición bajo la modalidad virtual, a bajo costo 
e inclusive algunas plataformas educativas las ofrecieron gratuitamente. Otro factor que 
pudo haber incidido además de las facilidades en el acceso a estas, fue el trabajo desde 
casa y/o aprovechar el estado de cuarentena para capacitarse. 
 
Esto denota que en el sector está presente que los recursos humanos calificados y 
capacitados son fundamentales para la correcta aplicación de las regulaciones en materia 
ALA/CFT/CFP; por ejemplo, los Oficiales de Cumplimientos, quienes son parte 
imprescindible para la implementación del Programa o Sistema de Prevención de 
LA/FT/FP, de 14 capacitaciones recibidas en el 2019, pasaron a 39 capacitaciones 
recibidas en el año 2020. 
 
De acuerdo con la información suministrada por el sector, los Oficiales de Cumplimientos 
fueron capacitados temas, relacionados con el marco regulatorio ALA/CFT/CFP vigente; 
y sobre el riesgo de LA/FT/FP de las empresas financieras y no financieras, temas que 
son importantes para evitar que existan omisiones o inadecuadas implementaciones de los 
controles internos en materia ALA/CFT/CFP. Por otro lado, las capacitaciones dirigidas a 
los funcionarios, directivos y demás empleados fueron en su mayoría en temas sobre: 
marco regulatorio ALA/CFT/CFP vigente; y de procesos en la materia de PLA/CFT/CFP, 
la que incluye presentación de manual de prevención de LA/FT/FP y código de conducta 
o reglamento interno disciplinario; aplicación de una debida diligencia diferenciada para 
clientes y contrapartes, etc. 

 
26 De acuerdo con los datos reportados por las casas de empeño y préstamo reguladas por la UAF. 
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Otro dato importante en relación con los recursos humanos del sector es que algunas casas 
de empeño y préstamo aplicaron sanciones administrativas a sus empleados, sin embargo, 
son pocas, sólo cuatro (4) en 2019, y no aumentaron en gran manera en el 2020, año en 
el que se aplicaron únicamente seis (6) sanciones a los empleados. 
 
Las principales causas de dichas sanciones fueron: (i) no elaborar y remitir a la UAF en 
tiempo y forma el POA; (ii) incumplimientos en la elaboración de los informes semestrales; 
(iii) la falta de reporte de señales de alertas; (iv) no elaboración, ni llenado correcto del 
PIC; (v) presentación de expedientes de clientes incompletos con el PIC también 
incompleto. 
 
Derivados de los datos antes mencionados, se observa que, ante situaciones adversas, 
como la contracción de la economía y la emergencia sanitaria ocasionada por el SARS-
CoV-2 (Covid-19), que provocaron reducción de la colocación de préstamos, aumento del 
índice de mora en algunas entidades e incluso el SFN y el endurecimiento de las políticas 
de elegibilidad para que un cliente fuese sujeto de préstamos, los empleados son un 
elemento crucial y sensible para que tanto las políticas de los préstamos como las de 
prevención de LA/FT/FP sean vulneradas. 
 
Lo antes descrito, abre aún más la brecha para que personas vinculadas a actividades 
ilícitas penetren en la economía a través de las casas de empeño y préstamo. No obstante, 
las políticas y procedimientos de las entidades de estas fueron adecuadas al fortalecer 
sus procesos de capacitación con el personal en general y en la aplicación de sanciones 
ante deficiencias en sus procedimientos y controles. 
  

5.3.2. Situación financiera del sector 

 
Con la información financiera de una entidad y/o sector económico se puede analizar su 

situación financiera y tener una base para la toma de decisiones, en el ámbito económica, 

financiero, de inversión o desde la perspectiva estratégica y planificación, entre otros, sin 

embargo, en materia ALA/CFT/CFP, es útil para que, mediante su análisis, se determinen 

patrones y comportamientos transaccionales fuera de lo usual y podrían estar asociados 

directa o indirectamente a clientes, productos y servicios, proveedores, accionistas, etc.; 

mediante rubros específicos de los activos, pasivos y patrimonio, que podrían constituir 

riesgos de LA/FT/FP. 

 

Por ejemplo, los criminales suelen aprovechar situaciones financieras que una entidad y/o 

sector económico presenta, ofreciéndoles soluciones, tales como, inyección de capital, 

adquisición masiva de sus productos o servicios, financiamientos, donaciones, entre otras, 

y así lograr facilidades en sus esquemas de LA/FT/FP para insertar sus flujos de dinero 

ilícito o canalizarlos con fines terroristas. 

La Resolución UAF-N-016-2019 en su artículo 11 (aplicable a las casas de empeño y 

préstamo reguladas por la UAF) establece la obligación de que los Sujetos Obligados 

remitan a la UAF sus estados financieros, con el fin de identificar y mitigar indicadores de 

riesgos de LA/FT/FP que pudiesen estarse presentando en el sector. 
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Para el presente estudio se analizó los estados financieros de los períodos 2019-2020 

proporcionados por las casas de empeño y préstamos y con la información plasmada se 

determinó que el total de activos fueron de USD 23.61 millones para el año 2019 y de 

USD 22.45 millones para el año 2020, lo que denota un decrecimiento de 5 % en el 

sector, el que coincide con la situación de contracción económica general y a nivel global 

causada por la pandemia en ese año. 

En la cuenta de pasivos totales también se determinaron disminuciones en el sector, para 

el año 2019 se reportó USD 10.12 millones en los estados financieros de las casas de 

empeño y préstamo, en el 2020 fue de USD 8.98 millones, lo que refleja un decrecimiento 

del 11 %. 

Por otro lado, en el patrimonio se refleja una disminución del 31 %, puesto que para el 

año 2019 el patrimonio del sector fue USD 1.66 millones y en el 2020 de USD 1.15 

millones. Sin perjuicio de lo anterior, el sector obtuvo ingresos de USD 9.43 millones en el 

año 2019 y de USD 1.33 millones en el año 2020, lo que representó un incremento de 

10 %. Asimismo, las utilidades ascendieron a USD 1.73 millones en el año 2019 y en el 

2020 fueron de USD 1.89 millones, lo cual evidenció un aumento del 9 %. 

Gráfico 3: Activos, Pasivos, Patrimonio, Ingresos y utilidades de las Casas de Empeño y 
Préstamos (en millones de USD)27 

                     
Fuente: UAF 

 

5.3.3. Puntos de atención al cliente 

 
Los puntos de atención al cliente son de gran importancia para las casas de empeño y 

préstamo, se constituyen como el principal canal de distribución para hacer llegar el 

servicio que brindan a los clientes, puesto que estos deben ser atendidos de forma 

presencial dada la naturaleza y operatividad, particularmente en el caso de las casas de 

empeños al presentar una joya o artículo puesto en prenda, y por las implicaciones que 

conlleva la formalización del servicio contratado tanto en las casas de empeño como las 

que se dedican solo a brindar préstamos. 

 

 

 
27 Basado en los estados financieros remitidos a la UAF por parte de las casas de empeño. Las cifras fueron convertidas a los tipos 
de cambio oficiales emitidos por el BCN al 31 de diciembre 2019 y 2020. 
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Sin embargo, las casas de préstamo muchas veces optan por el método de búsqueda de 

clientes, que consiste en que un promotor de crédito visita a los potenciales clientes, los 

evalúa, de cumplir con las políticas establecidas, le otorga el préstamo y lo hace llegar 

hasta su negocio. 

En el año 2019 el sector contaba con 157 puntos de atención a los clientes, esta cifra bajó 

en el 2020 a 155. En ambos períodos Managua se destacó como el departamento con 

más puntos de atención al cliente, seguida por León, Chinandega, Masaya, Granada 

y Carazo (en orden descendente). (Ver Gráfico 4). 

 
Gráfico 4: Distribución geográfica de los puntos de atención 2019-2020 

 
Elaboración propia. 

Fuente: UAF 

 

Lo anterior coincide con que los departamentos de Managua, León, Chinandega, Masaya, 

y Granada ñen donde se concentra la mayor cantidad de puntos de atención al cliente 

ñse encuentran entre los diez (10) municipios más poblados, por ende, el movimiento 

económico y comercial es mayor.28 

 
28 Perfil Demográfico 2020 Nicaragua: Distribución Poblacional por Departamento. Nicaragua. ProNicaragua. 2020. 59 

p. [Fecha de consulta:  agosto 2021] Disponible en: <http://pronicaragua.gob.ni/es/informes-y-presentaciones/41-

perfil-demogr%C3%A1fico-2020/   > 

 

http://pronicaragua.gob.ni/es/informes-y-presentaciones/41-perfil-demogr%C3%A1fico-2020/
http://pronicaragua.gob.ni/es/informes-y-presentaciones/41-perfil-demogr%C3%A1fico-2020/
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Es importante señalar que en la ENR 2017-2019 se graficaron las rutas del narcotráfico 

en Nicaragua, en donde Managua figura en cuatro (4) de las cinco (5) rutas. En cuanto a 

los departamentos con mayores incautaciones de droga se encuentran en primero y 

segundo lugar Rivas y Nueva Segovia, y en tercer lugar Managua seguido de 

Chinandega, estos dos últimos representan uno de los departamentos con mayor número 

de puntos de atención en el sector. 

5.3.4. Cantidad y tipos de clientes 

 

Los clientes implican para cualquier Sujeto Obligado uno de los factores de riesgos de 
LA/FT/FP más significativos, porque principalmente a través de esta figura es que los 
criminales buscan acceder a sus productos y/o servicios, por tal razón es imperativo 
conocer y analizar la naturaleza de los clientes usuarios de las casas de empeño y 
préstamo y sus servicios conexos, si aplica. 
 
Dado que las casas de empeño y préstamos, ofrecen servicios que se ajustan más a las 

necesidades y características de la economía de la población con menores ingresos, 

bancarizadas o no, en ocasiones se encuentran ciertas barreras para concretar la atención 

de sus clientes y al mismo tiempo cumplir con todas las medidas de prevención del 

LA/FT/FP, especialmente porque en esta actividad existe una amplia oferta en el 

mercado de préstamos informales, aspecto que aumenta el riesgo de que se conduzcan 

transacciones a la clandestinidad o se utilicen medios informales. 

Este aspecto fortalece en gran medida la dificultad de los países para rastrear el 

LA/FT/FP e identificar patrones sospechosos, por el alto uso de dinero en efectivo, de 

manera que, por medio de este, su rastro es imposible de seguir. En la ENR 2017-2019 

se detectó una tipología de LA vinculada con la concesión de préstamos informales con 

dinero de origen ilícito. 

Es entonces aquí que, es determinante aplicar de manera adecuada la DDC del cliente y 

el EBR, para prevenir el Lavado de Activos y el Financiamiento al Terrorismo, es de gran 

importancia conocer a los clientes, ya que esta figura es una de la más utilizada para 

cometer el delito de LA/FT, en los sujetos obligados. 

En este sentido, los artículos 17, 18 y 19 de la Ley N.° 977; y los artículos 25, 26, 27 y 

28 de la Resolución N.° UAF-N-019-2019; contemplan un equilibrio del EBR, es decir, que 

las casas de empeño y préstamo deben gestionar adecuadamente los riesgos de 

LA/FT/FP a los que están expuestos, tanto nacionales, sectoriales e individuales. 

De acuerdo con la información proporcionada por el sector, los clientes de las casas de 

empeño y préstamos están distribuidos entre personas naturales nacionales, extranjeros 

residentes, extranjeros no residentes y personas jurídicas. 

En el 2019 las casas de empeño y préstamo contaban con 71,720 clientes activos. En el 

2020 los clientes disminuyeron a 61,902 clientes, lo que representa un 14 %, con respecto 

al año anterior. 
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Tabla 1: Cantidad de clientes activos 

Cantidad de clientes activos 

  2019 2020 

Personas naturales 71,719 61,901 

Nacionales 71,692 61,882 

Extranjeros residentes 19 14 

Extranjeros no residentes 8 5 

Personas jurídicas 1 1 

Total 71,720 61,902 

    Fuente: UAF 

Se determinó que en las casas de empeño y préstamo predominan los clientes persona 

natural nacional con 99.96 % en el año 2019 y 99.97 % en el 2020, se logró inferir 

que aproximadamente 2 de cada 100 nicaragüenses con edad de ser sujeto de crédito 

utilizan los servicios de las casas de empeño y préstamo29. 

Al identificar a los clientes naturales extranjeros residentes y a los no residentes, además 

de aumentar el riesgo crediticio, se eleva el riesgo de LA/FT/FP, por lo que las casas de 

empeño y préstamo deben aplicar mayores medidas de DDC y enfocar su atención en el 

propósito de la relación comercial. 

Es importante destacar que un cliente, solo por ser extranjero residente ñ o no residente 

ñen el país, se determine o presuma que existe un vínculo con actividades de LA/FT/FP, 

ni que son de alto riesgo de LA/FT/FP automáticamente, por ende, se debe gestionar este 

riesgo aplicando una Técnica de Evaluación de Riesgo que permita a la entidad 

establecer un enfoque de riesgo adecuado para estos clientes y como consecuencia, 

aplicar la DDC correspondiente. 

Los países de origen de los clientes de las casas de empeño y préstamo extranjeros 

residentes y no residentes son México, Panamá, Costa Rica, Estados Unidos, El Salvador, 

Honduras y Perú. Se podrá notar que se identificaron clientes de países como Honduras y 

Costa Rica que, junto a Panamá de acuerdo con los resultados de la ENR de LA, constituyen 

una amenaza para el país debido a que poseen vínculos con el narcotráfico y actividades 

de corrupción pública, por tanto, este aspecto debe ser valorado al momento de 

implementar o actualizar sus políticas relacionadas con la gestión de riesgos de las casas 

de empeño y préstamo. 

En el año 2019 existió mayor demanda de los servicios brindados por las casas de 

empeño y préstamo ya que se captaron 29,050 clientes nuevos, sin embargo, en el año 

2020 esta demanda disminuyó en un 14.67 % pues solo se captaron 24,787 clientes 

nuevos. 

 
29 Estimación elaborada por la UAF, basado en datos poblacionales 2020 del Anuario estadístico 2019 del INIDE (Pág. 

44), específicamente la población entre 20 y 74 años. 
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Gráfico 5: Porcentaje de clientes nuevos con respecto a los clientes activos 

   Fuente: UAF 

Los departamentos con mayor concentración de clientes son Managua con un 45.79 

%, seguido por Masaya, León, Granada y Chinandega (en orden descendente). 

Cabe mencionar que, aunque en el departamento de Chinandega se encuentra una de 

las mayores concentraciones de puntos de atención por detrás de León, este departamento 

no posee tantos clientes como Masaya y Granada. 

Gráfico 6: Puntos de atención versus cantidad de clientes 

    Fuente: UAF 

Las casas de empeño y préstamo en el año 2019 contaban con cuatro (4) clientes PEP, de 

estos, tres (3) eran nacionales y solo uno (1) extranjero ñde nacionalidad peruanañ. 

Cabe señalar que para el año 2020, los clientes PEP nacionales ya no estaban activos, 

permaneciendo solo el cliente PEP extranjero. 

Esto podría denotar que los clientes PEP no están utilizando los servicios brindados por las 
casas de empeño y préstamo o bien, no se está implementando en el sector herramientas 
de verificación y monitoreo de clientes que sean suficientes para identificar si un cliente 
es un PEP. 
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5.3.5. Análisis de los desembolsos otorgados por las entidades de empeño y 

préstamo 

 

De las 18 casas de empeño y préstamos que suministraron información a la UAF para 

efectos del presente estudio se determinó que en el 2019 el sector tenía 439,712 créditos 

activos, lo que denota un decrecimiento del 16.17 % respecto con 2020 en el cual se 

reportó 368,586. 

Los montos promedios de estos préstamos en las casas de empeños en el año 2019 fueron 

de USD 18.32, y de USD 19.62 en el año 2020, lo que denota un aumento del 7 % en el 

monto de los préstamos otorgados en el período evaluado. Es importante mencionar que 

el promedio de préstamos otorgado por cada cliente en este período fue de seis (6). En 

el caso de las casas de préstamos los montos promedios fueron de USD 226.76 y USD 

238.27 para el 2019 y 2020, respectivamente, sin embargo, para determinar este dato 

se contó únicamente con el registro de dos (2) de las once (11) casas de préstamos 

registradas ante la UAF. 

En atención a la cartera de créditos bruta, esta decreció en un 10 % en el 2020 con 

respecto al año 2019, que era de USD 8.91 millones, mientras que la del año 2020 fue 

de USD 8.01 millones. 

 

Es importante que cada empresa reconozca las cuentas incobrables en su contabilidad y 
las refleje, pues se trata de un monto del valor total de los préstamos que los clientes no 
llegan a cancelar. En este sentido, la compañía puede optar a reconocer este valor 
mediante una provisión por incobrables. De ese modo, se crea una reserva por lo que, 
llegado el momento en que algunos de los deudores fallen, no se generará un nuevo 

gasto. En cambio, se reducirá la provisión y, al mismo tiempo, las cuentas por cobrar.30 
 
Como resultado del análisis de la información proporcionada por el sector de casas de 

empeño y préstamo se determinó que, de las 16 casas de empeño solo el 31.25 % poseen 

una cuenta de provisión por incobrabilidad, el 68.75 % restante no poseen esta cuenta. 

En cambio, las dos (2) casas de préstamos (100 %) que atendieron el cuestionario de 

información contextual sí poseen cuenta por provisiones de incobrabilidad. 

 

El sector en el 2019 registró provisiones por incobrabilidad por USD 115,885.38 mientras 

que en 2020 se evidencia un incremento del 52 %, pues se registraron provisiones por 

USD 242,186.27. Lo anterior, da como resultado una cartera de préstamos neta en el 

2019 de USD 8.79 millones, lo que refleja un decrecimiento del 12 %, con respecto al 

año 2020 en el cual se reporta USD 7.77 millones. 

 

Un elemento importante que no se debe obviar es el hecho que el sector realiza 

desembolsos mayormente a corto plazo (Ver Sección 5.3.5.3), lo que incrementa el 

número de desembolsos, puesto que un mismo cliente en un período de doce meses pudo 

haber obtenido múltiples desembolsos, tomándose en cuenta también que muchas casas 

de empeño y préstamo otorgan préstamos a plazos de un mes o tres meses, porque los 

montos en su mayoría son de menor cuantía (Ver Sección 5.3.5.2). 

 

 
30 WESTREICHER, Guillermo. Cuentas incobrables. Economipedia.com [En línea] 26 de abril de 2020. Disponible en: 

https://economipedia.com/definiciones/cuentas-incobrables.html [Fecha de consulta ene. 2022] 

 

https://economipedia.com/definiciones/cuentas-incobrables.html
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5.3.5.1. Área geográfica 

 
De acuerdo con los datos proporcionados por el sector de casas de empeño y préstamo 

en los cuestionarios de información contextual, el departamento que más montos 

desembolsó en el período evaluado fue Managua, sin menoscabo de lo anterior, en el 

año 2019 este departamento realizó 80,314 desembolsos, correspondiente a un 43.07% 

de los desembolsos efectuados a nivel nacional de este sector. 

No obstante, en el año 2020 en Managua se desembolsaron 67,987 préstamos 

correspondientes a 41.93% de los desembolsos nacionales del sector, lo que denota un 

decrecimiento de 15.34 % en este último año, sin perjuicio de lo anterior, se mantuvo como 

el departamento que más desembolsos realizó. 

Dado que Managua, León, Chinandega, Masaya y Granada ñ como se mencionó con 

anterioridadñ, se encuentran entre los diez (10) municipios con mayor cantidad 

poblacional y económica del país, podría explicar el hecho de que Masaya es el segundo 

departamento en el cual se realizaron más desembolsos. 

Para el año 2019 se desembolsaron 12,769 préstamos equivalentes al 6.85 % de los 

desembolsos del sector a nivel nacional, sin embargo, en el año 2020 Masaya le cedió 

esa posición a Granada, departamento que desembolsó 11,758 préstamos, mientras que 

Masaya desembolsó 10,900, colocándose en el año 2020 en la tercera posición en cuanto 

a desembolsos a nivel nacional. 

En el año 2019, el departamento de Carazo desembolsó 12,732 préstamos, los que 

equivalen al 6.83 % de los desembolsos del sector a nivel nacional, esto coloca al 

departamento en la posición número tres (3), sin embargo, en el año 2020 Carazo 

concedió esa posición a Masaya. Para 2019, Granada ocupó el cuarto lugar al 

desembolsar 12, 266 préstamos, en 2020 se colocó en segunda posición. 

El quinto lugar en el 2019 lo ocupó Chinandega con 11,757 desembolsos, y en el año 

2020 cedió ese lugar a Carazo. Lo ante mencionado en su mayoría, coinciden con los 

departamentos con mayores números de puntos de atención y clientes atendidos. 
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Infografía 2: Porcentajes por departamento de las operaciones y flujos de dinero de los 
desembolsos 

           Elaboración propia. Fuente: UAF 

 

Es importante hacer notar que, de acuerdo con los resultados de la ENR de LA, una de las 

amenazas identificadas fue que el país es un punto de tránsito de la ruta de la droga 

hacia los países consumidores del Norte, ante este hecho las autoridades competentes han 

identificado las rutas que el narcotráfico utiliza en nuestro país31, y es notable que, 

departamentos como Chinandega y Managua, donde el sector tiene mayor presencia en 

cuanto a puntos de atención, volumen de clientes atendidos y de operaciones de 

desembolsos efectuadas, se sitúan en dicha ruta. 

Además, tanto en la ENR de LA como la de FT/FP se identificó como vulnerabilidad la 

posición geográfica de nuestro país y la amplia extensión fronteriza con puntos de difícil 

acceso. 

 
31 Consejo Nacional ALA/CFT/CFP. Informe Ejecutivo: Actualización de ENR de LA/FT/FP 2017-2019. [En línea] 

República de Nicaragua. 2020. p. 8 Disponible en web:  https://www.uaf.gob.ni/images/Pdf/Documentos_ALA-
CFT/INFORME-EJECUTIVO-ENR-LA-FT-FP_2021.pdf [Fecha de consulta ene. 2022] 

 

https://www.uaf.gob.ni/images/Pdf/Documentos_ALA-CFT/INFORME-EJECUTIVO-ENR-LA-FT-FP_2021.pdf
https://www.uaf.gob.ni/images/Pdf/Documentos_ALA-CFT/INFORME-EJECUTIVO-ENR-LA-FT-FP_2021.pdf
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Sumado a lo anterior, el país tiene también como amenaza la incidencia de grupos de 

criminalidad organizada32, ocasiona un incremento de los riesgos de LA/FT/FP en el 

sector, porque existe mayor exposición a que miembros de la criminalidad organizada 

nacional que colaboran con redes de narcotráfico y cometen otros delitos (lo cual es un 

riesgo nacional), traten de introducirse como clientes en el sector de casas de empeño y 

préstamo. 

Tomando en cuenta las características de los clientes de este sector, la colaboración que 

estos puedan efectuar con redes de narcotráfico podría ser diversa, por ejemplo, apoyo 

de logística (alquiler de transporte, hospedaje, etc.), almacenamiento de mercancía ilícita 

y estupefacientes, ocultamiento de migrantes, entre otros, por lo que el sector debe estar 

vigilante ante estos posibles hechos. 

 

5.3.5.2. Montos desembolsados 

 

Para gestionar los Riesgos de LA/FT/FP, el sector de casas de empeño y préstamo debe 

prestar especial atención a los montos desembolsados, muy particularmente se deben 

verificar que éstos sean congruentes con el propósito y origen de los fondos que fueron 

informados al momento de la vinculación con el cliente y reportados en los perfiles 

integrales, contratos y/o formularios para el otorgamiento de préstamos. 

Los montos promedios de los préstamos en las casas de empeños en el año 2019 fueron 

de USD 18.32, y de USD 19.62 en el año 2020, lo que denota un aumento del 7.3% en 

el monto de los préstamos otorgados en el período evaluado. En el caso de las casas de 

préstamos los montos promedios fueron de USD 226.76 y USD 238.27 para el 2019 y 

2020, respectivamente. A nivel general los desembolsos totales en el sector en el año 

2020 disminuyeron en un 13 % respecto al 2019. Es importante mencionar que para el 

año 2020, se redujeron en un 1 % los montos totales desembolsados respecto al 2019. 

En cuanto a los rangos de los montos desembolsados, en el año 2019 la cantidad de 

desembolsos correspondían en un 67 % a montos menores a USD 100.00, este 

porcentaje equivale a USD 5.03 millones. En el rango antes mencionado, pero en el año 

2020, la cantidad de desembolsos fue del 60.78 %, porcentaje que equivale a USD 

3.98 millones, lo que evidencia una disminución de 20.83 % de los montos desembolsados 

en ese año con respecto al 2019. (Ver Infografía 3). 

Se podría tener la concepción de que, entre menor es el monto, el riesgo de LA/FT/FP es 

menor, pero esto, ñ de manera erróneañ es una afirmación relativa y subjetiva, puesto 

que los criminales podrían vulnerar al sector utilizando esquemas de fraccionamiento 

(pitufeo)33, y en ocasiones auxiliados por testaferros34 para obtener supuestos orígenes 

de fondos (los préstamos en pequeñas cuantías) con el objetivo de mezclar dinero ilícito 

con lícito, o para financiar actos terroristas (el cual puede ser terrorismo doméstico y/o 

regional) sin llamar la atención del sector y las autoridades competentes. 

 
32 Ídem 
33 El pitufeo fue un modus operandi identificado en el país, de acuerdo con el Análisis estratégico de tipologías año 2019 

efectuado por la UAF con base en sentencias condenatorias por LA del Poder Judicial; también presente en la región 
según la Segunda actualización del informe de amenazas regionales en materia de lavado de activos efectuada por el 
GAFILAT. 
34 El uso de testaferros fue un medio preponderante utilizado por criminales según el Análisis estratégico de tipologías 

año 2019 efectuado por la UAF con base en sentencias condenatorias de LA del Poder Judicial. Además de acuerdo 
con los resultados de la ENR de LA una tipología identificada en el país es la introducción de dinero en efectivo en el 
sistema financiero por personas naturales, principalmente testaferros. 
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Infografía 3: Porcentajes de las operaciones y montos involucrados de los desembolsos de 
acuerdo con el monto otorgado 

Elaboración propia. Fuente: UAF 

 

Por otro lado, la cantidad de montos desembolsados en el rango de USD 100.00 a USD 

500.00 en el año 2019 correspondió a un 30 % de la cantidad montos otorgados, 

porcentaje que representa unos USD 8.93 millones y un 49 % del total de lo de los montos 

otorgados a nivel nacional. En el año 2020 el rango antes descrito, representó el 35.82% 

de la cantidad de montos otorgados lo que vale por USD 9.51 millones y un 52.66 % de 

los montos brindados a nivel nacional. Lo anterior evidencia un incremento de 6.49 % en 

el flujo de dinero desembolsado en el año 2020 respecto al 2019 en ese rango. 

En el año 2019, el 2 % de la cantidad de montos desembolsados se posicionó en el rango 

de USD 500.01 a USD 1,000.00, lo que representa un flujo de dinero de USD 2.32 

millones y el 13 % de los montos desembolsados en ese año por el sector. Mientras que, 

en el año 2020, la cantidad de montos desembolsados en ese mismo rango fue del 2.67%, 

es decir, USD 2.55 millones los que equivalen a un 14.13 % de los montos desembolsados, 

esto denota un incremento de 9.9 % en los montos brindados en este rango durante el 

año 2020. 

Por su parte, el 0.41 % de la cantidad de desembolsos en el año 2019 se reflejaba en 

el rango de USD 1,000.01 a USD 1,500.00, esto representó un flujo de dinero de USD 

845,650.01. En el año 2020, un 0.48% de la cantidad de desembolsos representó un 

flujo de dinero de USD 882,532.22, y se posicionó en el rango de USD 1,000.01 a USD 

1,500.00. 
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Respecto al año 2019, la cantidad de montos desembolsados ubicados en el rango mayor 

de USD 1,500.00, representó un 0.21% y fue equivalente a USD 1.15 millones. En el 

2020, la cantidad de montos desembolsados fue determinada en 0.25% o bien USD 1.13 

millones, lo que denota un decrecimiento de 1.7% en los montos desembolsados en ese 

año respecto al 2019. 

 

5.3.5.3.  Plazos otorgados 

 

Es relevante analizar los plazos de los préstamos otorgados por el sector de empeño y 

préstamo debido a que los criminales que persiguen lavar activos demandan 

generalmente transacciones a corto plazo para lograr concretar todas las etapas del LA, 

incluso haciendo múltiples operaciones financieras y/o comerciales a la vez, en un mismo 

o varios sectores económicos.  

Por el contrario, los grupos o personas terroristas, que pudieren estar ejerciendo 

actividades completamente lícitas, pueden demandar operaciones a largo plazo para la 

comisión de actos terroristas o bien para promover la proliferación de armas de 

destrucción masiva. 

El análisis a la información proporcionada por el sector de casas de empeño y préstamo 

en el cuestionario de información contextual determinó que no todos los miembros de este 

sector poseen plazos definidos para el pago de los préstamos, el 18.75 % de ellos 

afirmaron que trabajan con contratos indefinidos ñ siempre que el cliente esté pagando 

los intereses tiene la opción de renovar el contratoñ. 

Por lo anterior, los datos que a continuación se describen responden a la información de 

trece (13) de las dieciséis (16) casas de empeño que completaron el cuestionario de 

información contextual y al total ñ dos (2) ñ de las casas de préstamo que integraron 

la muestra seleccionada para los fines de este estudio. 

En el sector de casas de empeño y préstamo, durante el año 2019, el rango de tiempo 

menor o igual a 6 meses es donde mayor cantidad de desembolsos se realizó, en esta 

categoría se desembolsaron 182,566 préstamos, equivalente a un flujo de efectivo de 

USD 17.47 millones. En el año 2020 se desembolsaron 159,017 préstamos lo que valen 

por USD 17.50 millones, esto representó un crecimiento de 0.17 % en los montos 

desembolsados es ese año respecto al 2019. 

En cuanto a los plazos mayores a 6 meses hasta 12 meses, en el año 2019 se realizaron 

193 préstamos los que equivalen a USD 20,039.32 y en el año 2020 se desembolsaron 

141 préstamos, que equivalen a USD 27,906.78.  

Lo anterior denota un crecimiento de 0.5 % en cuanto a flujo de efectivo en el año 2020 

en comparación con el 2019, aunque en cantidad de préstamos brindados hay un 

decrecimiento de 26.94 % en ese mismo año, lo que evidencia que en el 2020 se 

entregaron menos préstamos, pero con mayores montos que en el 2019. 

Respecto a los plazos mayores a 12 meses hasta 24 meses inclusive, el sector desembolsó 

ocho (8) créditos que valen por USD 17,035.33 en el año 2019 y en el año 2020 

ejecutaron solo uno (1) por la cantidad de USD 6,000.50, lo que determinó un 

decrecimiento del 1 % en el año 2020 respecto al 2019. 
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En atención a los plazos mayores a 24 meses, en el año 2019 se desembolsaron 29 

créditos equivalentes a USD 355,883.29 y en el año 2020 se desembolsaron 20 créditos 

que valen por USD 192,199.01lo anterior denota un decrecimiento de 47.22 % en el año 

2020 respecto al anterior. 

Se puede inferir que los decrecimientos en los rangos más altos de montos de préstamos 

podrían estar asociados a la pandemia del Covid-19, la cual obligó a muchas familias a 

atender situaciones o imprevistos vinculadas a esta emergencia sanitaria. 

 

Si bien las operaciones de desembolsos disminuyeron en 2020 en comparación con el 

2019, fue evidente que el flujo de dinero aumentó, por lo que las entidades que 

conforman el sector deben procurar tener herramientas adecuadas y eficientes para 

detectar patrones de riesgos de LA/FT/FP con los montos solicitados, por mencionar 

algunas: 

 

(i) A través de una correcta DDC cerciorarse que los ingresos del cliente sean 

congruentes con su actividad económica y el mercado en el que opera, y que el 

propósito del préstamo sea congruente con el plazo que solicita el cliente; 

(ii)  Señales de alertas adecuadas y parametrizadas, incluyendo aquellas que alerten 

sobre los riesgos de FT/FP, en especial para préstamos de largo plazo; 

(iii) Una correcta debida diligencia y monitoreo de los empleados, en particular los 

empleados a cargo de gestionar y procesar las solicitudes de préstamos, a fin de 

prevenir y detectar que omitan o vulneren controles internos para favorecer las 

solicitudes de los clientes. 

 

5.3.5.4. Sectores o rubros financiados 

 

Mediante el uso de la actividad de empeño y préstamos se pueden crear esquemas 

utilizando a la vez ciertas actividades económicas que son más vulnerables ante los 

flagelos de LA/FT/FP, es por esta razón que resultó imperativo analizar en materia de 

prevención del LA/FT/FP otro componente sobre los desembolsos, los sectores y/o rubros 

a los cuales las casas de empeño y préstamo otorgaron los préstamos. 

Como resultado de la emergencia sanitaria por la pandemia del Covid-19 se acentuaron 

determinadas actividades como el comercio de fármacos y productos clínicos, productos 

de limpieza, etc., abriendo así las probabilidades de qué riesgos emergentes de 

LA/FT/FP pudiesen haberse materializado. 

Al analizar los rubros financiados por el sector a través del empeño y/o préstamo se 

identificó que el consumo, ya sea para la adquisición de bienes, servicios, gastos 

propios o de familiares, es el más destacado en el período evaluado, con un 66 % de 

la cantidad de desembolsos en el año 2019, lo que equivale a un flujo monetario de USD 

6.10 millones, y ñaunque en menor proporciónñ, también se destaca en el año 2020, 

con un 62 % en cantidad de desembolsos, lo que corresponde a un flujo de USD 6.15 

millones. 

El segundo rubro destacado en el 2019 es el comercio, cuenta con un 34 % respecto a la 

cantidad de desembolsos, y conforma un monto de USD 4.90 millones. Este rubro también 

se destacó en mayor proporción en el año 2020 con un 37.76 % de las cantidades 

desembolsadas, y equivale a USD 5.51 millones. 
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Le sigue el rubro servicios quien para el año 2019 tenía el 0.06 % de la cantidad de 

desembolsos, lo que equivale al flujo monetario de USD 6,364.03, este rubro en el 2020 

aumentó las cantidades de desembolsos a 0.08%, sin embargo, su flujo monetario 

permaneció en USD 9,551.58. 

El rubro agropecuario en el 2019 contaba con el 0.17 % del total de las cantidades 

desembolsadas en ese año, lo que se traduce en un USD 19,092.09 de unidades 

monetarias. En el 2020 la cantidad de desembolsos disminuyó a 0.13 % lo que equivale 

a un flujo de dinero de USD 14,046.11. 

El rubro òOtrosó solo se destaca en las casas de préstamo, en ellas el rubro financiado es 

el Hipotecario y para el 2019 comprendía al 0.03 % de los desembolsos de ese año y 

un flujo monetario de USD 345,090.91. En el año 2020 el porcentaje de desembolsos 

permaneció en 0.03 %, pero el monto se disminuyó a USD 229,248.81, lo que equivale 

a una disminución del 34 % en el flujo monetario de ese año. 

Se debe mencionar que según el Análisis estratégico de tipologías 2019 efectuado por la 

UAF basado en sentencias de LA del Poder Judicial, el comercio figura como el segundo 

sector más vulnerado en materia de LA; asimismo en los RTC el comercio figura como la 

actividad económica presuntamente más vulnerada para el LA35. 

 

El análisis estratégico cita además que, el sector pecuario (sector propenso al abigeato 

como delito precedente del LA) y agrícola ocupan la séptima y décimo tercera posición 

respectivamente, señalando a su vez que se identificaron en los esquemas actividades 

agropecuarias de fachadas; en lo que concierne a los RTC el sector pecuario y agrícola 

figuran en la segunda y sexta posición respectivamente dentro de los sectores 

presuntamente vulnerados para la comisión del LA36. 

 

Es evidente que, al financiar las actividades de comercio, agrícolas y pecuarias, se 

incrementan los riesgos de LA, ya que por sus características pueden ser utilizadas para 

mezclar dinero lícito con ilícito, o bien, para el establecimiento de negocios fachadas.  

 

La situación de contracción económica y el elevado grado de informalidad de la 

economía, ambas vulnerabilidades identificadas en la ENR de LA 2017-2019, pueden ser 

explotadas por criminales para crear esquemas utilizando microcréditos para dar 

apariencia operativa a negocios fachadas o bien para mezclar fondos lícitos con ilícitos, 

considerando que los sectores agropecuarios y comercio local tienen índices elevados de 

informalidad. 

 

Asimismo, en un comunicado emitido por el GAFILAT derivado por la pandemia del Covid-

1937, se mencionan algunos riesgos emergentes de LA/FT/FP relacionados con actividades 

comerciales, de estos se analizaron algunos que pueden vincularse con las actividades de 

los clientes del sector: 

 

a. Tráfico de medicamentos falsificados y/o tráfico ilícito de mercancía relacionada a 

la crisis sanitaria; 

 
35 Tomado de la ENR de LA 2017-2019. 
36 Ídem. 
37Disponible en el siguiente enlace: https://gafilat.org/index.php/es/espanol/19-noticias/102-
comunicado-del-gafilat-sobre-covid-19-coronavirus  

https://gafilat.org/index.php/es/espanol/19-noticias/102-comunicado-del-gafilat-sobre-covid-19-coronavirus
https://gafilat.org/index.php/es/espanol/19-noticias/102-comunicado-del-gafilat-sobre-covid-19-coronavirus
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b. Repunte de delitos relacionados a la corrupción, principalmente relacionados a la 

adquisición de bienes e insumos para contrarrestar la pandemia; 

c. Aumento de las actividades comerciales digitales y compras vía internet, esto podría 

permitir incluso la creación de comercios digitales fachadas. 

 

Sin ser taxativos, ciertos elementos y/o herramientas que coadyuvan a mitigar los riesgos 

de LA/FT/FP asociados a los sectores/rubros financiados se tienen los siguientes: 

 

(i) Oficiales de Cumplimiento que periódicamente revisen los comportamientos y 

fluctuaciones en los mercados y actividades económicas que desarrollan los 

clientes; 

(ii) Correcta identificación del cliente, incluyendo visitas in situ en los negocios para 

verificar su existencia, cuando se presenten mayores riesgos de LA/FT/FP; 

(iii) Señales de alertas debidamente parametrizadas que sean del dominio de los 

Asesores/Ejecutivos Comerciales; 

 

Los datos antes descritos corresponden a la información proporcionada en el cuestionario 

de información contextual del 87.5 % de las casas de empeño y, el 100 % de las casas 

de préstamos. Cabe señalar que el 12.5 % de las casas de empeño no les requiere a sus 

clientes información referente al propósito del préstamo o bien esta información no está 

a la mano en sus sistemas automatizados. 

  

5.3.5.5.  Propósitos 

 

Al igual que el análisis de actividades financieras, el análisis de los propósitos que se 

financiaron corresponde a la información proporcionada en el cuestionario de información 

contextual del 87.5 % de las casas de empeño y el 100 % de las casas de préstamos. 

Cabe señalar que el 12.5 % de las casas de empeño no les requiere a sus clientes 

información referente al propósito del préstamo o bien, esta información no está a la 

mano en sus sistemas automatizados. 

En el año 2019 el propósito de consumo representó el 65 % de los montos 

desembolsados, equivalente a USD 6.02 millones. Para el año 2020, el consumo se 

destacó con el 61.22 % de los desembolsos con montos de USD 6.07 millones. 

Al propósito de consumo, le siguió capital de trabajo que en el 2019 tenía un 33 % de 

los montos desembolsados y un flujo monetario de USD 4.89 millones, este dato aumentó 

en el 2020 ya que el porcentaje de desembolso fue de 37.50 %, equivalente a USD 5.48 

millones en ese año, esto denota un incremento del 12 % en fujo de dinero desembolsado 

para este propósito. 

Es posible ñy esto debe ser bien clasificado en los PICñque se confunda la actividad 

de negocio del cliente con el sector/rubro financiado, por ejemplo, un cliente puede tener 

un negocio de comercio de bienes, pero puede solicitar un préstamo para gastos 

personales, en tal caso, el rubro financiado no es comercio sino consumo, por consiguiente, 

el propósito será consumo también.  

 

Las reestructuraciones en el período evaluado representaron el 1% de la cantidad de 

desembolsos del año 2019, esto equivale a USD 88,486.59, esto perduró en el 2020 

aunque en menor proporción, ya que la cantidad de desembolsos por este propósito bajó 

a 0.76 % equivalente a USD 82,078.9. 
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Los imprevistos y/o emergencias también se determinaron como propósitos de los 

préstamos otorgados en el período evaluado con un 0.19 % de la cantidad de montos 

desembolsados, porcentaje que equivale a USD 25,061.71 en el 2019, cifras que 

aumentaron en este propósito en el siguiente (2020) en un 0.48 %, que representa un 

flujo de USD 53,849.37. 

 

El propósito para adquisición de activos fijos se mantuvo estable en ambos años con un 

0.03 % de las cantidades de préstamos desembolsados, equivalente a USD 345,090.91 

por los dos años. Independientemente que, los préstamos para el propósito de adquisición 

de activos fijos sea menor que los otros, se les debe particularmente prestar atención y 

hacer un análisis en materia de prevención de LA/FT/FP, puesto que los criminales pueden 

utilizarlos para adquirir bienes que faciliten sus esquemas, vulnerando incluso algunas 

APNFD reguladas, tales como corredores de bienes raíces (mediante la compra de 

propiedades), o comerciantes de vehículos nuevos y/o usados (a través de compras de 

automóviles). 

  

En la ENR de LA/FT/FP 2017-2019 de Nicaragua, se constituyen como riesgos nacionales 

de LA, la percepción de remuneración en efectivo o en especie por parte de grupos locales 

debido a apoyo a las redes de narcotráfico y, la inserción en el tráfico económico y 

mercantil local de capitales procedentes de rendimientos ilícitos generados en el exterior, 

por lo que podrían materializarse a través del sector si criminales llegasen a obtener 

préstamos en nombre propio o mediante testaferros, por mencionar otro escenario ñ

además del citado en el párrafo anteriorñ con préstamos para capital de trabajo que 

podrían ser vulnerados para mezclar dinero ilícito en un negocio que no necesariamente 

es de fachada, incluso pueden ser destinados a negocios que estén realizando actividades 

de contrabando. 

              

5.3.5.6. Canales o medios de desembolso  

 

La falta de inclusión financiera y un bajo nivel de bancarización trae consigo una elevada 

circulación de dinero en efectivo, ya que de esta forma se materializarían las 

transacciones comerciales. Estas estas condiciones propician un buen escenario para el 

LA/FT/FP, por tal razón no debemos obviar hacer un análisis de los canales de 

desembolso al realizar este estudio en el sector, sobre todo porque estos pueden facilitar 

la estructuración de esquemas de LA/FT/FP incluso, manteniendo oculta la identidad del 

beneficiario final. 

El análisis de la información proporcionada por el sector en el período evaluado 

determinó que el uso de efectivo (papel moneda) es el principal canal para hacer los 

desembolsos. En el año 2019 el 99.92 % del total de desembolsos fue realizado en 

efectivo, este porcentaje representó un flujo de dinero de USD 17.73 millones. En el año 

2020, los desembolsos en efectivos se incrementaron, las cantidades aumentaron en un 

99.9 %, no así los montos desembolsados que correspondían a USD 17.70 millones, lo que 

denota un decrecimiento del 0.16 %. 

Por otro lado, el 22.22 % de la muestra de casas de empeño y préstamo en el año 2019 

realizó desembolsos mediante cheques, equivalente a USD 250,465.37, lo que representó 

solo el 0.07 % de la cantidad de desembolsos. 
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El 0.01 % de la cantidad de desembolso restante lo ocupan las transferencias bancarias 

y equivalen a USD 8,401.05 en ese mismo año. Para el siguiente año, el uso de cheques 

disminuyó a 0.1 % de la cantidad de desembolsos, esto equivale a USD 122,579.65. 

Infografía 4: Porcentajes de operaciones por desembolsos, y flujos de dinero 
desembolsados según el canal o medio utilizado 

 

Elaboración propia. Fuente: UAF 

 

Que el sector de casas de empeño y préstamo use en su mayoría efectivo como canal o 

medio para desembolsar los préstamos no es una conducta atípica si se considera que el 

uso de efectivo es generalizado en todos los sectores de la economía, según los resultados 

de la encuesta de efectivo realizada por el BCN en el 2019. 

 

La encuesta reflejó que en un 96.1 % las personas naturales en el país utilizan el efectivo 

como medio de pago, de la misma forma, las pequeñas y medianas empresas, segmento 

de clientes de este sector obtuvieron el 96.2 % de sus ingresos mediante efectivo (papel 

moneda)38. 

 

En materia de LA/FT/FP el uso intensificado de efectivo implica mayores riesgos, pues se 

dificulta la identificación de su procedencia y su origen, particularmente si es producto de 

actividades ilícitas. 

 

 
38 Informe Anual del Banco Central de Nicaragua 2019. [En Línea] [Managua, Nicaragua] Banco Central de Nicaragua. 

Documento elaborado con base en lo establecido en el artículo 32 de la Ley N.º 732, Ley Orgánica del Banco Central 
de Nicaragua. Anual. [P. 164). [Consulta: octubre 2021] Sin Código ISSN (documento electrónico) Disponible en:  
<https://www.bcn.gob.ni/sites/default/files/documentos/Informe_Anual_2019.pdf >  

 

https://www.bcn.gob.ni/sites/default/files/documentos/Informe_Anual_2019.pdf
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Según el Análisis estratégico de tipologías del año 2019 que realizó la UAF, y la Segunda 

actualización del informe de amenazas regionales en materia de lavado de activos efectuado 

por el GAFILAT, el efectivo es el producto predominante utilizado para esquemas de LA, 

y los riesgos incrementan aún más si el propósito final de lavar el dinero en efectivo es 

para actividades de FT/FP. 

 

En este sentido, el sector debe prestar especial atención a algunas herramientas que 

deben ser efectivas para detectar patrones de riesgos relacionados a los canales de 

distribución, entre ellas, sin ser taxativa la lista: 

 

(i)  Evaluaciones de riesgos de LA/FT/FP de nuevos productos o servicios y canales 

de distribución antes de que sean puestos a disposición de sus clientes; 

(ii) Herramientas tecnológicas adecuadas y acorde a su naturaleza y tamaño que 

permitan un monitoreo eficiente de los medios de desembolsos, así como la 

detección de señales de alertas; 

(iii) Asignación de suficiente presupuesto por parte de las máximas autoridades para 

garantizar la seguridad y confidencialidad de la información de la entidad y de 

sus clientes, incluyendo los suficientes recursos humanos para tal fin; 

 

Por las características identificadas en los medios o canales utilizados por el sector para 

los desembolsos, se lograron puntualizar algunos aspectos relevantes: 

 

 Pese a que los flujos involucrados fueron menores de un año con respecto al anterior, 

se registró mayor número de desembolsos en efectivo, a pesar del contexto de 

emergencia sanitaria, lo cual significa que las cuantías de estos préstamos fueron 

pequeñas. Ante estas situaciones se podrían propiciar esquemas de fraccionamiento 

de operaciones. 

 

 Se puede notar que el uso de medios tecnológicos (transferencias, aplicaciones y/o 

billeteras móviles) es incipiente en el sector, pese a que de forma en general y no 

solo en este sector, presentaron incremento impulsado por la crisis sanitaria del 

Covid-19. 

 

Sin embargo, esto resulta explicable, tomando en cuenta que los niveles de bancarización 

e inclusión financiera en el país son bajos, siendo identificadas como vulnerabilidad en la 

ENR de LA 2017-2019. 

 

En este sentido, se debe tener presente que, el uso de transferencias aumenta la exposición 

a los riesgos nacionales de FT/FP, puesto que una vez que el titular del préstamo obtiene 

el desembolso podría transferir casi simultáneamente el monto total o parcial, incluso un 

monto mayor, mediante otra transferencia a otras jurisdicciones. En este particular se debe 

tener en cuenta que el sector posee clientes extranjeros residentes y no residentes. 

 

5.3.5.7.  Tipos de garantías aceptadas 

 

En un análisis de riesgo de LA/FT/FP es importante examinar los tipos de garantías que 

están asociadas al sector de casas de empeño y préstamo, debido a que pueden 

representar para los criminales una herramienta clave para la estructuración de esquemas 

u operaciones de LA/FT/FP.  



 

44 

5.3.5.7.1. Garantías aceptadas en las casas de empeño  

De acuerdo con los datos proporcionados por las casas de empeño, el tipo de garantía 

prendaria con mayor representación fueron las joyas de oro con un 52 % y 53 % de 

la cantidad de desembolsos en los años 2019 y 2020 respectivamente, esto representó 

USD 10.53 millones de unidades monetarias en el 2019 y USD 10.33 millones en el 2020. 

Le siguen las garantías por òJoyas de Plataó y òEquipos Tecnológicosó (Celulares, 

Computadoras), ambas con el 14 % de los desembolsos del período evaluado. 

En el año 2019, el monto equivalente al 14 % en las garantías de òJoyas de Plataó era 

de USD 480,463.58, mientras que, en el año 2020 este monto disminuyó a USD 

410,461.52, esto evidencia que los montos brindados disminuyeron en un 15 %. 

Lo mismo ocurrió con las garantías por òEquipos tecnológicosó, ya que en el 2019 el monto 

brindado por estas garantías era de USD 1.16 millones, mientras que en el 2020 este 

monto decreció a USD 988,289.87, lo cual determina que los montos brindados por estas 

garantías se redujeron en un 14 %. 

Respecto a la garantía por òElectrodomésticosó podemos decir que en el año 2019 

representaron el 13 % de la cantidad de desembolsos de ese año, esto es igual a USD 

773,649.88 de unidades monetarias. En el año 2020 el porcentaje de desembolsos por 

esta garantía disminuyó a 11 % lo que equivale a USD 602,346.86, lo anterior denota 

un descenso del 22 % en los montos brindados. 

Según la información proporcionada en el cuestionario de información contextual por el 

sector de casas de empeño, en la categoría de òOtrosó detallaron las garantías 

prendarias referentes a instrumentos musicales, esto es por ejemplo, guitarra, flautas, 

ukulele, etc. 

Estas garantían en el año 2019 representaron un 4 % de las cantidades de desembolsos, 

lo que equivale a USD 133,701.09, y en el año 2020 este porcentaje aumentó a un 5 % 

de las cantidades desembolsadas ese año, aunque el flujo de efectivo bajó a USD 

123,085.81. 

Las garantías de òHerramientasó, en ambos períodos representaron el 3 % de la cantidad 

de desembolsos, por otro lado, las garantías de òMotocicletasó y òAutomóvilesó 

representaron menos del 1 % de las cantidades de desembolso el período evaluado. 
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Infografía 5: Porcentajes de desembolsos según los tipos de garantías vinculadas 

 a los empeños 

Elaboración propia. Fuente: UAF 

 

 

5.3.5.7.2. Garantías aceptadas en las casas de préstamos 

En el sector de casas de préstamos los montos mayores son los que se desembolsan por 

las garantías mobiliarias, las que tuvieron un valor aproximado de USD 5.77 millones y 

USD 6.6 millones en los años 2019 y 2020, respectivamente.  

Seguidamente se encuentran las garantías hipotecarias, las cuales en el año 2019 

presentaban un flujo de USD 345,090.91 unidades monetarias, las que en el 2020 

representaron USD 229,248.81, esto denota un decremento de 50 % en los montos 

otorgados por estas garantías en ese año. 
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En este punto podemos resaltar que los riesgos de LA pudiesen incrementar, debido a que 

una propiedad puede ser adquirida por criminales con fondos de procedencia ilícita y en 

efectivo, comprándoselas a personas que no necesariamente están vinculadas a 

actividades ilícitas y he allí el rol que juegan los notarios como Sujetos Obligados, puesto 

que son quienes elaboran las escrituras públicas que formalizan esa operación, aunque 

existe el riesgo que estos omitan los controles de prevención de LA/FT/FP. 

 

Por último, se identificó que en la categoría òOtros tipos de garantíaó se detallaron 

òPagaré a la Orden o carta de compromiso de pagoó, los que en el 2019 estaban 

valorados en USD 35,620.61, y en el 2020 en USD 9,945.00. 

 

5.3.6. Medios utilizados para los pagos de cuotas 

 

La economía nicaragüense se caracteriza por el alto nivel de informalidad a como se 

mencionó en secciones anteriores del presente estudio, y la mayoría de los clientes del 

sector de empeño y préstamo, claramente, están inmersos en la economía y/o empleo 

informal, esto también se denota o se ve materializado en los períodos en los que se 

realizan los pagos de las cuotas de los préstamos adquiridos en las casas de empeño y 

préstamo. 

Lo anterior está en correlación con que el medio de pago que más se utilizó en el sector 
durante el período evaluado, fue el dinero en efectivo (papel moneda), ya que en el 
2019 el 99.92 % de los clientes de las casas de empeño y préstamo utilizó dinero en 
efectivo para realizar los pagos de sus cuotas, y en el 2020 fue un 99.93 %. 
 
Se debe enfatizar en que el efectivo figura como producto preponderante utilizado para 

esquemas de LA, conforme la Segunda actualización del informe de amenazas regionales 

en materia de lavado de activos efectuado por el GAFILAT, y su uso intensificado implica 

mayores riesgos, ya que se dificulta la identificación de su procedencia y su origen, 

especialmente si es producto de actividades ilícitas y el riesgo se eleva aún más ñ ya lo 

decíamos antesñ  si el propósito ulterior de lavar el dinero en efectivo es para el FT/FP. 

 
Aunque no existiesen situaciones adversas, los pagos de cuotas llevan consigo el riesgo de 

que sean pagados con la producción de fondos ilícitos, en especial cuando se efectúan 

pagos extraordinarios significativos (que no impliquen una cancelación anticipada), por lo 

que la determinación correcta del origen de fondos del cliente juega un papel importante 

en este aspecto. 

 

5.3.7. Cancelaciones de préstamos anticipadas 

 

En materia de LA/FT/FP las cancelaciones anticipadas suponen señales de alerta o 

banderillas rojas, pues podrían facilitar la estructuración de esquemas de LA, 

principalmente en las etapas de colocación y estratificación, por tal razón, las casas de 

empeño y préstamo deben parametrizar adecuadamente este tipo de señales de alerta, 

acorde a su tamaño, herramientas tecnológicas utilizadas y a la naturaleza de sus 

operaciones, siempre aplicando el monitoreo con EBR. 
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En este punto es importante analizar de forma integral los tipos de clientes que son 

atendidos, las frecuencias con que realizan sus pagos y los montos ño porcentajes de 

estosñ, de manera que se identifiquen y eviten los incrementos en las señales de alertas 

innecesarias que afecten la efectividad del monitoreo permanente con EBR y, por ende, 

se deje de priorizar aquellas que indiquen estar ante posibles riesgos de LA/FT/FP. 

 

Mediante una cancelación anticipada pueden darse dos (2) situaciones vinculadas al 

LA/FT/FP, sin ser limitativos: 

 

 Clientes con dificultades económicas, aceptan flujos ilícitos por parte de personas 

vinculadas a actividades delictivas (lo cual es un riesgo nacional), para cancelar su 

deuda, a cambio de entregar un bien (que puede ser la garantía) o prestar su 

nombre a favor de terceros que pueden estar vinculados incluso al FT/FP, para 

efectuar otras operaciones comerciales y/o financieras (por ejemplo, solicitar otro 

préstamo en otra entidad); 

 

 Clientes/fiadores directamente vinculados a actividades delictivas que hayan 

solicitado préstamos ficticios, solamente para obtener un presunto origen de fondos, 

el cual poco tiempo después puede cancelarlo con fondos ilícitos, incluso para no 

levantar sospechas y facilitar la aceptación de las cancelaciones puede estar en 

situación de mora desde las primeras cuotas. 

 

En el sector, el plazo más común es el de òMenor o igual a 6 mesesó, también existen otros 

plazos, pero no son utilizados con frecuencia, estos son: 

¶ Mayor a 6 meses hasta 12 meses inclusive; 

¶ Mayor a 12 meses hasta 24 meses inclusive, y; 

¶ Mayor a 24 meses. 

Sin embargo, según la información proporcionada por las casas de empeño, se identificó 

que algunas trabajan por contratos de tiempo indeterminado en el cual, mientras el cliente 

pague los intereses establecidos, puede conservar sus prendas por tiempo indefinido. Por 

lo anterior, los datos que se proporcionarán a continuación están en base a nueve (9) de 

las dieciséis (16) casas de empeño que completaron el cuestionario de información 

contextual. 

Las casas de empeño, en el año 2019 reportaron que el 99.99 % de sus clientes realizaron 

cancelaciones anticipadas en los plazos òMenor o igual a 6 mesesó, en cuyo período unos 

70,468 préstamos fueron cancelados, cifra que equivale a USD 4.03 millones de dólares.  

El año 2020 se denota una leve disminución en materia de préstamos cancelados 

anticipadamente, pues en el período en cuestión el 99.97 % de los clientes pagaron 

anticipadamente 61,690 préstamos, lo que equivale a USD 4.10 millones. 

Es evidente que en este año la cantidad de préstamos otorgados fueron menores, sin 

embargo, los montos fueron mayores a los otorgados en el 2019. 

Respecto al segundo plazo más utilizado, òMayor a 6 meses hasta 12 meses inclusiveó, en 

el año 2019 fueron pagados anticipadamente cuatro (4) préstamos, equivalentes a USD 

630,140. En el 2020 se cancelaron por anticipado trece (13) préstamos que representan 

USD 2,195.200. 
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En atención a los plazos menos utilizados por el sector en los plazos mayor a 12 meses 

hasta 24 meses inclusive en los años 2019 y 2020 solo se canceló uno (1) por la cantidad 

de USD 299.55 y USD 487.61, respectivamente. En los plazos mayor a 24 meses en el 

año 2019 y 2020 se cancelaron cinco (5) los que correspondían a USD 17,576.95 y USD 

19, 503.73, respectivamente. 

 

5.3.8. Otras actividades reguladas efectuadas por el sector 

 

El desarrollo de la actividad de empeño y préstamos en el país aún no ha alcanzado los 

niveles que tienen otros países de la región, y a nivel mundial, en donde las casas de 

empeño son òmultiprop·sitosó. Por dar un ejemplo, en Filipinas, se han diversificado en 

estrategias de negocios no relacionadas, como el envío de dinero, el cambio de divisas, 

pago de facturas, servicios de cobros, recargas electrónicas, e incluso en la prestación de 

servicios de venta de seguros y micro seguros39, en otros países, forman parte de sistemas 

de transferencias electrónicas similares a la de los bancos, desarrollan sus propios canales 

tecnológicos e incluso hasta el dinero depositado en una cuenta de ahorro, es muy 

atractivo como garantía, siempre y cuando esté permitido por la ley y pueda ser 

pignorado. 

 

En Nicaragua, las casas de empeño y préstamo se dedican en un 94.4 % de forma 

exclusiva al empeño garantizado con prendas y al préstamo como tal, sin embargo, se 

identificó ofrecen otros productos y servicios financieros permisibles por la ley, y a su vez 

son actividades reguladas en materia ALA/CFT/CFP, según el artículo 9 de la Ley N.° 

977. 

 

En este sentido, el artículo 32 de la Ley N.° 977 establece que el BCN es el órgano 

encargado de emitir las licencias de operaciones para los Sujetos Obligados que ofrezcan 

este servicio, por ello en marzo del 2020 fue publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.° 

54 la Resolución CD-BCN-LIX-1-191 emitida por el BCN, con la cual reglamentó el registro 

y emisión de licencias, así como las obligaciones que deben cumplir las personas jurídicas 

que efectúen la actividad.  

 

El reglamento antes referido ha sido objeto de reformas desde su publicación hasta la 

actualidad. 

 

A la fecha del presente informe, el 5.6 %, las casas de empeño y préstamo realizan otras 

actividades como el cambio de divisas y la proveeduría del servicio de pago de remesas, 

para lo cual solicitaron las autorizaciones al BCN. 

 

Las casas de empeño y préstamo que, aunque se encuentren bajo la regulación de la UAF 

en materia ALA/CFT/CFP, al estar autorizado por el BCN para desarrollar esta actividad 

económica, deben, por ende, cumplir con las disposiciones emitidas por dicho ente.  

 

 
39 BORRES, I.L. Análisis de la industria de las casas de empeño en Filipinas. [En línea] Revista Internacional de Estudios 
Empresariales y Administrativos. Volumen 6, número 2 p.p. 111-120. Doi: https://dx.doi.org/10.20469/ijbas.6.10005-
2. 20 de abril de 2020. Universidad Nuestra Señora de Fátima, Valenzuela City, Filipinas. Recibido: 22 de diciembre 
de 2019; Publicado por KKG Publications bajo CCA. Aceptado: 27 de febrero de 2020; Publicado: 20 de abril de 
2020 [Fecha de consulta ene. 2022] 

 

https://dx.doi.org/10.20469/ijbas.6.10005-2
https://dx.doi.org/10.20469/ijbas.6.10005-2
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A su vez, la UAF establece en el artículo 61 de la Resolución N.° UAF-N-019-2019 que 

todas sus instituciones financieras reguladas, las que incluyen a las casas de empeño y 

préstamo, deben aplicar medidas de prevención de LA/FT/FP en caso de que desarrollen 

alguna otra actividad financiera y/o no financiera que por ley sea regulada en materia 

ALA/CFT/CFP. 

 

Si bien, a la fecha del presente estudio, no se ha elaborado en el país una evaluación 

sectorial de riesgo de LA/FT/FP de la actividad de compraventa y/o de divisas, las casas 

de empeño deben establecer medidas y procedimientos para identificar y mitigar los 

riesgos asociados a dicha actividad, en este sentido la UAF en sus normativas de 

prevención establece algunas señales de alertas vinculadas, las que se retoman en el 

Anexo 6 del presente informe. 

 

En cuanto a la actividad de remesas, la Ley N.° 977 en el artículo 32 también faculta al 

BCN como el órgano encargado de emitir las licencias de operaciones para los Sujetos 

Obligados que ofrezcan este servicio, por ello, este ente emitió en marzo del 2020 la 

Resolución N.° CD-BCN-LIX-2-19, la cual fue publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.° 

54 de ese mismo año, con la cual reglamentó el registro y emisión de licencias, así como 

las obligaciones que deben cumplir las personas jurídicas que efectúen la actividad. El 

reglamento antes referido ha sido objeto de reformas desde su publicación hasta la 

actualidad. 

 

Una de las casas de empeño y préstamo realiza la actividad de remesas por sí sola, y  

aunque a la fecha del presente estudio, ninguna reportó ser subagente, podrían a futuro 

actuar como subagentes de las empresas proveedoras del servicio de remesas que son 

reguladas por la UAF y por tanto, estarían sujetas a las disposiciones de la Resolución N.º 

CD-BCN-VI-1-21 «Reglamento de Subagentes de los Proveedores de Servicios de Pago 

de Remesas» emitido por el BCN en febrero del 2021 y publicada en La Gaceta, Diario 

Oficial N.° 36 de ese mismo año. 

 

Dado que esta actividad es realizada de manera formal por las entidades bancarias 

reguladas por la SIBOIF, y por las empresas autorizadas por el BCN que son a su vez 

reguladas por la UAF en materia ALA/CFT/CFP, esta instancia efectuó en 2020 la 

evaluación de riesgo sectorial de LA/FT de los proveedores del servicio de remesas bajo 

su regulación, en donde podrán conocer los riesgos, tipologías y señales de alerta que 

pueden presentarse con este tipo de servicio y se encuentra disponible en su sitio web. 

 

5.3.9. Aliados de negocios 

 

Según la información obtenida a través de los cuestionarios de información contextual 

remitidos a las dieciocho (18) casas de empeño y préstamo, se puede afirmar que, en el 

período evaluado, no es frecuente el uso de las alianzas de negocios en el sector, ya que 

solo dos (2) de estas poseen aliados de negocios, una de ellas es persona jurídica 

extranjera de origen sueco y la otra es una persona jurídica nacional. 

La alianza de negocios con la persona jurídica extranjera se suscitó principalmente para 

la venta de recargas electrónicas de telefonía celular en sus sucursales, en la otra, la 

alianza de negocios se dio con una empresa de su mismo grupo comercial para brindar 

financiamientos para la adquisición de viviendas.   
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5.3.10.  Proveedores de fondos  

 

En el sector el uso de proveedores de fondos no es común, en la información 

proporcionada en los cuestionarios de información contextual solo dos (2) de las dieciocho 

(18) casas de empeño y préstamo cuentan con estos.  

Una de ellas es una casa de empeño que estableció este tipo de relación con veintiún (21) 

proveedores de fondos personas naturales, de los cuales, según informó en el cuestionario 

de información contextual, la entidad posee PIC, información sobre la actividad 

económica y origen de los fondos. 

La otra, es una casa de préstamo que posee un (1) proveedor de origen estadounidense, 

del cual posee información en expediente relacionada con: contrato privado de línea de 

crédito, acta de junta directiva, pasaporte del representante legal y, se realizó la 

verificación en principales listas de riesgos. 

 

5.3.11.  Transacciones en efectivo reportadas por las entidades del sector 

 

La Ley N.° 976 en su artículo 2, numeral 9, establece que se denominarán transacciones 

en efectivo no solo aquellas cuyo medio de pago sea papel moneda o dinero metálico, 

sino también en las que se utilicen medios equivalentes al papel moneda, esto incluye 

cheques, tarjetas de débito/crédito. Estos otros medios son muy poco utilizados por los 

clientes del sector, donde el uso de efectivo (papel moneda) es el medio que predomina 

en sus transacciones. 

 

En este sentido, la Resolución N.° UAF-N-021-2019, en su artículo 10, numeral 3 establece 

que las casas de empeño y préstamos deben remitir a la UAF, los RTE de todas las 

transacciones de los clientes personas naturales o jurídicas que, en un mes, de forma 

individual o fraccionada, alcancen un monto en efectivo de USD 3,000.00 o su equivalente 

en moneda nacional u otra moneda extranjera. 

 

De acuerdo con las estadísticas de la UAF, las casas de empeño y préstamo remitieron un 

total de 1,349 RTE en el período 2019-2020. El sector reportó en el período movimientos 

de efectivo de USD 4.5 millones de dólares, siendo el 2020 el año con mayor movimiento 

de flujos en efectivo con un total de USD 2.5 millones de dólares.  Con la cantidad de 

reportes y el flujo total de efectivo se pudo determinar que en promedio cada reporte 

correspondió a USD 3,500.00.  
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Gráfico 7: Comportamiento mensual de los RTE en el bienio 2019-2020 

 
Fuente: UAF 

 

5.3.12.  Operaciones por ventas de bienes adjudicados  

 

Respecto al análisis realizado a los reportes de ventas remitidos por el sector en el 

período evaluado, podemos decir que en el año 2019 se remitieron 172 reportes a la 

UAF, mientras que en el año 2020 se remitieron 205, lo que denota un aumento del 19 

% en cantidad de reportes enviados. Lo anterior en flujo monetario significó unos USD 

2.35 millones en el año 2019 y USD 4.72 millones en el año 2020. 

Para poder determinar la forma más habitual de venta de bienes adjudicados se 

realizaron las siguientes categorías: òVentas Chatarra de Oroó, òVentas en Gramos de 

Diferentes Kilatesó, òVentas Prendas de Oroó y, òOtrosó.  

En este sentido, en el año 2019 se realizaron 81 ventas como òVentas Chatarra de Oroó 

lo que equivale a USD 1.11 millones y en el 2020 la cantidad bajó a 66 ventas, sin 

embargo, el monto aumentó a USD 4.07 millones, destacándose como la forma más 

habitual de venta de bienes adjudicados. 

La segunda forma más habitual corresponde a la categoría òVentas Prendas de Oroó, en 

donde, se realizaron 77 ventas en el 2019 que equivalen a un monto de USD 465,750.58 

y, 58 ventas en el 2020, válidas por USD 315,653.10.  

Le siguen las òVentas en Gramos de Diferentes Kilatesó, categor²a en la que se realizaron 

35 ventas en el 2019 que equivalían a un monto por USD 766,620.20 y, 48 ventas 

realizadas en las 2020 válidas por USD 315,777.46.  

Por último, tenemos la categoría òOtrosó, esta categoría la componen las ventas de Reloj 

de alta gama, automóviles y prendas de plata, y se realizaron cinco (5) ventas en el año 

2019 equivalente a USD 13,424.69 y tres (3) ventas en el 2020 por USD 15,254.89. 

El análisis de los reportes de ventas permitió identificar a los tipos de clientes que están 

adquiriendo los bienes adjudicados. Al igual que en párrafos anteriores, para determinar 

el tipo de clientes se realizaron categorías como òPersonas Naturales Nacionalesó, 

òPersonas Jurídicas Nacionalesó y, òPersonas Jurídicas Extranjerasó. 
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En este sentido, la categoría òPersonas Naturales Nacionalesó es la más destacada ya 

que en el año 2019, 78 clientes bajo esta clasificación adquirieron los bienes adjudicados, 

cantidad que aumentó a 81 en el 2020.  

Le sigue la categoría òPersonas Jurídicas Nacionalesó quienes, en el 2019 fueron 27, 

quienes adquirieron los bienes adjudicados de otros homólogos del sector, para el año 

2020, fueron 23 òPersonas Jurídicas Nacionalesó.  

Por último, tenemos la categoría òPersonas Jurídicas Extranjerasó con cuatro (4) compras 

de bienes adjudicados en el 2019 y dos (2) en el año 2020. Estos clientes son originarios 

de Estados Unidos. 

Según el artículo 61 de la Resolución N.° UAF N-019-2019 òEl Sujeto Obligado que realice 

una actividad económica que corresponda a otra Institución Financiera o a una Actividad o 

Profesión No Financiera, deberá aplicar las medidas de prevención, detección y reporte que 

de forma particular sean aplicables a esta ¼ltimasó. En este sentido, las casas de empeño y 

préstamo al realizar ventas de los bienes adjudicados deben realizar medidas de 

prevención referente a las APNFD, por ende, si realizan ventas de oro y plata, deben 

aplicar lo referente a òComercializadores de metales y/o piedras preciosasó y si realizan 

ventas de veh²culos deben aplicar lo concerniente a òComercializadores y distribuidores 

de vehículos nuevos y/o usados, todo lo anterior en atención a la Resolución N.° UAF-N-

020-2019. 

Por lo anterior, se puede afirmar que el sector de casas de empeño y préstamo no está 

aplicando del todo estas medidas de prevención, detección y reporte, en vista que el 99 

% de las personas naturales nacionales que han adquirido los bienes adjudicados no están 

registrados ante la UAF. Acción que incumple con lo establecido en el artículo 17 de la 

Resolución N.° UAF-N-019-2019 que cita: òEn caso de que el Sujeto Obligado tenga por 

clientes a otros Sujetos Obligados, este verificará a través de la plataforma electrónica de 

la UAF que se encuentra inscrito en el Registro de Sujetos Obligados de la UAF, dejando 

constancia de esta verificación. Esta verificación deberá hacerse antes de iniciar la relación 

de negocios o servicio o de ejecutar la operación requerida y cuando corresponda actualizar 

la información del cliente que es Sujeto Obligadoó. 

 

5.3.13.  Operaciones por venta de artículos de oro no recuperados 

 

Respecto a las operaciones por venta de artículos de oro no recuperados, podemos decir 

que se destacan las operaciones por ventas de: òChatarra de oroó, òPrenda de oroó y 

òOtrosó. Estas ventas solamente se proveen para el sector de casas de empeño. 

En el año 2019 las ventas de artículos de oro no recuperados en la categoría òPrendas 

de oroó, ascendieron a un 93.7 % de las operaciones realizadas por el sector en ese año, 

lo que equivale a un monto de USD 1.12 millones, en el año 2020 las cantidades en ventas 

de òPrendas de oroó disminuyó a 92.4 %, sin embargo, esto representó un flujo monetario 

de USD 1.16 millones, lo anterior evidencia que hubo menos ventas, pero los montos 

incrementaron en un 3.53 % en flujo monetario en ese año. 

Las operaciones de ventas como òChatarra de oroó en el año 2019 representaron el 6.2 

% de las operaciones totales de ese año, lo que vale por USD 2.08 millones. En el año 

2020 el porcentaje de cantidad de ventas aumentó a 7.5 % de las operaciones totales y 

el flujo monetario también aumentó a USD 4.47 millones.  
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Lo descrito en los párrafos anteriores denota que, aunque las ventas de oro en la 

categoría de òChatarra de oroó son menores, el flujo de dinero es mucho mayor que en 

las ventas como òPrendas de oroó. 

Además de las anteriores descritas, en el sector de casas de empeño se incluyó la 

categor²a òOtrosó, en la que se refleja las ventas de prendas de Plata y electrodomésticos. 

Esta categoría en el período evaluado representó el 0.1 % de las ventas totales, esto 

vale por USD 3,614.07 en el año 2019 y, USD 2,840.59 en el año 2020, lo que denota 

una disminución del 21.40 % del flujo monetario, lo que podría indicar que, hubo la misma 

cantidad de ventas pero los artículos se vendieron por un monto menor. 

 

6. Riesgos de LA/FT/FP identificados en el sector 
 

Los delitos financieros de LA y FT son flagelos que se han identificado en todas las 

economías, desarrolladas y en vías de desarrollo, y el riesgo de que se materialicen y se 

conviertan en un problema nunca será nulo, por tanto, para mitigarlos adecuadamente es 

necesario identificar, conocer y sobre todo comprender los riesgos que estos flagelos 

conllevan a nivel nacional, sectorial y/o particular en cada Sujeto Obligado, tal como lo 

cita la Recomendación 1 y su NIR. 

 

En la plenaria de octubre 2020 sostenida por el GAFI se aprobó la reforma a la 

Recomendación 1 y su NIR incluyendo en ellas la identificación, evaluación y comprensión 

de los riesgos del FP40, por tal razón, Nicaragua al actualizar su ENR del período 2017-

2019, incluyó el aspecto de FP, el cual se retomó en la identificación de los riesgos 

sectoriales de las entidades de empeño y préstamo. 

 

Como resultado del proceso de preidentificación de eventos de riesgo; su debida 
validación en las mesas de trabajo y la construcción de eventos de riesgo producto de 
preguntas guiadas, se logró la identificación de 17 eventos de riesgos de LA/FT/FP 
asociados a la operatividad de las casas de empeño y préstamo. 
 
Asimismo, se lograron identificar 20 amenazas y 52 vulnerabilidades para el sector de 
casas de empeño y préstamo. 
 
Las casas de empeño y préstamo al comprender la naturaleza y el nivel de sus riesgos de 

LA/FT/FP, tendrán mayores herramientas para: (i) desarrollar y aplicar controles internos 

y programas ALA/CFT/CFP adecuados y suficientes para mitigarlos; (ii) aplicar medidas 

de DDC diferenciada en la identificación y verificación de la identidad e información de 

sus clientes y beneficiarios finales; (iii) efectuar un monitoreo permanente eficiente y con 

EBR; y (iv) detectar y reportar adecuadamente operaciones sospechosas. 

 

Al respecto, la UAF en su calidad de supervisor ALA/CFT/CFP debe establecer los 

mecanismos necesarios para cerciorarse que las casas de empeño y préstamo tengan una 

comprensión integral de sus riesgos de LA/FT/FP desde todos los ángulos operacionales, 

y que así adopten medidas proporcionales para mitigarlos, en ese sentido, las 

supervisiones y el envío de ROS constituyen dos de las principales vías con las que se 

puede medir la comprensión de los Sujetos Obligados sobre sus riesgos de LA/FT/FP. 

 
40 Los resultados de la plenaria del GAFI en octubre 2020 pueden ser consultados en el comunicado disponible en el 

siguiente enlace: http://www.fatf -gafi.org/publications/financingofproliferation/documents/statement-
proliferation-financing-2020.html 

http://www.fatf-gafi.org/publications/financingofproliferation/documents/statement-proliferation-financing-2020.html
http://www.fatf-gafi.org/publications/financingofproliferation/documents/statement-proliferation-financing-2020.html
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6.1. Incidencia de la comprensión de los riesgos de LA/FT/FP en las debilidades 

identificadas mediante supervisiones y el envío de ROS del sector 

 

6.1.1. Análisis de las debilidades identificadas en el sector 

 

Una adecuada y efectiva comprensión de los riesgos de LA/FT/FP en el sector impacta 

de manera directa en el establecimiento del programa o sistema de prevención de esos 

riesgos, por ende, en la implementación de las obligaciones que deben desarrollarse con 

enfoque de riesgo, tanto las que están establecidas en el marco normativo ALA/CFT/CFP 

definidas para el sector de forma específica, como aquellas que de manera particular y 

a lo interno determine cada Sujeto Obligado. 

 

Con base en las supervisiones in situ y extra situ y monitoreo periódico (del cumplimiento 

normativo) a las casas de empeño y préstamo efectuadas por la UAF en el período 2019-

2020, se identificaron ocho (8) debilidades más frecuentes en sus programas de 

prevención de LA/FT/FP, las cuales se pueden apreciar en orden ascendente en la 

Infografía 6. 

 
Infografía 6: Debilidades identificadas en las supervisiones realizadas por la UAF  

Elaboración propia. Fuente: UAF 

En la Infografía 6, se puede apreciar que, la principal deficiencia en el sector fue la falta 

de señales de alertas adecuadas y sin una debida parametrización, así como la falta de 

estadísticas mensuales y anuales de estas. Esto también fue confirmado en el 

completamiento de los cuestionarios de información contextual ya que el 61 % de las 

casas de empeño y préstamo no reportaron señales de alertas detectadas. 
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Lo que hace una señal de alerta es facilitar el reconocimiento de una posible operación 

inusual o sospechosa, debido a que al ser analizadas y determinar que requieren un 

análisis más profundo, se pueda estar ante una posible operación de lavado de activos, 

financiamiento al terrorismo o financiamiento a la proliferación de armas de destrucción 

masiva. 

 

Una señal de alerta describe comportamientos o características de ciertas personas o 

transacciones, que podr²an conducir a detectar oportunamente una òoperaci·n 

sospechosaó, por tanto, debe considerarse que no tener señales de alertas adecuadas, 

debidamente parametrizadas ni llevar un registro mensual y anual de estas, impacta 

negativamente en el programa de prevención de LA/FT/FP debido a que constituyen una 

fuente de conocimiento importante, sobre todo porque, independientemente de que la 

UAF proporcione un listado o catálogo, cada Sujeto Obligado debe, con base en los 

hechos y situaciones que se deriven de su propia actividad, así como de su relación con 

los clientes y la información que se obtenga de los mismos, debe tener las propias en sus 

respectivos manuales de prevención. 

 

Las señales de alerta describen comportamiento de clientes o características de ciertos 

actos que pueden develar que se está ante la presencia u ocurrencia de una operación 

sospechosa de LA/FT/FP, por lo que estas ayudan a diferenciar hechos, situaciones, 

transacciones, eventos, cuantías o indicadores financieros que la experiencia propia o de 

otros, tanto a nivel nacional e internacional han identificado como elementos de juicio, a 

partir de los cuales se puede inferir la posible existencia de un hecho o situación que 

escapan a lo que la entidad en el giro ordinario de sus operaciones a determinado como 

normal.41 

 

Es imperativo resaltar que una señal de alerta por sí sola no es un evento de riesgo, sin 

embargo, es un indicador o aviso de que un Sujeto Obligado y/o el sector posiblemente 

se encuentra ante uno o más eventos de riesgo de LA o FT. 

 

En este sentido, es importante tener presente que para poder detectar operaciones 

sospechosas es determinante desarrollar e implementar una política de Debida Diligencia 

del Conocimiento del Cliente (DDC) que permita determinar un marco de comportamiento 

òusualó que sirva como referente para determinar todo lo que pueda considerarse inusual 

o sospechoso, por esto, y sobre la base de la identificación y análisis de sus riesgos y 

vulnerabilidades de los delitos de LA/FT/FP, los Sujetos Obligados deben generar sus 

propias alertas, sin embargo, las deficiencias en el diseño y aplicación de la DDC fue otra 

de las debilidades más predominante o con mayor frecuencia detectada en los procesos 

de supervisión realizadas en el sector en el período objeto de estudio. 

 

La inexistente o deficiente identificación, evaluación y comprensión de los riesgos 

individuales de LA/FT/FP de este sector fue evidente en los resultados de las supervisiones 

realizadas, lo que denota una falta de conciencia acerca de la exposición de las casas 

de empeño y préstamo a ser utilizados en esquemas de LA/FT/FP, y por ende aumenta 

las probabilidades de que los criminales los vulneren para lograr sus cometidos. 

 
41 Unidad de Análisis Financiero. Gobierno de Chile. Guía de Señales de Alerta 2021. [En línea] Chile. 2021. Disponible 

en: https://www.uaf.cl/entidades_reportantes/senales_nac.aspx?id=1  
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Según los resultados de la ENR de LA 2017-2019, la falta de comprensión de los riesgos 

derivados del LA/FT/FP por parte de algunos Sujetos Obligados es una vulnerabilidad 

país que Nicaragua posee, y es indiscutible que afecta a este sector. 

 

Debido a esta falta de comprensión de sus propios riesgos de LA/FT/FP, es congruente 

que resulten otras debilidades como la deficiencias en las matrices y/o técnicas para 

determinar sus niveles de riesgos de LA/FT/FP institucionales y los de cada cliente, lo que 

a su vez incide en fallos en el programa o sistema de prevención para mitigarlos (sexta 

debilidad), puesto que si no se evalúan adecuadamente los riesgos, las medidas no serán 

suficientes, por ejemplo, y como resultado, tendrán un manual de prevención insuficiente y 

desactualizado (séptima debilidad más frecuente). 

 

La incomprensión de los riesgos y la carencia de un manual de prevención adecuado, 

sumado a la falta de capacitación, provocaron que el sector no diseñara medidas de DDC 

y de debida diligencia complementaria adecuadas y con EBR (segunda y quinta posición 

respectivamente); asimismo, estas situaciones provocaron un deficiente monitoreo 

permanente y sin EBR (debilidad número cuatro), la inexistencia de procedimientos internos 

de detección y análisis de operaciones, lo que incluye a las señales de alertas inexistentes 

y/o parametrizadas inadecuadamente, las que mencionamos al inicio de este acápite, 

que resulta además en el bajo nivel de envío de ROS del sector. (Ver Sección 6.1.2). 

 

La UAF mediante el artículo 4 de la Resolución N.º UAF-N-019-2019, establece para las 

casas de empeño y préstamo la obligación de elaborar una evaluación individual de 

riesgos de LA/FT/FP, con el objetivo de que logren una comprensión plena y efectiva de 

los riesgos a los que están expuestos por su operatividad, en ese sentido, basado en la 

evaluación que les correspondía efectuar en el período 2019-2020, se notó que de las 

21 casas de empeño y préstamos, solamente el 14.28 % no cumplió con esta obligación, 

mientras que a otro 14.28 % no les correspondía efectuarla porque eran de recientes 

registro como Sujetos Obligados (Ver Gráfico 8). 

 

Gráfico 8: Niveles de riesgo de LA/FT/FP determinados por las casas de empeño y 
préstamos en sus evaluaciones individuales 

Fuente: UAF 

En el Gráfico 8 se aprecia también que un 57.14 % de las entidades determinaron que 

poseen un nivel de riesgo bajo de LA/FT/FP, un 14.28 % que afirman que sus niveles de 

riesgos son medios y ninguno identificó riesgos altos en sus evaluaciones individuales. Si se 

relacionan estas cifras con la principal debilidad identificada (la deficiente o inexistente 

comprensión de los riesgos) es casi seguro que los niveles de riesgos individuales 

identificados por el sector no estén correctos. 
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Probablemente la incomprensión de los riesgos de LA/FT/FP en el sector de casas de 

empeño y préstamo se haya elevado por el desconocimiento de los riesgos nacionales ya 

que la ENR del país efectuada en el 2015 no había sido actualizada, así como la falta 

de una evaluación de riesgo sectorial de LA/FT/FP. 

 

Es importante mencionar que la UAF en su normativa de prevención establece la 

responsabilidad de las máximas autoridades de las casas de empeño y préstamo en 

cuanto a la identificación de los riesgos de LA/FT/FP y la implementación de un correcto 

programa de prevención, por lo que es deducible su implicación en las deficiencias 

detectadas en el sector.  

 

No se debe obviar el hecho que las deficiencias en la implementación de los sistemas o 

programas de prevención fue una vulnerabilidad identificada en la ENR de FT/FP 2017-

2019, por lo que los riesgos ante estos flagelos (el FT y FP) aumentan en el sector. 

 

En el período 2019-2020, la UAF aplicó sanciones a algunas entidades, las cuales en su 

mayoría fueron amonestaciones que se constituyen llamados de atención escritos dirigidos 

a representantes legales y oficiales de cumplimiento; y solamente se aplicaron tres 

sanciones pecuniarias, vinculadas a las debilidades de no conservar registro y 

mantenimiento de información, incumplimiento de las funciones del oficial de cumplimiento 

y no identificar al beneficiario final, sin embargo, no fueron lo suficientemente disuasivas 

en el sector, por lo que a futuro se deberán establecer estrategias para aplicarlas de 

forma proporcionales y disuasivas, en este sentido, se deberán establecer estrategias 

para fortalecer el régimen sancionador efectivo, debido a que la falta de este fue una 

de las vulnerabilidades identificadas como país en la ENR de LA 2017-2019. 

 

6.1.2. Análisis del nivel de envío de ROS del sector 

 

El órgano que recibe y analiza los ROS enviados por los Sujetos Obligados es la UAF, de 

acuerdo con las facultades conferidas en el artículo 5, numeral 1 de la Ley N.º 976. Esta 

disposición aplica para las casas de empeño y préstamo. 

 

Para la remisión de un ROS oportuno y construido pertinentemente, es indispensable tener 

una efectiva comprensión de los riesgos de LA/FT/FP por parte de los Sujetos Obligados, 

pues es la base para diseñar e implementar un apropiado procedimiento de detección y 

análisis de señales de alertas y operaciones, en ese sentido para la determinación de los 

riesgos de LA/FT/FP del sector, como aspecto fundamental se analizó el comportamiento 

de envío de los ROS. 

 

Al respecto, el primer elemento de análisis fueron las señales de alertas identificadas por 

las casas de empeño y préstamo, que según los datos que estas proporcionaron, 

totalizaron 2,074, las cuales 1,031 correspondieron al año 2019 y 1,044 al 2020 (Ver 

Infografía 7), notándose un leve aumento del 1.2 % en la cantidad de señales de alertas 

identificadas de un año con respecto al otro. Un dato que se debe referir es que el 61 % 

de las casas de empeño y préstamo no reportaron señales de alertas detectadas. 
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Casi el total de las señales de alertas del período 2019-2020 correspondieron a procesos 

relacionados con el otorgamiento de los préstamos, es decir, desde las solicitudes hasta 

los desembolsos; muy poco se reflejaron señales de alertas por otros productos o servicios 

ofrecidos y no hubo señales de alertas relacionadas a empleados, aliados de negocios, 

proveedores de bienes y servicios, socios y/o miembros de junta directiva, ni por otras 

fuentes o medios. 

 

Del universo de señales de alertas, a un 67.08 % logró identificarse un flujo asociado a 

estas, el cual sumó USD 1.41 millones, mientras que el 32.91 % restante fueron por 

operaciones que no se les vinculó un monto de dinero determinado. 

 

Si se comparan la cantidad de señales de alertas determinada por el sector en el período 

analizado con las principales debilidades abordadas en la Sección 6.1.1., así como con 

la cantidad de sanciones aplicadas a los empleados por incumplimiento de políticas y 

procedimientos ALA/CFT/CFP, es notable que el sector posee una seria deficiencia en la 

identificación y parametrización de sus señales de alertas y en sus sistemas de monitoreo 

permanente con EBR, aspecto que fue detectado en las supervisiones que se les efectuaron. 

 

Infografía 7: Señales de alertas, operaciones inusuales y ROS enviados 

      Elaboración propia. Fuente: UAF 

 

Una señal de alerta por sí sola no puede constituirse como una operación inusual y menos 

aún sospechosa, por lo que los Sujetos Obligados deben realizar un procedimiento de 

análisis para determinar si la situación u operación detectada realmente carece de una 

justificación lógica y/o legal, razón por la que se les solicitó a las casas de empeño y 

préstamo la cantidad de operaciones que catalogaron como inusuales y que ameritaron 

un escrutinio más detallado, y según los datos proporcionados estas sumaron 4,251, 

correspondiendo 1,763 en 2019  y 2,488 en 2020 (Ver Infografía 7). 

 

Según los datos que proporcionaron las entidades que conforman el sector al 94 % de 

las operaciones inusuales analizadas en el período se les identificó un flujo de dinero, el 

cual totalizó USD 1.7 millones. Por otra parte, se puede observar que todas las señales 

de alertas detectadas fueron clasificadas como operaciones inusuales y ameritaron un 

proceso de análisis más exhaustivo. 
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Esto refuerza, lo que venimos aseverando respecto a que en el sector no existe una 

efectiva comprensión de los riesgos de LA/FT/FP y por tanto no cuenta con un adecuado 

procedimiento de detección y análisis de señales de alertas y de operaciones, lo que 

visiblemente repercute en el poco envío de ROS, esta aseveración, coincide con las 

debilidades más comunes expresadas en la sección 6.1.1. específicamente las debilidades 

1, 4 y 8 señaladas de la infografía 6. 

 

Adicionalmente, las casas de empeño y préstamo reportaron un total de 2,183 

operaciones que por políticas internas decidieron no realizar (47.96% en 2019 y 52.03% 

en 2020), con un flujo de dinero asociado de USD 857,936.55. Dentro de estas se 

identificó que fueron rechazadas principalmente por medidas ALA/CFT/CFP al momento 

de la vinculación con el cliente, específicamente, por la aplicación de la DDC en cuanto a 

la identificación de este, y conocimiento del origen y procedencia de sus fondos. 

 

Probablemente las operaciones referida en el párrafo anterior, por ser una operación 

intentada no desencadenó en las casas de empeño un proceso de análisis mayor, lo cual 

contraviene lo establecido en el artículo 2, numeral 6 de la Ley N.° 976, donde se 

establece que una operación intentada también puede ser sospechosa, por consiguiente, 

sus procedimientos de análisis deben ser suficientes para estos escenarios. 

 

De los procesos de análisis efectuados, y con base en los resultados obtenidos, los que 

deben quedar debidamente documentados, los Sujetos Obligados deben tomar la 

decisión de remitir un ROS o no. Sin embargo, según las estadísticas institucionales de la 

UAF, el sector de casas de empeño y préstamo remitió solo nueve (9) ROS en el período 

objeto de estudio, de los cuales uno (1) fue remitido en 2019 y ocho (8) en 2020 (Ver 

Infografía 7). 

 

Todos los ROS remitidos fueron aceptados, y se vincularon al presunto delito de lavado 

de activos, es decir, el sector no remitió ROS cuyo delito asociado fuese el financiamiento 

al terrorismo o financiamiento a la proliferación. De acuerdo con los parámetros 

establecidos por la UAF para clasificar los ROS por nivel de riesgo de LA/FT/FP, siete (7) 

fueron clasificados como de riesgo bajo, mientras que sólo dos (2) de riesgo medio, 

ninguno fue de riesgo alto42. 

 

Debido a la optimización de recursos, y la adopción de un EBR, la UAF priorizó el análisis 

operativo de los ROS enviados por el sector que implicaron un riesgo medio, sin embargo, 

de estos solamente se derivó un RTC. En este, se logró identificar indicios del delito de 

lavado de dinero, bienes o activos, a una persona vinculada y con antecedentes de 

narcotráfico, y a negocios informales con los que se pretendían justificar el origen de 

fondos. 

 

Asimismo, en el análisis se identificaron conexiones con operaciones en otros sectores de 

la economía, como el sector inmobiliario y el de joyería o metales, para los cuales ya 

existen estudios de riesgos sectoriales. La tipología identificada fue el alquiler y venta de 

inmuebles y compra de joyas para luego empeñarla con el fin de colocar y estratificar el 

dinero de procedencia ilícita. Dicho RTC concluyó que el monto al que no se le identificó 

un origen razonable fue USD 457,000.00. 

 
42 Información institucional de la UAF administrada por su Dirección de Inteligencia Financiera. 
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Otro dato que se logró obtener de los ROS enviados por el sector fue que la interacción 

de los colaboradores con los clientes fue la principal fuente de detección de señales de 

alertas de las operaciones reportadas, seguida del monitoreo y seguimiento de las 

transacciones de los clientes. 

 

Las señales de alertas identificadas en los ROS de las casas de empeños se incluyeron y 

se señalaron en el catálogo que se construyó en el marco del presente informe (Anexo 6) 

al igual que las que proporcionaron en el cuestionario que se les remitió. 

 

Definitivamente la incomprensión de los riesgos de LA/FT/FP del sector, identificada en 

los procesos de supervisiones, y vulnerabilidad país identificada en la ENR 2017-2019, 

se reflejó en el nivel de envío de los ROS, pues las cifras son bajas si se compara con el 

volumen de transacciones que se efectuaron en él, tanto por desembolsos de préstamos, 

cancelaciones anticipadas, pagos de cuotas, así como con la cantidad de operaciones no 

efectuadas, y más si se consideran los flujos de dinero asociados a estas. 

 

No se puede descartar que, quizá eventos de mayores riesgos de LA/FT/FP pudieron 

presentarse en el sector en el período 2019-2020, sin embargo, no fueron identificados, 

por ende, tampoco analizados y reportados a la UAF como operaciones sospechosas, 

partiendo que muchas entidades no presentaron en el período señales de alertas. Cabe 

mencionar que la dificultad en la detección de operaciones sospechosas por parte de los 

Sujetos Obligados fue una vulnerabilidad que se identificó en la ENR de LA 2017-2019. 

 

6.2. Identificación y evaluación de los eventos de riesgo de LA/FT/FP del sector 

 

La identificación de los riesgos constituye una de las etapas más importantes en la 

realización de una evaluación de riesgo, ya que al identificarlos se pueden diseñar 

políticas y controles adecuados para su respectiva mitigación. 

 

En el marco de esta evaluación de riesgo sectorial de LA/FT/FP, se denominarán eventos 

de riesgo de LA/FT/FP al hecho o incidente incierto generado por una o más causas, que 

afecta cualquier área del Sujeto Obligado y tiene el potencial de que fondos ilícitos o 

fondos destinados a actos terroristas o la proliferación de armas sean ingresados. 

 

La identificación de los eventos de riesgo de LA/FT/FP para el sector de casas de empeño 

y préstamo se efectuó en dos fases: primeramente, la UAF se dedicó a identificar de 

forma previa algunos riesgo basándose en: 

 

 Tipologías y amenazas presentes en la región43; 

 ENR de LA/FT/FP 2017-2019 de Nicaragua; 

 Documento sobre riesgos de LA en instrumentos financieros (incluyendo créditos) y 

comerciales, efectuado por la UNODC; 

 Evaluaciones sectoriales de riesgos de LA/FT de algunas IF y APNFD elaborados 

por la UAF; 

 Evaluaciones sectoriales de riesgos de entidades de crédito y catálogos de señales 

de alertas y factores de riesgos elaborados por UIF de países Iberoamericanos; 

 
43 Casos y tipologías regionales 2017 ð 2018 y Segunda actualización del informe de amenazas regionales en materia 

de LA, ambos realizados por GAFILAT. 
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 Información proporcionada por las casas de empeño y préstamos mediante el 

cuestionario de información que se les remitió; 

 Documento de los riesgos emergentes relacionados con el Covid-19 elaborado por 

el GAFI; 

 Información interna de la UAF, incluyendo el análisis de los ROS enviados por el 

sector y sus evaluaciones individuales de riesgo de LA/FT/FP; 

 Entre otros documentos y revistas elaborados por organismos e instituciones 

especializados en la materia de LA/FT/FP y de empresas dedicadas al empeño. 

 

En segunda instancia, se realizaron dos (2) mesas de trabajo bajo la modalidad virtual, 

donde los integrantes (Ver Anexo 3) mediante el debate e intercambio de ideas y 

experiencias tuvieron la tarea de confirmar o descartar los eventos de riesgo 

preidentificados por la UAF; estas estuvieron conformadas por: 

 

 Oficiales de Cumplimiento de las casas de empeño y préstamo; 

 Auditores independientes con vasta experiencia en materia ALA/CFT/CFP y con 

conocimientos operativos del sector evaluado; 

 Personal de la Dirección de Inteligencia Financiera de la UAF, por su vasta 

experiencia en el análisis de ROS; 

 

Adicionalmente, formaron parte de las mesas de trabajo funcionarios de la Dirección de 

Fiscalización y Cumplimiento de la UAF; sin embargo, el rol de ellos era moderar y 

coordinar la participación, así como proporcionar datos e ideas que coadyuvaran al 

debate, sin incidir en las decisiones de las mesas para mantener la objetividad de los 

resultados. Debido a la modalidad (virtual), el factor tiempo y el alto nivel de análisis y 

compromiso que implica esta técnica de mesas de trabajo, las mesas de trabajo se 

realizaron en dos sesiones, con un tiempo aproximado de 3.5 horas por encuentro. 

 

6.2.1. Principales amenazas y vulnerabilidades en el sector 

 

El concepto de amenaza planteado en la Guía del GAFI para una evaluación nacional de 

riesgos de lavado de activos y financiamiento al terrorismo ñdescrita en el glosario del 

presente documentoñ, es retomada por el GAFILAT en su Guía sobre evaluación sectorial 

de riesgos de LA/FT y puntualiza que en el marco de una evaluación sectorial se puede 

definir como una amenaza: «persona, grupo de personas, objeto o actividad con el potencial 

suficiente para causar daño a los operadores del sector cuyos riesgos se evalúan». 

 

En el marco de la presente evaluación de riesgo de LA/FT/FP sectorial, esta definición se 

entrelazó con la propia metodología que la UAF implementó, precisando las amenazas, 

como todos aquellos eventos exógenos al sector, es decir, que no dependen de las 

políticas, procedimientos y controles de los Sujetos Obligados, en este caso de las casas 

de empeño y préstamo. 

 

En consecuencia, a medida que se analizaron y discutieron los eventos de riesgos de 

LA/FT/FP en las mesas de trabajo, se identificaron paralelamente las posibles causas que 

inducirían a que estos se materialicen, las cuales se clasificaron en causas internas por 

fallos en los controles, políticas y/o en los empleados de las casas de empeño y préstamo; 

y las causas por eventos o factores externos, es decir, ajenos a los Sujetos Obligados. 
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Como resultado de las mesas de trabajo se identificaron varios elementos específicos que 

constituían una causa por eventos externos (amenaza) para cada evento de riesgo de 

LA/FT/FP, no obstante, se percibió que todas convergían en alguna característica o 

particularidad, por lo que se agruparon en tres (3); adicionalmente mediante el análisis 

efectuado en la descripción y contexto del sector se observó que todas las amenazas 

identificadas en la ENR de LA son aplicables al sector de casas de empeños y préstamos, 

puesto que estas son transversales para todos los sectores económicos del país, sin 

embargo, de las amenazas identificadas en la ENR de FT/FP al sector, le aplican solo dos 

amenazas nacionales. En la siguiente tabla se detallan las amenazas identificadas en las 

mesas de trabajo, y de igual manera se ilustran las amenazas nacionales aplicables: 

 

Tabla 2: Principales amenazas identificadas en el marco de la evaluación sectorial y 
cantidad de amenazas nacionales de LA/FT/FP aplicables al sector44 

 
 

Cinco (5) amenazas nacionales de LA. 

 
 

Dos (2) amenazas nacionales de FT/FP 

 
 

Falta de un regulador prudencial y de un marco jurídico actualizado y robusto para 
el sector: Establecer un marco regulatorio y normativo proporciona las bases sobre las 
cuales una entidad o empresa construyen y determinan el alcance y naturaleza de su 
participación en la sociedad. Si no existe un marco regulatorio o no está actualizado, 
se corre el riesgo de que el sistema de garantías sea ignorado, rechazado o totalmente 
desvirtuado. 
 
Los sistemas de garantías son parte integral de la actividad de las instituciones 
financieras, especialmente en América Latina y el Caribe, donde se presenta un 
predominio claro de las pequeñas y medianas empresas (pymes) que requieren de 
apoyo para sustentar las garantías de un financiamiento.45 
 
Por otro lado, la carencia de un regulador prudencial y de un marco jurídico 
actualizado y robusto para el sector atenta contra la reputación de las empresas, 
aumenta los riesgos legales, ñ se podría caer en inconvenientes legales, fiscales y 
administrativosñ, y, sobre todo, maximiza los riesgos de LA/FT/FP debido a que, al 
no contar con estos, podría propiciar el aprovechamiento de esta debilidad por parte 
del crimen organizado y redes de financiamiento al terrorismo al carecer de 
herramientas que permitan la aplicación de medidas adecuadas de tratamiento para 
los riesgos de LA/FT/FP derivados de la falta de un regulador prudencial que regule 
su operatividad. 
 

 
44 Las amenazas nacionales de LA/FT/FP puede ser encontrado en el Informe Ejecutivo de la ENR de LA/FT/FP 

disponible en: https://www.uaf.gob.ni/images/Pdf/Documentos_ALA-CFT/INFORME-EJECUTIVO-ENR-LA-FT-
FP_2021.pdf  
45 RODRÍGUEZ, César. Los sistemas de garantías, rol como instrumento financiero para el financiamiento y cobertura de 

riesgo de cambio. Serie: Financiamiento de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. [En línea] Editor: Asociación 

Latinoamericana de Instituciones Financieras para el Desarrollo (ALIDE), Secretaría General. Perú. Unidad de 

Comunicaciones de ALIDE. P. 18. [Fecha de consulta ene. 2022] Disponible en: https://www.alide.org.pe/wp-

content/uploads/2018/08/Estudio-Sistema-de-garant%C3%ADas.pdf 

 

https://www.uaf.gob.ni/images/Pdf/Documentos_ALA-CFT/INFORME-EJECUTIVO-ENR-LA-FT-FP_2021.pdf
https://www.uaf.gob.ni/images/Pdf/Documentos_ALA-CFT/INFORME-EJECUTIVO-ENR-LA-FT-FP_2021.pdf
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Lo anterior, es congruente con el concepto de amenaza planteado por GAFILAT, y con 
la metodología empleada en el marco de esta evaluación sectorial, ya que para las 
casas de empeño y préstamo es un evento externo porque no está en el alcance de sus 
políticas cambiarlo en el corto y mediano plazo, por tanto, es una responsabilidad que 
se traslada al Estado para su debida implementación. 

Contexto económico y/o social nacional y/o internacional adverso: La situación de 
contracción económica fue una vulnerabilidad país identificada en la ENR de LA 2017-
2019, sin embargo, no es un asunto que dependa de los controles de las casas de 
empeño y préstamo, además la amenaza determinada en el contexto de la evaluación 
sectorial incluye elementos que proliferaron los escenarios hostiles como la pandemia 
mundial del Covid-19, así como desastres naturales que impactaron en ciertas regiones 
del país. 
El Covid-19 se catalogó en su momento como un objeto desconocido para las ciencias 
médicas, sin poder controlarlo, esto conllevó a que la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) lo catalogara como pandemia y afectó la economía mundial46; por su parte los 
huracanes que azotaron el país y la región centroamericana son actividades de la 
naturaleza; por lo tanto, se puede expresar que ambos fenómenos caben en el 
concepto de amenaza retomado por el GAFILAT en su guía para evaluaciones 
sectoriales. 
 
En este sentido, la crisis sanitaria mundial del Covid-19, de la cual Nicaragua no estuvo 
exenta y los fenómenos naturales acaecidos acentuaron factores que se venían 
presentando desde el año 2018, tales como, la contracción de la economía nacional47, 
la falta de un empleo, ingresos menores de la población48. 
 

Todo ello provoca que los nicaragüenses y extranjeros ̍ considerando que las casas 

de empeño y préstamo poseen vínculos con jurisdicciones extranjerasˈ sean más 
vulnerables ante criminales, ya que aumentan las probabilidades de que a cambio de 
dinero u otros beneficios sean partícipes de esquemas de LA/FT/FP y he allí donde el 
escenario adverso puede alcanzar a empleados, clientes, directivos, proveedores de 
bienes y servicios y aliados de negocios de las casas de empeño y préstamo. 
  
Informalidad generalizada de la economía: De acuerdo con los resultados de la ENR 
de LA 2017-2019 el elevado grado de informalidad económica, así como el bajo nivel 
de inclusión financiera y bancarización de la población constituyen vulnerabilidades en 
el país en materia de LA. 
 
Sin embargo, se apreció que la informalidad per se es un objeto de estudio, puesto que 
a la fecha en materia económica se discuten aún sus ventajas y desventajas, 
especialmente para los países en vías de desarrollo; de igual manera, es un aspecto 
que no depende exclusivamente del sector de empeño y préstamo; por tales razones 
al relacionar este tópico con el concepto de amenaza planteado por GAFILAT y la 
metodología empleada, se concluyó que constituye una amenaza para este sector. 
 
 
 

 
46 Según refiere el BCN en su Informe anual 2020 la economía mundial decreció 3.5 % de acuerdo con 
cifras del Fondo Monetario Internacional (FMI). 
47 La economía nacional decreció 3.7 % 2019 y 2 % 2020, según consta en el Informe anual 2020 del BCN. 
48 El PIB per cápita decreció un 4.2 % y 1 % en 2019 y 2020 respectivamente, según el Informe anual 2020 
del BCN. 
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Esta amenaza contiene elementos como el alto uso del efectivo, la informalidad y 
diversificación en ciertas actividades económicas de los clientes de las casas de empeño 
y préstamo (joyerías, comercio, etc.), las que pueden propiciar que el sector sea 
vulnerado para la comisión de los delitos de LA/FT/FP. 
 
En la sección 5 del presente estudio apuntábamos algunas implicaciones de la 
informalidad laboral y empresarial. Esto también es congruente con el concepto de 
amenaza planteado por GAFILAT, y con la metodología que se emplea en este estudio, 
pues para las casas de empeño y préstamo es un evento externo porque ya bien lo 
señalábamos previamente, no está en el alcance de sus políticas cambiarlo en el corto 
y mediano plazo, pues el efecto de la informalidad sobre el crecimiento no es solo un 
resultado sólido y significativo, sino también relevante en términos económicos por su 
magnitud, y sus causas son estructurales. 

 Fuente: UAF 

 

Se puede observar que las tres (3) principales amenazas para el sector se ajustan con la 

definición planteada por el GAFILAT, ya que están asociadas a personas, en este caso 

criminales y la población en general, así como objetos y/o actividades que exacerbaron 

la economía, particularmente el caso de la pandemia del Covid-19, que ocasionó crisis 

económica alrededor del mundo (tomando en cuenta que las casas de empeño y préstamo 

tienen ̍ aunque en menor proporción ˈrelaciones con clientes, aliados de negocios y 

proveedores extranjeros y en nuestro país intensificó la informalidad que se constituye en 

otro objeto con potencial de causar daño a los operadores del sector. 

 

Por otra parte, el GAFILAT en su Guía sobre evaluación sectorial de riesgos de LA/FT 

también retoma el concepto de vulnerabilidad planteado en la Guía del GAFI para una 

evaluación nacional de riesgos de lavado de activos y financiamiento al terrorismo ñdescrita 

también en el glosario del presente documentoñ, y lo define en el marco de una 

evaluación sectorial de la siguiente manera: 

 

«Situaciones o hechos que pueden ser aprovechados o utilizados para que las amenazas 

cumplan sus fines, actuando como catalizadoras de estas. Las vulnerabilidades están 

representadas por las debilidades en los sistemas o controles anti-LA/FT o en determinadas 

características específicas de un país o del sector objeto de evaluación. No todas las 

vulnerabilidades son deficiencias, pero sí debe tenerse presente que un elevado número de 

las deficiencias del sistema de prevención y lucha contra LA/FT son susceptibles de ser 

calificadas como vulnerabilidades». 

 

Esta definición se articuló con la metodología utilizada por la UAF, precisando las 

vulnerabilidades, como procesos internos, personas y sistemas que tienen fallos o son 

inadecuados en la operatividad de las casas de empeño y préstamo. 

 

Debido a que muchas veces el cumplimiento de las obligaciones en prevención de 

LA/FT/FP se toma como una barrera para las áreas operacionales, financieras, 

tecnológicas y de negocios de los Sujetos Obligados, esta adecuación de la definición de 

vulnerabilidades permite que estos puedan identificar claramente los fallos que podrían 

presentarse en su día a día y que permitirían que las amenazas se transformen en una 

realidad, de esta forma podrán destinar sus recursos y atención  en donde más sea 

necesario. 
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Se debe mencionar que, una limitante en la adaptación de las definiciones de amenaza 

y vulnerabilidad es que una determinada amenaza para el sector ñpor ser ajeno a élñ 

no necesariamente podría representar una amenaza para el país en sí, puesto que puede 

ser un evento causado por otros agentes internos que al final constituye una vulnerabilidad 

a nivel del país. Al igual que las amenazas, en las mesas de trabajo se identificaron un 

sinnúmero de vulnerabilidades basadas en posibles fallos en procesos, sistemas o del 

personal de las casas de empeño y préstamo, sin embargo, se agruparon por 

características, obteniendo seis (6) principales vulnerabilidades que se detallan en la 

Tabla 3: 

 

Tabla 3: Principales vulnerabilidades identificadas 

Deficiencias en la aplicación de las políticas y controles de prevención del LA/FT/FP 
para la debida diligencia: este punto obtuvo mayor frecuencia cuando se identificaban 
las causas de los eventos de riesgos sectoriales de LA/FT/FP para las casas de empeño 
y préstamo. 
 
Esta vulnerabilidad desencadena una serie de situaciones que pueden aumentar la 
probabilidad de que riesgos de LA/FT/FP se materialicen en el sector, debido a que, 
es a partir del inicio de la relación con el cliente que el Sujeto Obligado debe aplicar 
políticas y controles de prevención que le permitan monitorear de manera permanente 
y con enfoque de riesgo de LA/FT/FP, las transacciones realizadas, las listas de 
seguimiento y las señales e indicadores de alertas, por tanto, el Sujeto Obligado debe 
contar con herramientas adecuadas, oportunas y eficaces que le permitan detectar de 
manera temprana aquellas operaciones que no tengan fundamento legal o comercial 
evidente, o que no correspondan con el perfil económico o transaccional reportado en 
el PIC. 
 
Esta vulnerabilidad incluye la dificultad para la verificación y/o seguimiento de la 
información proporcionada por el cliente, la débil o nula aplicación de la DDC, 
deficiencias en la verificación y/o seguimiento al plan de inversión del cliente, la falta 
de identificación del origen y/o procedencia de los fondos y otras como la inexistencia 
de la verificación in situ y de herramientas tecnológicas para la identificación y/o 
verificación del cliente. Asimismo, se identificó que la débil o nula aplicación de políticas 
de debida diligencia para partes relacionadas, empleados, directivos o socios, aliados 
de negocios, proveedores de bienes y servicios, también pueden aumentar la 
probabilidad que riesgos de LA/FT/FP se materialicen en el sector. 
 
Como la prevención del LA/FT/FP es inherente al desarrollo de la actividad de empeño 
y préstamos, también se identificaron algunas causas vinculadas a la actividad propia, 
que pueden incidir en los riesgos sectoriales de LA/FT/FP, entre ellas la falta de acceso 
a una fuente cerrada de información integral y/o específica para el sector y debilidad 
o deficiencias en la aplicación y cumplimiento de las políticas y procedimientos 
establecidos para la aceptación de garantías y de la DDC en general. 

Deficiencias en la operatividad, políticas y procesos del sector de casas de empeños 
y préstamos: las causas expresadas que se vincularon a esta vulnerabilidad y que 
pueden incidir en los riesgos sectoriales de LA/FT/FP son la presión por incumplimiento 
de las metas del área de negocios, necesidad de expansión y/o crecimiento del 
negocio, falta de recursos para la implementación del programa de prevención, 
iliquidez de las empresas del sector, situaciones adversas que modifican los procesos 
internos establecidos, entre otras. Esta vulnerabilidad incluye particularmente, el 
incumplimiento y/o inobservancia de las leyes vinculadas al sector. 
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Inexistencia o inadecuada capacitación en la materia ALA/CFT/CFP: esto refiere a 
la responsabilidad de las máximas autoridades de los Sujetos Obligados de 
proporcionar capacitación a nivel especial, dirigida a los Oficiales y áreas de 
Cumplimiento, de tal forma que se obtenga dominio tanto del LA como de FT y FP, 
señales de alertas, tipologías y esquemas aplicables a las casas de empeño y 
préstamo; también asegurar la capacitación a nivel general y de inducción con un 
enfoque de sensibilización, incluyendo información a los empleados sobre las 
consecuencias civiles y penales a los que podrían estar expuestos por incumplimientos 
a los procedimientos y políticas, en lo que también recae la responsabilidad del Oficial 
de Cumplimiento por ser una de sus funciones. 
 
La capacitación también debe ser dirigida y específica para los empleados que están 
de cara a los clientes, por ejemplo, capacitaciones en patrones y tendencias de riesgos 
en rubros económicos específicos que se atienden, o en verificaciones de la identidad 
del cliente, etc. 
 
Esta vulnerabilidad coincide con una de las vulnerabilidades reflejadas en la ENR de 
LA 2017-2019, que refiere la falta de conocimiento práctico de las obligaciones 
preventivas por parte de determinadas categorías de sujetos obligados e insuficiencia 
de medios materiales y humanos dedicados a la prevención, en cuyo desarrollo se 
sustenta que una parte significativa de los sujetos obligados, además de carecer de los 
conocimientos adecuados, cuentan con dificultades financieras y organizativas para 
destinar recursos humanos, económicos y materiales a la prevención del LA/FT/FP, lo 
que incremente su exposición al riesgo y las posibilidades de comisión de delitos de 
LA/FT/FP. òLa falta de medios técnicos para detectar posibles operaciones sospechosas y 
la ausencia de personal suficientemente cualificado para cumplir con esta función son 
elementos que dificultan el desarrollo de las medidas preventivas.ó49 

Deficiencias en la identificación, evaluación y comprensión de los riesgos de 
LA/FT/FP: se identificó que el incremento del apetito de riesgo financiero u operacional 
de las casas de empeño y préstamo sin contemplar el componente ALA/CFT/CFP; débil 
o nula gestión y/o evaluación de los riesgos de LA/FT/FP en los productos y/o servicios 
nuevos o existente; falta de actualización de políticas y programas de PLA/FT/FP con 
enfoque de riesgo, son factores que pueden incidir en gran medida para que los riesgos 
sectoriales de las casas de empeño y préstamo se conviertan en un problema. 
 
Esto hace que el sector no visualice mecanismos que los criminales podrían estar 
implementando para lavar dinero o financiar actos terroristas, dejándoles 
oportunidades para que logren sus objetivos. Esto incide directamente en que no se 
reporten ROS, puesto que en teoría no hay escenarios de riesgo de LA/FT/FT. Se debe 
hacer hincapié en que este aspecto fue también una vulnerabilidad a nivel país 
identificada en la ENR de LA 2017-2019. 

Nulo o ineficiente procedimiento de identificación, análisis y monitoreo de 
operaciones: vinculada con la vulnerabilidad anterior, esta incluye la falta de 
conocimiento de señales de alerta, esquemas y tipologías, lo que denota la poca 
comprensión de los riesgo que los conduzca a identificar situaciones que se debieran 
considerar como inusuales en el ejercicio de sus funciones y, por ende, trasladarlas a un 
análisis más profundo y de ser necesario reportar aquellas que, por el propio 
conocimiento de su respectiva actividad, consideren sospechosas. 

 
49 Consejo Nacional ALA/CFT/CFP. Informe Ejecutivo: Actualización de ENR de LA/FT/FP 2017-2019. [En línea] 

República de Nicaragua. 2020. p. 26 Disponible en web:  https://www.uaf.gob.ni/images/Pdf/Documentos_ALA-
CFT/INFORME-EJECUTIVO-ENR-LA-FT-FP_2021.pdf  

 

https://www.uaf.gob.ni/images/Pdf/Documentos_ALA-CFT/INFORME-EJECUTIVO-ENR-LA-FT-FP_2021.pdf
https://www.uaf.gob.ni/images/Pdf/Documentos_ALA-CFT/INFORME-EJECUTIVO-ENR-LA-FT-FP_2021.pdf
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A su vez se identificó la inexistencia de un EBR en el monitoreo que se efectúa, así como 
la falta de revisión y/o verificación de las listas de seguimiento, las que pueden ser 
causas frecuentes para que los riesgos sectoriales de LA/FT/FP en el sector puedan 
materializarse. 

Participación de los empleados y/o directivos en operaciones vinculadas al 
LA/FT/FP o delitos precedentes al LA: los empleados y directivos pueden tener una 
gran incidencia en los riesgos de LA/FT/FP del sector, puesto que son ellos quienes 
administran la información y los procesos que se realizan en el día a día, no solo con 
los clientes, sino con los proveedores de bienes y servicios, aliados de negocios, 
empleados mismos, etc. 
Por lo anterior, un empleado o directivo puede ser blanco de criminales, y estos pueden 
intentar hacerlos parte de sus operaciones a través de coerción o a cambio de dádivas 
o beneficios. 

 Fuente: UAF 

 

La mayoría de las vulnerabilidades del sector (a excepción de la participación de 

empleados y directivos en operaciones vinculadas al LA/FT/FP) coinciden con las 

principales debilidades encontradas por la UAF mediante sus procesos de supervisiones 

(Ver Sección 6.1.1), lo cual incrementa las probabilidades que los riesgos sectoriales de 

LA/FT/FP se puedan materializar. 

 

6.2.2. Eventos de riesgo según factores y niveles de riesgo de LA/FT/FP 

 

Con base en: la metodología utilizada por la UAF para la elaboración de evaluaciones 

de riesgos sectoriales de LA/FT/FP; el contexto y operatividad de los Sujetos Obligados 

del sector en el período 2019-2020; la literatura e información interna consultada; y, la 

participación, conocimientos y experiencias de los integrantes de las mesas de trabajo; se 

identificaron diecisiete (17) eventos de riesgo de LA/FT/FP a los que el sector tiene 

exposición, de los cuales ocho (8) poseen un nivel de riesgo alto y nueve (9) un nivel de 

riesgo medio (Ver Tabla 4). 

 

Asimismo, en la Tabla 4 se plasmaron por cada evento de riesgo de LA/FT/FP las causas 

internas o vulnerabilidades específicas de las casas de empeño y préstamo que podrían 

influir en que el riesgo se materialice. 
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Tabla 4: Eventos de riesgo de LA/FT/FP identificados según nivel de riesgo y vulnerabilidades que los propician 

Riesgo Bajo Riesgo Medio Riesgo Alto Riesgo Muy Alto 

    

 
N.º Evento de riesgo Causas o vulnerabilidades que lo propician Factor 

asociado 

ER1 
Aceptar en garantía bienes muebles o inmuebles que 
fueron adquiridos por el deudor recientemente con 
fondos de procedencia ilícita.  

- Dificultad en la obtención y verificación de la documentación 
proporcionada por el cliente. 

- Desconocimiento de señales de alerta, esquemas y tipologías de LA. 
- Falta de capacitación a los empleados, en materia de PLA/CFT/CFP. 
- Nula o deficiente seguimiento al plan de inversión (post crédito). 
- Debilidad o deficiencias en la aplicación y cumplimiento de las políticas y 

procedimientos establecidos para la aceptación de garantías y de la DDC 
en general. 

- Debilidad en las políticas para el otorgamiento de crédito. 
- Dificultad para determinar el origen y procedencia de los fondos. 

 
 
 

Clientes 

ER2 

Brindar productos y/o servicios nuevos o existentes a 
clientes o partes relacionadas vinculadas a 
actividades delictivas, en aras de incrementar 
participación en el mercado.  

- Débil o nula gestión de riesgo de LA/FT/FP en los productos y/o servicios 
nuevos o existentes. 

- Presión por el cumplimiento de las metas del área de negocios. 
- Cambios y actualizaciones en servicios tecnológicos y/o nuevos medios de 

pagos para adecuarse a la demanda del mercado. 
- Incumplimiento de las políticas y controles de la materia de PLA/FT/FP. 
- Necesidad de expansión y crecimiento de la entidad. 
- Herramientas tecnológicas desactualizadas o inexistentes para la 

identificación y/o verificación del cliente. 
- Inexistencia de verificación in situ. 
- Falta de monitoreo de las transacciones del cliente. 
- Deficiente seguimiento al plan de inversión (post crédito). 
- Necesidad de incursionar en nuevos métodos de pago. 
- Situaciones adversas que modifican los procesos internos establecidos 

para otorgar los créditos. 

Productos o 
servicios y 

operaciones 
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N.º Evento de riesgo Causas o vulnerabilidades que lo propician Factor 
asociado 

ER3 

Personas u organizaciones vinculadas con actividades 
ilícitas podrían establecer casas de empeño y/o 
préstamos aprovechando que no cuentan con un ente 
regulador o marco jurídico específico que regule su 
operatividad, para mezclar sus ganancias obtenidas 
de manera ilícita.  

- Incumplimiento y/o inobservancia de las leyes vinculadas al sector.  
 

Otros factores 

ER4 

Empleados y/o directivos propician la evasión de 
controles internos de prevención del LA/FT/FP, o bien, 
omiten intencionalmente la implementación de estos, a 
favor de personas vinculadas al LA/FT/FP.  

- Omisión de controles, políticas y procedimientos por parte de los 
principales directivos. 

- Aprovechamiento de la condición o cargo dentro de la entidad para la 
toma decisiones. 

- Débil o nula aplicación de la DDC complementaria. 
- Presión por el cumplimiento de metas del área de negocios. 
- Falta del establecimiento de sanciones e infracciones y/o falta de 

aplicación de estas ante incumplimiento de las medidas de PLA/FT/FP. 
- Desconocimiento de señales de alerta, esquemas y tipologías de LA. 
- Falta de capacitación a los empleados, en materia de PLA/CFT/CFP. 
- Omisión voluntaria de la aplicación de políticas y controles en la materia 

PLA/FT/FP. 
- Omisión involuntaria de la aplicación de políticas y controles en la materia 

PLA/FT/FP. 
- Débil o inadecuada aplicación de la DDC de empleados. 

Productos o 
servicios y 

operaciones 

ER5 

Recibir financiamiento de personas y/o estructuras 
jurídicas creadas y/o controladas por el crimen 
organizado y/o grupos terroristas (que podrían ser 
con condiciones preferenciales no acorde al mercado), 
cuyo propósito es obtener ganancias mediante los 
intereses que se generen, o adquisición de acciones o 
derechos estatutarios para simular operaciones, que 
les faciliten realizar estratificaciones u ocultar sus 
verdaderos fines.   

- Falta de liquidez de la empresa. 
- Condiciones preferenciales del préstamo. 
- Incumplimiento de controles y/o políticas relacionadas con la DDC 

complementarias. 
- Necesidad de expansión y/o crecimiento del negocio. 
 

Otros 
factores 

 

ER6 

Otorgar préstamos a un cliente persona natural o 
jurídica que lo utiliza para simular operaciones de un 
negocio fachada donde los ingresos provienen de 
actividades Ilícitas.  

- Débil políticas de DDC y deficiencias en su aplicación. 
- Deficiencias en la verificación y/o seguimiento al plan de inversión (post 

crédito). 

Clientes 
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N.º Evento de riesgo Causas o vulnerabilidades que lo propician Factor 
asociado 

- Falta de capacitación continua y adecuada en materia de PLA/FT/FP a 
los empleados. 

- Desconocimiento y/u omisión de señales de alerta, esquemas y tipologías 
de LA/FT/FP. 

- Falta de requerimiento de soportes y documentación al momento de la 
vinculación con el cliente. 

- Falta de identificación del origen y/o procedencia de los fondos.  
- Falta de análisis y/o verificación de la documentación presentada 

posterior al préstamo. 
- Inexistencia de verificación in situ. 
- Débil o nulo monitoreo permanente con enfoque de riesgo. 
- Falta de monitoreo de las transacciones del cliente. 
- Falta de recursos para la implementación del programa de PLA/CFT/CFP. 

ER7 

Cliente(s) vinculado(s) con actividades ilícitas 
adquiere(n) en la casa de empeño y/o préstamos los 
bienes muebles que fueron adjudicados, para 
convertir el dinero de procedencia ilícita en artículos 
que les faciliten efectuar operaciones comerciales y/o 
financieras y obtener de esta manera supuesto origen 
y/o procedencia de fondos.  

- Débil o nula aplicación de la DDC. 
- Falta de monitoreo de las transacciones del cliente. 
- Nula verificación en listas de seguimiento. 
- Falta de revisión y/o verificación en listas de seguimiento. 
- Débil o nulo monitoreo permanente al cliente con enfoque basado riesgo. 
- Débil o nulo monitoreo permanente de las transacciones del cliente.  
- Incumplimiento y/o inobservancia de los procesos legales para 

adjudicación de bienes. 
- Dificultad para la verificación y seguimiento de la información 

proporcionada por el cliente. 

Clientes 
 

ER8 
Clientes realizan la cancelación anticipada de uno o 
más préstamos con dinero en efectivo de origen ilícito.  

- Falta de capacitación continua y adecuada en materia de PLA/FT/FP a 
los empleados. 

- Falta de identificación y soportes del origen y/o procedencia de los 
fondos. 

- Débil o nula aplicación de la DDC. 
- Débil o nulo monitoreo permanente con enfoque de riesgo. 
- Desconocimiento y/u omisión de señales de alerta, esquemas y tipologías 

de LA/FT/FP. 

Clientes 
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N.º Evento de riesgo Causas o vulnerabilidades que lo propician Factor 
asociado 

ER9 

Cliente(s) vinculado(s) con actividades ilícitas solicitan 
préstamos y no entregan soportes de las garantías 
mobiliarias o bien los soportes están a nombre de una 
tercera persona sin vinculación directa con el cliente.  

- Dificultad para la verificación de la información y documentación 
proporcionada por el cliente. 

- Falta de acceso a una fuente cerrada de información integral y/o 
específica para el sector.  

- Incumplimiento y/o inobservancia de los procesos legales para 
adjudicación de bienes. 

- Desconocimiento de señales de alertas, esquemas y tipologías de 
LA/FT/FP u omisión en la identificación de estas. 

- Falta de capacitación continua y adecuada en materia de PLA/FT/FP a 
los empleados. 

- Discrecionalidad en la aplicación de políticas y controles en la materia. 
- Falta de actualización de políticas y programas de PLA/FT/FP con 

enfoque de riesgo. 

Clientes 

ER10 

Personas del crimen organizado o vinculadas con este, 
logran acceder a los préstamos, aprovechando la 
simplificación o digitalización de las medidas de DDC, 
con el fin de obtener documentos de préstamos que 
puedan utilizar para soportar otras transacciones 
financieras o comerciales.  

- Débil o nula aplicación de la DDC. 
- Reducción y/o rotación del personal en la entidad debido a situaciones 

adversas o del entorno. 
- Presión por el cumplimiento de las metas del área de negocios. 
- Reducción de recursos para la implementación del programa de 

PLA/CFT/CFP. 
- Falta de actualización de políticas y programas de PLA/FT/FP con 

enfoque de riesgo. 
- Necesidad de crecimiento y transformación tecnológica de la entidad con 

enfoque de riesgo. 

Nuevas 
prácticas 

comerciales 
y uso de 
nuevas 

tecnologías 

ER11 

Recibir financiamiento de personas naturales 
vinculadas al crimen organizado y/o grupos 
terroristas (que podrían ser con condiciones 
preferenciales no acorde al mercado), cuyo propósito 
es obtener ganancias mediante los intereses que se 
generen, o adquisición de acciones o derechos 
estatutarios para simular operaciones, que les faciliten 
realizar estratificaciones u ocultar sus verdaderos 
fines. 

- Falta de liquidez de la empresa. 
- Condiciones preferenciales del préstamo. 
- Incumplimiento de controles y/o políticas relacionadas con la DDC 

complementarias. 
- Necesidad de expansión y/o crecimiento del negocio. 
 

Otros 
factores 
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N.º Evento de riesgo Causas o vulnerabilidades que lo propician Factor 
asociado 

ER12 

Personas naturales o jurídicas vinculadas con 
actividades ilícitas utilizan alianzas de negocios con 
casas de empeño y/o préstamos para dar apariencia 
de legitimidad a operaciones financieras y/o 
comerciales.  

- Nula o deficiente aplicación de la política de debida diligencia de los 
aliados de negocios. 

- Necesidad de expansión o crecimiento en el mercado por parte de la 
entidad. 

- Falta de revisión y/o verificación en listas de seguimiento. 
- Débil o nula gestión de riesgo de LA/FT/FP en los productos y/o servicios 

nuevos o existentes. 

Otros 
factores 

 

ER13 

Cliente(s) que, desarrolla(n) actividades económicas 
que le(s) permite(n) obtener un supuesto origen o 
procedencia de fondos, en zonas geográficas que 
tienen incidencias del crimen organizado o 
agrupaciones terroristas y en las que se dificulta la 
aplicación de la DDC, para canalizar fondos 
obtenidos ilícitamente y/o para fines terroristas o 
brindar apoyo logístico a agrupaciones delictivas. 

- Falta de y/o reducción de recursos para la implementación del programa 
de PLA/CFT/CFP. 

- Desconocimiento de señales de alertas, esquemas y tipologías de 
LA/FT/FP u omisión en la identificación de estas. 

- Falta de conocimiento de la actividad económica. 
- Dificultad para la aplicación de la DDC. 
- Dificultad para la verificación y seguimiento de la información 

proporcionada por el cliente. 
- Nulo o deficiente seguimiento al plan de inversión (post crédito). 
 

Área 
geográfica 

 

ER14 

Cliente(s) utiliza(n) o pretende(n) utilizar los préstamos 
solicitados en varias casas de empeño y/o préstamos, 
a la vez, para efectuar operaciones comerciales y/o 
financieras en favor de un tercero que está vinculado 
con actividades ilícitas y/o financiamiento del 
terrorismo. 

- Falta o incumplimiento de políticas y controles al momento de la 
vinculación con el cliente. 

- Apetito de riesgo por parte del Sujeto Obligado. 
- Falta de capacitación continua y adecuada en materia de PLA/FT/FP a 

los empleados. 
- Dificultad para la verificación y/o seguimiento de la información 

proporcionada por el cliente. 
- Débil aplicación de la DDC. 
- Deficiencias en la verificación y/o seguimiento al plan de inversión (post 

crédito). 
- Dificultad para la identificación del Beneficiario Final. 

Clientes 

ER15 

Cliente(s) que, ante la exclusión de las casas de 
empeño y/o préstamos por parte del Sistema 
Financiero, podrían utilizar a este sector para 
introducir mediante dinero efectivo, las ganancias 
proveniente de actividades ilícitas.   

- Apetito de riesgo por parte del Sujeto Obligado. 
- Falta de capacitación en materia de PLA/CFT/CFP a los empleados. 
- Débil aplicación de controles y políticas de PLA/FT/FP. 

Otros factores 
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N.º Evento de riesgo Causas o vulnerabilidades que lo propician Factor 
asociado 

ER16 

Cliente(s) vinculado(s) con actividades ilícitas 
relacionadas con delitos de LA/FT/FP y/o delitos 
precedentes del LA utilizan o pretenden utilizar los 
préstamos solicitados en varias casas de empeño y/o 
préstamos a la vez, para obtener presuntos orígenes 
de fondos que les faciliten efectuar operaciones 
comerciales y/o financieras.  

- Falta o incumplimiento de políticas y controles al momento de la 
vinculación con el cliente. 

- Apetito de riesgo por parte del Sujeto Obligado. 
- Falta de capacitación continua y adecuada en materia de PLA/FT/FP a 

los empleados. 
- Dificultad para la verificación y/o seguimiento de la información 

proporcionada por el cliente. 

Clientes 

ER17 

Otorgar préstamos a clientes con origen y/o 
nacionalidad extranjera que estén vinculados con 
actividades delictivas o que pretenden cometer y/o 
financiar actos terroristas.  

- Falta de acceso a una fuente cerrada de información integral y/o 
específica para el sector. 

- Falta de revisión y/o verificación en listas de seguimiento. 
- Herramientas tecnológicas desactualizadas o inexistentes para la 

identificación y/o verificación del cliente. 
- Débil o nula aplicación de la DDC. 
- Dificultad para la obtención de la información proporcionada por el 

cliente. 

Clientes 

Fuente: UAF 

 

Cabe señalar que los eventos de riesgo de LA/FT/FP antes descritos, no constituyen una aseveración de que efectivamente se hubiesen 

presentado en el sector en el período analizado, no obstante, se logró evidenciar que existieron factores que pudieran propiciar su 

materialización, por lo que las casas de empeño y préstamo deben establecer las medidas necesarias para mitigarlos, porque el riesgo 

no desaparece, en especial porque las amenazas nacionales y las sectoriales (descritas en la Tabla 2 de la Sección 6.2.1) son una 

realidad latente en el día a día de las entidades que componen el sector.
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También se debe puntualizar que los niveles de riesgo determinados para cada evento 

de riesgo son inherentes, por ende, no son resultado de una medición de la aplicación de 

controles por parte del sector, ya que fueron medidos con base a su probabilidad e 

impacto. De igual manera, los eventos de riesgo de LA/FT/FP enlistados en la Tabla 4 no 

son limitativos, ya que de ellos se pueden desprender otros que pueden ser riesgos 

particulares/individuales para algunas casas de empeño y préstamo. 

En lo que concierne a los factores asociados a los riesgos, se identificó que el mayor 

porcentaje de los eventos de riesgo identificados, están asociados a «Clientes» (Ver 

Gráfico 9), principalmente dadas por deficiencias en la aplicación de las políticas y 

controles de prevención del LA/FT/FP para la debida diligencia, sobre todo al momento 

de la vinculación con el cliente y durante el monitoreo. 

Sin embargo, como un único factor se logra visualizar que «Clientes» es el más 

preponderante de los factores asociando un 47 % de los eventos de riesgo sectoriales 

identificados (Ver Gráfico 9), lo cual es natural partiendo de la premisa que sin clientes o 

usuarios de empeños y préstamos esta industria no podría crecer, siendo más un objetivo 

que un medio. 

El factor «Otros factores» vincula el 29 % de los riesgos sectoriales identificados, lo que 

significa que la naturaleza de estos riesgos está en sí en la naturaleza y operación del 

sector. El Gráfico 9 muestra también el porcentaje de los otros factores que se analizaron 

en el marco de la presente evaluación de riesgo. 

Gráfico 9: Porcentajes de los eventos de riesgo según su factor asociado 

 

 
Fuente: UAF  

 

6.2.3. Nivel de riesgo del sector 

 

Al mismo tiempo que se logró evaluar el nivel de riesgo inherente de LA/FT/FP de cada 

evento, a través de métodos estadísticos, cualitativos y de lógica integrados en la matriz 

institucional de riesgo de LA/FT/FP diseñada por la UAF, se obtuvo que el sector posee 

un nivel de riesgo de LA/FT/FP medio (Ver Infografía 8). 
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Infografía 8: Nivel de riesgo de LA/FT/FP del sector 

 

 Elaboración propia, Fuente: UAF  

 

Conocer el nivel de riesgo de LA/FT/FP del sector resulta de suma importancia, ya que: 

(i) servirá de base para la planificación y priorización de supervisiones con enfoque de 

riesgo de LA/FT/FP por parte de los supervisores; (ii) proporciona información para el 

establecimiento de parámetros para clasificar los ROS enviados por el sector; y (iii) 

fortalecerá las regulaciones normativas aplicables al sector con un EBR de LA/FT/FP. 

 

Algunos elementos que incidieron en el nivel de riesgo de LA/FT/FP del sector de empeño 

y préstamo fueron: 

 

 Alto uso de efectivo en las operaciones del sector y atención de clientes con 

actividades económicas informales; 

 Las operaciones de empeño y préstamo tienen vinculaciones con operaciones 

comerciales con algunos sectores de APNFD, a los cuales se les identificaron 

vulnerabilidades en la ENR de LA 2017-2019; 

 Clientes de empeño y préstamo con nacionalidades de países que representan una 

amenaza para el país conforme los resultados de la ENR de LA/FT/FP 2017-2019; 

 Trece (13) de las vulnerabilidades identificadas en la ENR de LA y tres (3) de las 

identificadas en la ENR de FT/FP, inciden de alguna manera en la operatividad del 

sector de las casas de empeño y préstamo. 

 

Lo anterior no debe ser interpretado como que las entidades de empeño y préstamo no 

están aplicando controles o medidas, ya que la evaluación sectorial de riesgo de 

LA/FT/FP no consistió en analizar riesgos residuales, solamente riesgo inherente. Tampoco 

debe ser utilizado para justificar la exclusión de las casas de empeño y préstamo en otros 

sectores de la economía. 
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6.2.4. Eventos de riesgos clasificados por tipo de delito (LA o FT/FP) 

 

Una comprensión efectiva de los riesgos de LA/FT/FP abarca que se logre identificar en 

la medida de lo posible si una determinada situación de riesgo está presuntamente 

relacionada a los delitos de LA y/o sus delitos precedentes, FT o FP, o una mezcla de 

ellos, para lo cual es necesario establecer señales de alertas adecuadas. 

 

Por consiguiente, en el proceso de elaboración de la presente evaluación de riesgo de 

LA/FT/FP, los eventos de riesgo sectoriales identificados para las casas de empeño y 

préstamos se clasificaron de acuerdo con la vinculación que tienen con los delitos de LA, 

FT y FP. Se identificó que los diecisiete (17) eventos de riesgo están asociados con el delito 

de LA; sin embargo, seis (6) de ellos también pueden estar vinculados al FT/FP. En la 

Infografía 9 se logra apreciar cuáles son los riesgos asociados al LA únicamente y cuáles 

al LA/FT/FP. 

 

Infografía 9: Eventos de riesgo identificados según asociados por tipo de delito 
(LA/FT/FP) 

 

Elaboración propia. Fuente: UAF 

Tal como se logra visualizar en la infografía, los eventos de riesgo identificados, en su 

totalidad se vinculan al delito de LA, y en consecuencia a los delitos precedentes del LA. 

No obstante, el 35 % de los riesgos podrían presentarse en contextos relacionado al 

FT/FP, lo cual no resulta atípico, puesto que con la actualización de la ENR de FT/FP 

2017-2019, se identificaron riesgos nacionales. 

 

Sin embargo, en las entidades de casas de empeño y préstamos el riesgo se focaliza más 

en FT doméstico y/o regional, especialmente por la amenaza de carácter internacional 

que establece que migrantes irregulares entre ellos, personas de origen o cercanos de 

países con amenaza terrorista activa y de riesgo de FP, podrían realizar a su paso por 

el país, operaciones financieras vinculadas a FT/FP. 

 

En Nicaragua no se han registrado hechos o casos vinculados al terrorismo internacional o 

su financiamiento, aunque eso no significa que está exenta, de hecho, en el año 2019 las 

autoridades del país capturaron y deportaron a cuatro presuntos miembros del Estado 

Islámico50. 

 
50 Tomado del sitio web del medio de comunicación Viva Nicaragua canal 13: 
 https://vivanicaragua.com.ni/2019/06/25/sociales/ejercito-de-nicaragua-captura-a-supuestos-
miembros-de-isis/   

https://vivanicaragua.com.ni/2019/06/25/sociales/ejercito-de-nicaragua-captura-a-supuestos-miembros-de-isis/
https://vivanicaragua.com.ni/2019/06/25/sociales/ejercito-de-nicaragua-captura-a-supuestos-miembros-de-isis/
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Al mismo tiempo, para una comprensión de los riesgos, las casas de empeño y préstamos 

deben tener los conocimientos necesarios para identificar en cuáles etapas del LA (así 

como sus delitos precedentes y sus tipologías), o fases del FT/FP podrían ser utilizadas, 

por tanto, en las secciones subsiguientes se abordará de manera detallada. 

 

6.2.4.1.  Eventos de riesgo vinculados al LA 

 

El lavado de activos es un delito con gran amplitud, puesto que para su comisión implica 

una serie de elementos que deben ser analizados, incluso al momento que las autoridades 

competentes realizan sus investigaciones y judicializaciones, al respecto en el marco de la 

presente evaluación sectorial con base en los diecisiete (17) eventos de riesgo que se 

identificaron que están vinculados al LA, se analizaron las etapas ñdel LAñ en las que 

se pueden presentar, las tipologías o esquemas a los que pueden estar asociado y los 

delitos precedentes identificados en ellos. 

 

6.2.4.1.1.  Etapas del LA 

 

El delito de LA es un proceso compuesto de tres etapas, las que a efectos de la presente 

evaluación sectorial se analizaron y se identificó en cuál de ellas podrían presentarse 

cada uno de los eventos de riesgo identificados. Cabe mencionar que algunos eventos de 

riesgo podrían estar vinculados a más de una de las etapas de LA, de forma individual o 

de forma conjunta al mismo tiempo. 

 

La colocación, que es la primera etapa del LA, cuyo objetivo es ingresar los fondos ilegales 

al sistema financiero utilizando diversos mecanismos y operaciones comerciales y/o 

financieras sin llamar la atención de las instituciones financieras o las agencias de 

cumplimiento51. En este sentido, quince (15) de los eventos de riesgo identificados podrían 

materializarse en el sector en esta etapa (Ver Infografía 13). 

 

Infografía 10: Eventos de riesgos por etapa de LA 

 

   Elaboración propia. Fuente: UAF  

 
51 Definición basada en lo publicado por el GAFI en su sitio web https://www.fatf-
gafi.org/faq/moneylaundering/  

https://www.fatf-gafi.org/faq/moneylaundering/
https://www.fatf-gafi.org/faq/moneylaundering/
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Con base en los riesgos sectoriales identificados se logró observar que la colocación 

podría darse principalmente para mezclar fondos ilícitos con los fondos de los préstamos, 

ya sea para la compra de bienes u otras operaciones comerciales, la simulación operativa 

de un negocio fachada, y a su vez utilizar el préstamo como presunto origen de fondos 

en operaciones efectuadas en otros Sujetos Obligados. 

 

La segunda etapa del LA es la estratificación, donde el lavador se involucra en una serie 

de conversiones o movimiento de los fondos para distanciarlos de su fuente mediante 

operaciones financieras y/o comerciales52. 

 

Asimismo, se apreció que la mayoría de los eventos de riesgo vinculados a la etapa de 

colocación, permiten a su vez la estratificación, lo cual es coherente, puesto que con los 

fondos desembolsados a través de los préstamos se pueden efectuar otras operaciones, 

tales como compras de bienes muebles y/o inmuebles, transacciones financieras cuyo 

origen de fondos fue soportado con el préstamo, entre otras. También la estratificación 

se puede presentar al aceptar bienes en garantías que fueron adquiridos con fuentes 

ilícitas. 

 

La última etapa del LA es la integración, y sucede cuando las dos anteriores se llevaron 

a cabo y los fondos ingresan nuevamente a la economía de una forma legítima donde los 

lavadores pueden optar por efectuar inversiones, entre ellas, bienes raíces, activos de lujo 

o empresas comerciales53. 

 

Las casas de empeño y préstamo también pueden ser vulneradas en esta etapa, 

principalmente al recibir financiamiento de personas naturales, personas y/o estructuras 

jurídicas creadas y/o controladas por el crimen organizado y/o grupos terroristas, 

quienes por haber otorgado financiamientos generaron rendimientos que incrementaron 

sus capitales. De igual manera, esta etapa puede concluir a través del establecimiento de 

casas de empeños y préstamos por parte de personas u organizaciones vinculadas con 

actividades ilícitas. 

 

6.2.4.1.2.  Tipologías del LA 

 

La Guía sobre evaluación sectorial de riesgos de LA/FT efectuada por el GAFILAT en el 

2020, cita que las conclusiones de una evaluación sectorial deben estar orientada en 

proporcionar a las autoridades competentes los riesgos y con ello las tipologías de LA/FT 

que puedan ser utilizadas en un determinado sector. 

 

En la identificación de los eventos de riesgo de LA/FT/FP, el punto de partida es 

diferenciarlos cabalmente de una tipología y de una señal de alerta, ya que la alineación 

de estos tres elementos da lugar a un esquema de LA/FT/FP. 

 

Una tipología es la técnica o modalidad generalizada que utilizan los criminales para 

lograr sus objetivos, mientras que el o los eventos de riesgo de LA/FT/FP son los diversos 

hechos, medios o situaciones particulares que los criminales efectúan (incluso utilizando una 

misma tipología) para completar las etapas del LA o las fases del FT/FP para que las 

autoridades competentes no puedan detectarlos.  

 
52 Ídem. 
53 Ídem. 
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Por su parte, las señales de alerta son los indicios o banderas rojas de que se está ante 

un posible evento de riesgo de LA/FT/FP, que a su vez está ligado a una tipología. Las 

señales de alerta son útiles principalmente para los Sujetos Obligados quienes están en 

la primera línea de defensa en la lucha contra el LA, FT y FP54. 

 

En la actualización de la ENR de LA del período 2017-2019 se identificaron diez (10) 

tipologías de LA utilizadas en el país. Se realizó una vinculación de los diecisiete (17) 

eventos de riesgos a las tipologías identificándose que en seis (6) de ellas son las que se 

pueden presentar en el sector. A su vez se precisaron las categorías de señales de 

alertas55, las cuales se encuentran detalladas y codificadas en el Anexo 6 del presente 

documento. 

 

Con la vinculación tipologías-riesgos se logró conocer los esquemas que pueden ser 

utilizados para vulnerar al sector en el país. Igualmente, se identificó que algunos eventos 

de riesgos sectoriales pueden estar asociado a más de una tipología. A continuación, se 

plantean los resultados de la vinculación efectuada (Ver Infografía 11): 

 

Tipología 1: Introducción de dinero en efectivo en el sistema financiero por personas 

naturales, principalmente testaferros, en esta tipología incide el uso común de efectivo en 

el tráfico mercantil del país y su aceptación habitual por parte de los Sujetos Obligados 

(aspecto confirmado en las operaciones de las casas de empeño y préstamos). 

 

Tipología 2: Esta tipología es cometida tanto por personas naturales nacionales como 

extranjeras, pudiendo utilizarse testaferros con la finalidad ocultar el beneficiario final. 

Su utilización es bastante probable, dependiendo el éxito de esta de la capacidad de 

detección de los Sujetos Obligados56. 

 

Tipología 3: Inserción de fondos en el sistema financiero utilizando personas y 

estructuras jurídicas de fachada, esta modalidad, que puede llevarse a cabo por 

nacionales o extranjeros, utiliza estructuras jurídicas complejas para dificultar el 

conocimiento del origen de los fondos y el beneficiario final, en el caso de las casas de 

empeño y préstamo podría ocurrir mediante sus clientes (personas jurídicas), proveedores 

de fondos, aliados estratégicos y accionistas. El éxito de este proceso estará en función 

del grado de cumplimiento de las entidades financieras con el marco preventivo al que 

están obligados57. 

 

Tipología 4: Utilización de fondos ilícitos en la adquisición de bienes y servicios, el pago 

de bienes y servicios que prestan las APNFD en efectivo ha sido un hecho reconocido por 

los propios operadores, lo que puede ser utilizado para introducir capitales ilícitos en el 

mercado. Los bienes que más atractivo suelen tener para ello son los de precio elevado, 

tales como vehículos de alta gama, así como los bienes inmuebles.  

 

 
54 Tomado del informe de la evaluación sectorial de riesgos de LA/FT de los proveedores de remesas 
regulados por la UAF. 
55 Las señales de alertas se basaron en los ROS enviados por el sector; las plasmadas en las normativas de 

prevención UAF; estudios de organismos internacionales; estudios análogos efectuados por otras UIF de 
la región; y guías y estudios elaborados por el GAFI y el GAFILAT. 

56 Tomado de la ENR de LA 2017-2019. 
57 Ídem. 
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Tipología 5: La información proporcionada sobre los RTC señala que el comercio es el 

sector de actividad más utilizado para las actividades de lavado detectadas58. 

 

En este aspecto, se ha identificado que las operaciones de las casas de empeño y 

préstamos, principalmente los desembolsos de los préstamos tienen vinculación con la 

adquisición de bienes ya que el 65 % de los montos desembolsadas tenía como propósito 

consumo. A su vez, el comercio es una de las actividades más financiadas por parte del 

sector. 

 

Tipología 6: Adquisición e inversión en empresas y negocios con dinero ilícito, otra de 

las posibilidades de legitimación de activos es mediante la adquisición de empresas en 

funcionamiento con dinero ilícito o la inversión de capitales con dicha procedencia, 

insertándolo con ello en el tráfico mercantil. La inversión extranjera, una parte de la cual 

procede de países de riesgo, puede ser utilizada para este tipo de actividad. Este tipo 

de operaciones se verían facilitadas si no se implementan debidamente las medidas de 

diligencia debida por parte de los sujetos obligados que participan en ellas. 

 

Tipología 7: Ocultamiento de ingresos ilícitos en el normal funcionamiento de empresas, 

otra de las modalidades de lavado de activos estrechamente vinculada con la 

anteriormente descrita es la relativa a la utilización de empresas y negocios en 

funcionamiento para ocultar ingresos ilícitos, estableciendo la ficción de que se 

corresponden con rendimientos normales derivados del propio negocio. Esta actividad es 

más sencilla de realizar en aquellos ámbitos en los que es habitual el uso de efectivo, 

dándose esta circunstancia en amplios sectores de actividad nicaragüense, entre los que 

se encuentra el comercio en general59. 

 

Tomando en cuenta que, en su mayoría, los clientes de las casas de empeño y préstamos 

desarrollan actividades económicas informales que involucran un intensivo uso de efectivo 

y que las actividades de comercios son una de las más financiadas por el sector y el 

segundo lugar en cuanto a la representación del propósito del préstamo es para capital 

de trabajo, se acrecientan las posibilidades de que este esquema pueda ser utilizado. 

 

Tipología 8: Comercialización de servicios financieros o de activos virtuales a través de 

nuevas tecnologías, el desarrollo de las nuevas tecnologías permite la puesta en el 

mercado de una serie de productos y servicios financieros que pueden ser contratados sin 

que medie presencia física. Este hecho puede ser utilizado, si no se aplican medidas 

rigurosas de control, para su adquisición con dinero de procedencia ilícita y, con ello, la 

inserción de estos fondos en el tráfico mercantil. La utilización de este sistema se ha visto 

incrementado con motivo de la situación de la pandemia, que ha derivado a este tipo de 

canales productos que habitualmente se comercializaban en las oficinas con presencia 

física60. 

 

Aunque la disposición y uso de medios tecnológicos es incipiente en las casas de empeño 

y préstamos se logró identificar que por la situación de pandemia pueden algunas 

entidades poner a disposición del público canales digitales alternos de atención. 

 

 
58 Tomado de la ENR de LA 2017-2019. 
59 Ídem. 
60 Ídem. 
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Infografía 11: Tipologías relacionadas a eventos de riesgos 

                                   Fuente: UAF 

 

Algunos eventos de riesgo no se lograron vincular a ninguna de las tipologías identificadas 

en la ENR de LA, por lo cual se catalogaron bajo una tipología indeterminada, estos son 

los eventos de riesgos 8 y 12. 

 

No resulta extraño que ciertos eventos no se logren asociar a una tipología, debido a que 

pueden estar relacionados a FT/FP también; o bien ser ocasionados por factores de riesgo 

propios del sector. 

 

Este comportamiento es generalizado en la región, puesto que la Segunda actualización 

del informe de amenazas regionales en materia de lavado de activos efectuada por 

GAFILAT, señala que algunos países determinaron esquemas que no se pudieron vincular 

a una determinada tipología. 

 

Se debe señalar que los vínculos entre tipologías, eventos de riesgos y señales de alertas 

que se desarrollaron anteriormente no son taxativos, en vista que el riesgo es cambiante 

en el tiempo y que cada vez que se endurecen las regulaciones, los criminales buscan 

nuevas alternativas para lavar activos.  

 

Asimismo, las señales de alerta, si bien fueron construidas con base en riesgos particulares 

del sector, pueden ser aún más particularizadas por cada Sujeto Obligado, de acuerdo 

con su operatividad, naturaleza y riesgos de LA individuales. 
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6.2.4.1.3.  Delitos precedentes del LA 

 

Otro componente que influye en la efectiva comprensión de los riesgos vinculados al LA 

es la capacidad de identificar a qué delitos, de acuerdo con la legislación vigente en el 

país, podrían estar asociadas las situaciones que se presentan en el sector o en una 

entidad, especialmente porque el delito de LA posee a su vez delitos precedentes que 

son aquellos que originan el dinero ilícito, por tal razón basado en el Código Penal de 

Nicaragua y la Ley N.° 735 «Ley de Prevención, Investigación y Persecución del Crimen 

Organizado y de la Administración de los Bienes Incautados, Decomisados y 

Abandonados», los eventos de riesgo identificados fueron analizados para extraer otros 

delitos asociados a este flagelo. 

Producto del análisis se identificaron de forma explícita tres (3) delitos precedentes del 

LA siendo estos el crimen organizado, el terrorismo y el financiamiento al terrorismo (estos 

últimos dos también constituyen un delito precedente del LA). Se observó también que un 

mismo evento de riesgo puede estar asociado a más de un delito precedente. 

Es preciso que el crimen organizado figure como delito precedente, ya que la incidencia 

de grupos de criminalidad organizada es una de las amenazas del país identificada en 

la ENR de LA 2017-2019, por lo cual también podría figurar en los eventos de riesgo 

que no se precisó un delito precedente específico. La ENR de LA también menciona que la 

comisión de actividades delictivas como contrabando, defraudación tributaria, tráfico de 

migrantes ilegales, peculado y delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico 

representan otra amenaza, por tanto, estos delitos podrían estar inmersos en los eventos 

de riesgos sectoriales identificados. 

 

En algunos eventos de riesgo no se logró extraer de forma directa los delitos precedentes 

del LA, debido a que se pueden desprender de múltiples actividades ilícitas, debido a lo 

expresado, se debe retomar que la UAF mediante la Circular Externa UAF-C.E.-0302-

2020 del 23 de enero del 2020 remitió a todos los Sujetos Obligados la Guía para la 

detección de operaciones sospechosas relacionadas al LA/FT/FP (disponible en su sitio 

web)61, la que en sus anexos incluyó la lista de los delitos precedentes del LA y su 

respectiva base legal, la cual debe ser retomada y dominada por los directivos y 

Oficiales de Cumplimiento de las casas de empeño y préstamos. 

 

6.2.4.2.  Eventos de riesgo vinculados al FT/FP 

 

Para tener una exacta comprensión de los delitos financieros de FT/FP se deben 

considerar los siguientes aspectos: 

 

(i) El FT/FP no necesariamente están vinculados a actividades ilícitas, también pueden 

producirse capitales legítimos para financiar actos terroristas o la proliferación de 

armas de destrucción masiva; 

(ii) Las actividades lícitas y/o ilícitas no necesariamente se realizan en las zonas de 

conflicto armado o con amenazas terrorista activa, sino que estas agrupaciones 

pueden utilizar otras regiones para generar los flujos de dinero que requieren; 

 
61 La Guía para la detección de operaciones sospechosas relacionadas al LA/FT/FP fue actualizada y remitida 

a los Sujetos Obligados mediante la Circular Externa UAF-C.E.-2246-2021. 
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(iii) Con base en el concepto de financiamiento al terrorismo estipulado en el Convenio 

internacional para la represión de la financiación del terrorismo firmado por Estados 

miembros de las Naciones Unidas, y lo establecido en el artículo 7 del mismo 

convenio, los Estados deben tipificar este delito incluso cuando los actos terroristas 

sean cometidos dentro de su territorio nacional o contra connacionales, por lo cual 

el terrorismo y su financiación no solamente es de carácter transnacional, sino de 

carácter doméstico. 

 

Al respecto, en la región se tiene un precedente de terrorismo doméstico, por ejemplo, la 

Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de El Salvador en el año 2015 

declaró organizaciones terroristas a grupos de pandillas y maras locales62. Las 

Recomendación 5 del GAFI retoma el Convenio Internacional para la Represión de la 

Financiación del Terrorismo y remarca que los países dentro de sus marcos jurídicos deben 

tipificar el delito de FT, así como el financiamiento de organizaciones terroristas y 

terroristas individuales. 

 

Por su parte las Recomendaciones 6 y 7 del GAFI que refieren a las sanciones financieras 

dirigidas al terrorismo y financiamiento al terrorismo, y a la represión e interrupción de 

la proliferación de armas de destrucción masiva y su financiamiento, establecen que los 

países deben adoptar regímenes para cumplir con las Resoluciones del Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas y congelar sin demora los fondos u otros activos de las 

personas naturales o jurídicas vinculadas directa o indirectamente con estos delitos. 

 

En vista de que Nicaragua es un Estado miembro de la ONU y un país cooperante de los 

estándares internacionales del GAFI (al ser miembro del GAFILAT), mediante el Decreto 

Ejecutivo N.º 17-2014 y el Decreto Ejecutivo N.º 15-2018 se establecieron los 

procedimientos que deben cumplir los Sujetos Obligados para la inmovilización de activos 

de personas vinculadas al FT/FP designadas por el Consejo de Seguridad de las Naciones 

Unidas (CSNU), constituyéndose a su vez como los instrumentos jurídicos nacionales para 

el cumplimiento de los acuerdos internacionales en la materia. 

 

En el período, el CNSU emitió un total de treinta (30) actualizaciones de listas vinculadas 

al FT (19 en 2019 y 11 en 2020), al igual que una (1) vinculada al FP en el año 2020. 

Basado en el registro de Sujetos Obligados ante las UAF se percibió que en 2019 que el 

39 % de las casas de empeño y préstamos respondieron en tiempo (sin demora) y forma 

a las listas notificadas por la UAF, cifra que no se mantuvo en el 2020, sin embargo, en 

ese año no quedaron listas sin contestar. (Ver Tabla 5). 

 
Tabla 5: Porcentaje de las respuestas de las casas de empeño y préstamo a las listas del 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 

Tipo de respuesta 2019 2020 

Listas contestadas en su totalidad en tiempo 39% 0% 

Listas contestadas en su totalidad, algunas fuera de tiempo 50% 100% 

Listas contestadas en tiempo y algunas no contestadas 6% 0% 

Listas contestadas fuera de tiempo y algunas no contestadas 6% 0% 

Listas no contestadas en su totalidad 0% 0% 

               Fuente: UAF 

 
62 Tomado de un archivo digital del Centro de Documentación Judicial de El Salvador 
https://www.jurisprudencia.gob.sv/DocumentosBoveda/E/1/2010-2019/2016/06/C4DFA.HTML  

https://www.jurisprudencia.gob.sv/DocumentosBoveda/E/1/2010-2019/2016/06/C4DFA.HTML
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Al igual que en el flagelo del LA, para obtener una comprensión del FT/FP es necesario 

que se analicen sus fases y las tipologías que pueden ser utilizadas por individuos o 

agrupaciones terroristas. 

 

6.2.4.2.1.  Por fases de FT/FP 

 

En lo relacionado con la noción de financiamiento, se debe también hacer la distinción 

entre las diferentes fases ligadas con los países en donde se ejercen actividades primarias 

y actividades secundarias de los individuos u organizaciones terroristas63, cabe mencionar 

que el FP comparte las fases del FT. En consecuencia, los seis (6) eventos de riesgo 

vinculados a estos delitos se asociaron a cada una de sus fases, debiendo mencionar que 

algunos de eventos de riesgo pueden involucrar más de una de las fases. 

 

La primera fase del FT/FP es la recaudación o producción de fondos, que consiste en la 

búsqueda de fuentes de financiación, otros activos u otros recursos económicos por parte 

de personas o entidades para financiar actos terroristas o la proliferación de armas de 

destrucción masiva. Dicha financiación puede provenir de uno o varios países diferentes 

y/o de fuentes lícitas o ilícitas. 

 

Se identificó que tres (3) de los eventos de riesgo sectoriales vinculados al FT/FP pueden 

ubicarse en la etapa de recaudación (Ver Infografía 12), presentándose en el sector 

principalmente mediante el posible uso directo del préstamo para financiar actos 

terroristas (trasnacionales y/o domésticos) o la proliferación. 

 

 

 

Infografía 12: Eventos de riesgos por fases del FT/FP 

 
 Fuente: UAF  

 

El movimiento de los fondos recaudados constituye la segunda fase del FT/FP, que 

consisten en mover los recursos a través de distintas técnicas, que permitan ponerlo en 

manos de sus destinatarios. El objetivo es tratar de ocultar sus movimientos y destino final. 

Con respecto a esta fase se identificó que cinco (5) de los eventos de riesgo pueden 

implicar el movimiento de fondos para FT/FP vulnerando al sector. 

 
63 Tomado de la ENR de FT/FP 2017-2019 
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Esto podría estar ligado en cierta medida con la etapa de estratificación de LA en el caso 

que los fondos que se pretenden mover son de origen ilícito, porque podrían utilizar los 

préstamos para mezclar fondos ilícitos y adquirir bienes que facilitarán la comisión de 

actos terroristas. La última etapa es la financiación de la logística organizacional y 

operativa, la cual consiste en la utilización directa de los fondos en gastos que conllevan 

la realización de atentados, o la adquisición de materiales y medios para la proliferación 

de armas de destrucción masiva. 

 

Solo uno (1) de los eventos de riesgo sectoriales podrían vincularse a la etapa de la 

financiación, esto podría darse al otorgar financiamientos a clientes vinculados al FT/FP 

donde el propósito es la adquisición de un medio que servirá directamente para un acto 

terrorista (como un vehículo automotor) o el pago a un proveedor extranjero del cliente 

que comercializa materiales para armas de destrucción masiva. 

 

6.3. Vinculación de los eventos de riesgo sectoriales con los riesgos nacionales de 

LA/FT/FP 

 

En mayo del 2021 el Consejo Nacional ALA/CFT/CFP concluyó la actualización de la ENR 

de LA/FT/FP analizando el período 2017-2019, con la cual se identificaron nueve (9) 

riesgos nacionales de LA, y siete (7) riesgos de FT/FP, cinco (5) de carácter internacional 

y dos (2) de carácter nacional. Sin embargo, el alcance de una ENR es amplio y los riesgos 

identificados además que están abordados de forma genérica, pueden ser aplicables a 

distintos sectores de la economía, incluso sectores que no tienen la cualificación de Sujetos 

Obligados. 

 

Por su parte, una evaluación de riesgo sectorial tiene un alcance focalizado en un 

determinado sector, no obstante, la Guía sobre evaluación sectorial de riesgos de LA/FT 

efectuada por el GAFILAT menciona que esta, lógicamente no puede ser coincidente con 

una ENR por el diferente ámbito específico y grado de intensidad en el análisis que tienen, 

pero que las conclusiones de ambas tienen que ir en la misma línea de identificación y 

valoración de riesgos64. 

 

Partiendo de lo anterior, resultó indispensable que se analizara si los riesgos sectoriales 

estaban en línea con los resultados de la ENR, y en vista que los riesgos nacionales son 

genéricos y los riesgos sectoriales específicos, se vincularon, para identificar los eventos o 

hechos que pueden presentarse y que en consecuencia directa o indirectamente 

implicarían una materialización parcial o total de los riesgos nacionales; esto facilitaría la 

comprensión de su exposición a los riesgos para las casas de empeño y préstamos. 

 

Como resultado de la vinculación se pudo observar que el sector posee exposición a todos 

los riesgos nacionales de LA, siendo al que mayor exposición tiene el sector con doce (12) 

riesgos sectoriales vinculados, grupos de criminalidad organizada nacional que colaboran 

con redes de narcotráfico y cometen otros delitos (Ver Infografía 13), lo cual es congruente 

tomando en cuenta que en la Sección 6.2.4.1.3 uno de los principales delitos precedentes 

determinado en los eventos de riesgo sectoriales es el crimen organizado. 

 

 
64 Tomado de la Guía sobre evaluación sectorial de riesgos de LA/FT efectuada por el GAFILAT (Pág. 52, 

párrafo 135) 
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Infografía 13: Vinculación de riesgos sectoriales con riesgos nacionales de LA 

  Elaboración propia. Fuente: Consejo Nacional ALA/CFT/CFP, UAF.  

 

Con diez (10) riesgos sectoriales vinculados, en segundo lugar, de mayor exposición de 

las casas de empeño y préstamo se encuentra la Producción de marihuana en Nicaragua 

que es comercializada dentro del país, aunque en la ENR este riesgo tiene un nivel de riesgo 

bajo, es lógico que en el sector se incremente, puesto la comercialización de marihuana 

en pequeña escala puede pasar desapercibida por la informalidad comercial que existe 

en el país. 

 

El único riesgo alto según la ENR de LA, Percepción de remuneración en efectivo o en especie 

por grupos locales por el apoyo a las redes de narcotráfico, el cual tiene que ser legitimado, 

previa, en su caso, comercialización, con (8) riesgos sectoriales vinculados, comparte la 

tercera posición de mayor incidencia en el sector con la Incidencia de actividades en el país 

relacionadas con el contrabando y la defraudación tributaria, generando rendimientos ilícitos; 

esto no resulta extraño tomando en cuenta el alto uso de efectivo del sector, así como que 

en su totalidad los riesgos sectoriales tienen conexión con el LA y por consiguiente con sus 

delitos precedentes. 

 

De los siete (7) eventos de riesgo sectoriales que se vinculan al FT/FP, cuatro (4) de ellos 

se les encontró vinculación en cierta manera con los riesgos nacionales de FT/FP, cuya 

relación se puede visualizar en la Infografía 13, notándose que, ningún riesgo nacional 

obtuvo una vinculación superior a dos riesgos sectoriales. 
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Infografía 14: Vínculos de los riesgos sectoriales con los riesgos nacionales de FT/FP 

Elaboración propia. Fuente: Consejo Nacional ALA/CFT/CFP, UAF. 

 

A los riesgos sectoriales ER4, ER5, ER11 y ER14 no se les identificó una conexión con los 

riesgos nacionales de FT/FP, por lo que estos serían riesgos particulares del sector en 

materia de FT/FP. Al respecto la guía del GAFILAT sobre la elaboración de una 

evaluación de riesgo sectorial aborda que es concordante de que identifiquen riesgos que 

no han sido contemplados por la ENR, ya que su especial focalización en un sector le hace 

descender al detalle. 

 

Se debe recalcar que cada casa de empeño y/o préstamos mediante la identificación y 

valoración de sus riesgos particulares de LA/FT/FP, deberá determinar qué nivel de 

incidencia tiene cada riesgo sectorial, y por ende cada riesgo nacional, de acuerdo con 

sus operaciones, tamaño y naturaleza. Por ejemplo, una casa de empeño o de préstamos 

que no recibe financiamiento de estructuras jurídicas los riesgos relacionados sean 

menores, no obstante, si esta situación en el futuro puede cambiar, también debe ser 

considerado en la valoración de sus riesgos. 

 

6.4. Consecuencias de los riesgos identificados 

 

Un componente indiscutible en el análisis de riesgo es la identificación de las consecuencias 

que estos pueden causar, por tanto, con base en todo lo abordado en las secciones 

anteriores, se logró puntualizar algunas consecuencias para el sector y/o el país en caso 

de que llegasen a materializarse los eventos de riesgo de LA/FT/FP sectoriales (que a su 

vez se vinculan con los nacionales): 
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 Consecuencias sociales: 

 

(i) Continuidad o aumento del índice delictivo, ya que los esquemas de LA/FT/FP 

en el sector pueden involucrar múltiples personas y a su vez múltiples delitos, 

principalmente los precedentes al LA; 

(ii) Mayor capacidad económica de los criminales, puesto que lograrían introducir 

sus flujos sin que sean decomisados y/o bloqueados, aumentando su perjuicio 

hacia la sociedad; 

(iii) Mayor dificultad de concientizar a la población, al visualizar que se no se están 

adoptando las medidas pertinentes y por ende puede ser interpretado como 

un aspecto consuetudinario. 

 

 Consecuencias reputacionales: 

 

(i) Distorsión de diversas actividades económicas, puesto que las empresas o 

negocios fachadas provocarían competencia desleal ante los que operan 

lícitamente, ofreciendo productos y servicios a precios por debajo del mercado; 

(ii) Afección de la imagen del sector a nivel nacional. 

 

 Consecuencias económicas: 

 

(i) Disminución de los ingresos tributarios para el Estado, debido a la evasión fiscal 

que se proliferaría, lo cual constituye un delito precedente del LA. Esto 

implicaría a su vez más desigualdad social, al encontrarse menos flujos en 

inversión pública; 

(ii) Sanciones pecuniarias y/o cierre de operaciones de las casas de empeño y 

préstamo por parte de las autoridades competentes por incumplimientos al 

marco preventivo. 

 

7. Conclusión 
 

A través del presente estudio, la UAF pudo identificar los riesgos de LA/FT/FP del sector 

de casas de empeño y préstamo en Nicaragua, acción que le permitió como regulador en 

la materia, ampliar los conocimientos operativos, financieros y legal de la industria, 

específicamente se logró determinar situaciones de riesgo que podrían ser aprovechados 

por personas u organizaciones criminales para la comisión del delito de LA/FT/FP. 

 

Este estudio fue desarrollado bajo los par§metros establecidos en la òMetodolog²a para 

la elaboración de evaluaciones sectoriales de riesgos de LA/FT y clasificación individual 

de riesgos de los Sujetos Obligados regulados por la UAFó, en la cual se establecen una 

serie de procedimientos que permitieron obtener información, como la búsqueda en 

fuentes abiertas, requerimiento de información contextual a los Sujetos Obligados, para 

de esta manera poder estructurar las bases que ayudarían a la pre identificación de los 

eventos de riesgos y a la construcción de mesas de trabajo bajo la modalidad virtual. 

 

En el proceso, se recabó información de diversas fuentes de información, entre ellas los 

resultados de la actualización de las ENR de LA/FT/FP 2017-2019, cuyos insumos fueron 

importantes en el proceso de identificación, evaluación y medición de posibles eventos de 

riesgos de LA/FT/FP. 
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A su vez, al contar los resultados de la ENR, fue posible descender a detalle en los riesgos 

sectoriales, por lo que, aunque la evaluación de riesgo sectorial fue focalizada al sector, 

sus resultados tienen sinergia y congruencia con la ENR. 

 

Al respecto, se identificó que las cinco (5) amenazas nacionales de LA y dos (2) amenazas 

de FT son extensibles a la actividad de empeño y préstamo, al igual que trece (13) 

vulnerabilidades nacionales impactan al sector, aunque se identificó que algunas de ellas 

pueden significar una amenaza para las casas de empeño y préstamo, puesto que es un 

evento externo que no pueden controlar. 

 

Los objetivos propuestos se lograron, puesto que se identificaron los riesgos sectoriales a 

los que de forma general el sector está expuesto, los cuales totalizaron diecisiete (17). 

Por otra parte, se reafirmó la exposición que posee el sector al delito del LA, puesto que 

todos los riesgos sectoriales están vinculados a dicho delito. 

 

En materia de LA se precisó que las casas de empeño y préstamo pueden ser vulneradas 

principalmente en las etapas de colocación y estratificación mediante operaciones que no 

solamente pueden vincularse a otras IF, sino que también con sectores de APNFD que son 

objeto de vulnerabilidades en materia preventiva de LA/FT/FP. 

 

Las tipologías de LA que más pueden utilizar los criminales en el sector objeto de estudio 

son: la introducción de dinero en efectivo en el sistema financiero por personas naturales, 

principalmente testaferros y la inserción de fondos en el sistema financiero utilizando 

personas y estructuras jurídicas de fachada. 

 

Se percibió que, aunque en menor medida que el LA, el sector posee exposición a los 

delitos de FT/FP, principalmente de carácter nacional. 

 

A su vez, se logró obtener que el riesgo inherente general del sector es medio, esto fue 

influenciado por diversos factores, tales como el alto uso de efectivo en las operaciones 

del sector y atención de clientes con actividades económicas informales; y la vinculación 

de las operaciones de empeño y préstamo con APNFD que poseen vulnerabilidades en 

sus sistemas y marcos normativos según la ENR de LA. 

 

Con base en los resultados, la UAF deberán estructurar de forma más precisa las líneas 

estratégicas de supervisión y regulación con enfoque basado de riesgo de LA/FT/FP, 

focalizándose principalmente en coadyuvar a las casas de empeño y préstamo a obtener 

una comprensión integral de sus riesgos de LA/FT/FP, así como la adopción de un sistema 

o programa de prevención óptimo para mitigar los riesgos a los que están expuestas, 

aspecto que debe tener como finalidad potencializar el envío de ROS del sector y que 

estos sean de cualificados. 

 

Por otro lado, los resultados de este estudio le servirán a los Sujetos Obligados de este 

sector a que conozcan y mitiguen los riesgos a los que están expuestos en la ejecución de 

sus operaciones; es imperativo la divulgación de este análisis, lo que les permitiría 

establecer un efectivo programa de prevención de LA/FT/FP y poder combatir estos 

delitos que tanto daño le hacen a nuestra economía y sociedad en general. 
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8. Recomendaciones 
 

Partiendo de los resultados y las conclusiones plasmados en el presente informe se estima 

a bien mencionar algunas recomendaciones, que en cierta medida podrían constituir 

mecanismos de mitigación para los riesgos identificados en el sector, en pro de fortalecer 

el Sistema Nacional ALA/CFT/CFP: 

 

1. Compartir los resultados de la evaluación sectorial de riesgo de LA/FT/FP de las 
casas de empeño y préstamo al Consejo Nacional ALA/CFT/CFP; 
 

2. Divulgar los resultados de la evaluación sectorial a las casas de empeño y préstamo, 
auditores independientes, y otras instituciones pertinentes que en el ejercicio de sus 
funciones ameriten conocer los resultados; 

 

3. Publicar los resultados en el sitio web de la UAF, de tal forma que esté a disposición 
del público, lo cual puede coadyuvar a concienciar e informar a la población en 
general y particularmente a los usuarios de este sector; 

 

4. Elaborar para este sector una guía o directriz sobre: (i) cómo efectuar una 
evaluación individual de riesgo de LA/FT/FP, tomando en cuenta los riesgos 
nacionales y sectoriales; y (ii) la aplicación de una debida diligencia diferenciada 
para clientes y partes relacionadas; 

 

5. Efectuar con los Sujetos Obligados del sector un taller práctico acerca de cómo 
estructurar cada uno de los componentes del sistema o programa de prevención del 
LA/FT/FP con base a los riesgos a los que se expone el sector; 

 

6. Replantear las estrategias de supervisiones por parte de la UAF, focalizándose 
principalmente en los sistemas y herramientas de identificación y evaluación de los 
riesgos de LA/FT/FP, así como la implementación de un EBR en la aplicación de la 
debida diligencia de los clientes; 

 

7. Aplicar sanciones proporcionales y disuasorias a las casas de empeño y préstamo 
que incumplan con el cumplimiento del marco normativo ALA/CFT/CFP, priorizando 
los aspectos que pueden incrementar los riesgos de estas. 

 

8. Parametrizar el catálogo de señales de alertas estructurado para el sector en los 
sistemas informáticos de la UAF, de tal forma que al momento que una casa de 
empeño y préstamo envíe sus ROS, encuentren el listado de señales de alerta 
acorde a su giro de negocio; 

 

9. Proponer reformas al marco jurídico aplicable a las casas de empeño y préstamo 
sobre la ampliación en la regulación de la actividad y revisar el marco jurídico de 
prevención del LA/FT/FP, con el fin proponer regulaciones y reformas pertinentes, 
de tal manera que se cubran brechas jurídicas identificadas mediante la evaluación 
de riesgo de LA/FT/FP del sector, las cuales pueden ser sometidas a consultas con 
los Sujetos Obligados; 

 

10. Orientar a las entidades casas de empeño y préstamo, la inmediata actualización 
de los componentes del sistema o programa de prevención de los riesgos de 
LA/FT/FP, acorde a los resultados de la evaluación sectorial (que en cierta medida 
contiene los riesgos nacionales). 
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11. Programar capacitaciones por parte de la UAF para el sector, sobre los riesgos 

identificados para potencializar su comprensión sobre el LA/FT/FP. 
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10. Anexos 
 

Anexo 1: Cuestionario de información contextual aplicado a las casas de empeño. 
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Anexo 2: Cuestionario de información contextual aplicado a las casas de préstamo. 
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